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HITOS 2013

EN PROYECTOS
COCHRANE 
ALTO MAIPO

INICIO 
CONSTRUCCIÓN 
PROYECTO ALTO MAIPO 531MW

CENTRAL HIDRO DE PASADA DE

INICIO 
CONSTRUCCIÓN 
PROYECTO COCHRANE 532MW

CENTRAL TERMOELÉCTRICA 

DE CARBÓN DE

PARTICIPACIÓN EN 4 MERCADOS INDEPENDIENTES  SIC Y SING EN CHILE  SIN EN COLOMBIA

        SADI EN ARGENTINA

PORTAFOLIO DIVERSIFICADO : FUENTES DE GENERACIÓN CLIENTES Y MERCADOS

CLASIFICACIÓN DE RIESGO DE GRADO DE INVERSIÓN BBB - (Fitch y S&P)
               Baa3 (Moodys)

CAPACIDAD ACTUAL DE  GENERACIÓN 5.081 MW

CAPACIDAD DE GENERACIÓN EN CONSTRUCCIÓN 1.235 MW

OPERACIÓN 
VENTANAS IV
CENTRAL A CARBÓN DE 

APROBACIÓN
AUMENTO DE CAPITAL POR HASTA
US$450 MILLONES

272MWIN
ICI

O

EMISIÓN BONO
SUBORDINADO POR 
US$450 MILLONES

SOCIOS
INCORPORACION
 

CIE
RR

E FINANCIAMIENTO
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MUS$ 2011 2012 2013

Ganancia Bruta 687.072 589.892 510.079
EBITDA 737.275 660.702 623.027
Ganancia atribuible a los propietarios de la controladora 326.084 202.933 201.321
Activos Totales 5.829.273 5.831.406 6.591.902
Pasivos Corrientes 514.158 491.298 892.249
Pasivos No Corrientes 2.786.336 2.859.087 3.062.687
Participación no controladoras 109 3.354 93.610
Patrimonio atribuible a los propietarios de la controladora 2.528.670 2.477.667 2.543.356

RESUMEN FINANCIERO

2011

2012
2013

2.130.286

En MUS$ y al 31 de diciembre

TOTAL ingresos

2.327.721
2.244.790

EBITDA 2013

33% 33% 24% 10%
SIN SIC SING SADI

SIC : Sistema Interconectado Central 
SING : Sistema Interconectado Norte grande
SIN : Sistema Interconectado Nacional 
SADI : Sistema Argentino de Interconexión
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NOTA:
En este cuadro las empresas son denominadas de acuerdo a su razón social (ej: AES Gener S.A. y Sociedad Eléctrica Santiago S.A.).

(1*) Cambio de razón social de Sociedad Eléctrica Santiago S.A. a Sociedad Eléctrica Santiago SpA, por transformación de la Sociedad en SpA con fecha 02 de Enero de 2014
(2*) Cambio de razón social de Inversiones Nueva Ventana S.A. a Inversiones Nueva Ventana SpA, por transformación de la Sociedad en SpA con fecha 03 de Febrero de 2014 

En lo sucesivo en esta memoria, con excepción de los Estados Financieros, se hará alusión a ellas de manera simplificada 
(ej:  AES Gener y Eléctrica Santiago).

Adicionalmente, Grupo AES Gener hará referencia a AES Gener, sus filiales y coligadas.

50% Empresa Eléctrica
Guacolda S.A

99,99%

0,01% 6% 7,96%

13% 99,99%13% 99,99%

94%

0,01% 0,01%

92,04%

13,01%8,82%

86,99%91,18%

Sociedad 
Eléctrica Santiago S.A.

Gasoducto
GasAndes S.A.

Gasoducto
GasAndes Argentina 

S.A.

Empresa Eléctrica
Ventanas S.A.

Empresa Eléctrica
Angamos S.A.

Gener
Argentina S.A.

Energen S.A.

TermoAndes S.A. InterAndes S.A.

(1*) 

GRUPO DE EMPRESAS AES GENER
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Inversiones
Termoenergía de Chile 

Ltda.

Filiales

Coligadas

99,99% 60,00% 99,99% 99,99%

0,01%

47,50%

99,99%

0,01%

99,99%

0,01%100%100%60%99,99%50,63%

0,63%

0,63%

Genergía S.A.

Norgener S.A.

AES Chivor S.A. Gener Blue Water
Ltda.

Alto Maipo SpAInversiones
Nueva Ventanas S.A.

Genergía Power Ltda. AES Chivor y Cía. 
SCA E. S. P.

Empresa Eléctrica 
Cochrane SpA

Empresa Eléctrica
Campiche S.A.

(2*) 
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PRINCIPALES ACTIVOS AES GENER

ALTO MAIPO
531 MW en construcción

GUACOLDA
608 MW 
152 MW en construcción

ELÉCTRICA COCHRANE
532 MW  en construcción

NORGENER
277 MW

ELÉCTRICA VENTANAS
272 MW 

ELÉCTRICA CAMPICHE
272 MW

ELÉCTRICA ANGAMOS
545 MW 

Hidro

Carbón

Gas Natural

Diesel

Biomasa

AES GENER
271 MW hidro
340 MW carbón 
361 MW diesel
13 MW biomasa

ELÉCTRICA SANTIAGO
379 MW
100 MW
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CHILE

COLOMBIA

ARGENTINA

CHIVOR
1.000 MW

TUNJITA
20 MW en construcción

TERMOANDES
643 MW
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Propiedad y control



CAPITULO

ENERGIZANDO AES GENER

NUESTRA EMPRESA
Aprovechamos nuestras plataformas de electricidad y conocimiento 
para proporcionar soluciones energéticas y de infraestructura en 
los mercados que elegimos operar.

NUESTRA MISIÓN
Mejorar vidas al proporcionar soluciones de 

todos los mercados que servimos.
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Adicionalmente a su participación en el sector eléctrico en Chile, AES 
Gener es productora de energía eléctrica en Colombia, mediante la filial AES 
Chivor, en tanto que la filial TermoAndes también suministra electricidad al 
Sistema Argentino de Interconexión, SADI.

PRESENTACIÓN
AES Gener S.A. (AES Gener, la Compañía o la Sociedad) es una sociedad anónima abierta cuya misión es generar energía eléctrica de manera 
segura, confiable y sostenible, cumpliendo con los compromisos asumidos con clientes, accionistas, trabajadores, comunidades, proveedores 
y demás personas y grupos con los cuales se relaciona.
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  (1) Algunas de las centrales señaladas cuentan con más de una unidad generadora.

Al 31 de diciembre de 2013, con su parque 
generador en operación (1), proporciona al Sistema 
Interconectado Central, SIC, energía eléctrica 
generada por cuatro centrales hidroeléctricas 
de pasada, una central termoeléctrica a carbón, 
cinco centrales termoeléctricas a diésel, y una 
central de cogeneración, todas pertenecientes 
directamente a AES Gener.

A través de sus filiales también entrega energía 
eléctrica al SIC, mediante una central de ciclo 
combinado que opera indistintamente con gas 

natural o diesel, y una central a diésel, ambas 
pertenecientes a Sociedad Eléctrica Santiago S.A. 
(Eléctrica Santiago). Adicionalmente, participa 
en el SIC con dos centrales termoeléctricas a 
carbón a través de Empresa Eléctrica Ventanas 
S.A. (Eléctrica Ventanas) y Empresa Eléctrica 
Campiche S.A. (Eléctrica Campiche). 
Asimismo, participa en el mismo sistema a 
través de la coligada Empresa Eléctrica Guacolda 
S.A. (Guacolda), que opera cuatro unidades a 
carbón en la isla Guacolda, en Huasco, región 
de Atacama.

La Compañía también es proveedora de energía 
eléctrica al Sistema Interconectado del Norte 
Grande, SING, a través de sus filiales Norgener 
S.A. (Norgener) y Empresa Eléctrica Angamos 
S.A. (Eléctrica Angamos). Norgener cuenta 
con una central termoeléctrica a carbón en 
la ciudad de Tocopilla, en tanto que Eléctrica 
Angamos cuenta con una central, también a 
carbón, ubicada en la comuna de Mejillones. 
Esta combinación de alternativas de generación 
otorga a AES Gener ventajas competitivas en 
el mercado eléctrico chileno, al no depender 

exclusivamente de un determinado recurso 
para la producción de electricidad.

Adicionalmente a su participación en el sector 
eléctrico en Chile, AES Gener es productora 
de energía eléctrica en Colombia, mediante 
la filial AES Chivor, que posee una central 
hidroeléctrica de embalse en Boyacá, y en 
Argentina, mediante la filial TermoAndes S.A. 
(TermoAndes), que posee una central de ciclo 
combinado a gas natural ubicada en Salta. 
Cabe señalar que TermoAndes está conectada 
al SING, mediante una línea de transmisión de 

propiedad de la filial InterAndes, y al Sistema 
Argentino de Interconexión (SADI). 

AES Gener participa en el transporte de gas 
natural, a través de GasAndes S.A. y GasAndes 
Argentina S.A. 

En la actualidad, la Compañía se encuentra 
en proceso de construcción de la central 
termoeléctrica Cochrane perteneciente a la 
filial Empresa Eléctrica Cochrane S.A. (Eléctrica 
Cochrane), en la Región de Antofagasta, de la 

central hidroeléctrica de pasada Alto Maipo 
perteneciente a la filial Alto Maipo SpA (Alto 
Maipo), en la Región Metropolitana, de la 
central hidroeléctrica Tunjita en Colombia, 
perteneciente a AES Chivor y de la quinta 
unidad del complejo Guacolda, en Huasco, 
Región de Atacama, de la coligada Guacolda.
Al 31 de diciembre de 2013, la participación 
de Inversiones Cachagua SpA en AES Gener 
fue de 70,67%. Inversiones Cachagua SpA 
es filial de AES Corp. (AES), empresa global 
de energía e infraestructura que desarrolla 
negocios en 21 países y que cuenta con 
oficinas centrales en Arlington, Victoria, 

Estados Unidos.
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CARTA DEL PRESIDENTE A LOS ACCIONISTAS

SEÑORES ACCIONISTAS:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes 
para dar cuenta de la gestión de AES Gener 
S.A. (AES Gener) durante 2013, año que 
estuvo marcado por importantes hitos 
que nos llenan de orgullo y que hoy nos 
mantienen como la segunda generadora 
más importante del país. A lo largo de 
este año, seguimos contribuyendo con 
fuerza al desarrollo y al progreso de Chile, 
suministrando energía tanto al sector 
residencial como a la minería y los nuevos 
proyectos.

En relación a los planes de crecimiento de 
la Compañía, durante 2013  concluimos 
procesos emblemáticos e iniciamos uno 
de los más grandes desafíos de los últimos 
años para la compañía. 

En marzo, nuestro portafolio de generación 
eficiente aumentó en 272 MW con el inicio 
de la operación comercial de la central 
termoeléctrica Ventanas IV.  La puesta 
en servicio de esta unidad, convirtió al 
complejo Ventanas en el más grande de 
todo el país, con 884 MW de potencia, que 
contribuyen a la seguridad de suministro, 
además de reducir los costos de la energía 
de manera eficiente y sustentable para 
Chile. 

El inicio de las operaciones de Ventanas 
IV, en marzo de 2013, también marcó el 
fin de la primera fase de expansión que 
la Compañía inició el año 2007, en la 
cual AES Gener realizó una inversión de 
aproximadamente US$.3000 millones  y 
construyó casi 1.700 MW.

Continuando con la misma estrategia 
de crecimiento y aprovechando las 
oportunidades de mercado presentes en 
Chile y Colombia, durante el año seguimos 
con la segunda fase de expansión, 
avanzando con las obras en curso del 
proyecto Tunjita de 20 MW en Colombia 
y la quinta unidad del complejo Guacolda 
de 152 MW en el Sistema Interconectado 
Central (SIC), e iniciamos las obras 
principales de los próximos proyectos 
eficientes en Chile.  

En marzo se inició la construcción del 
proyecto termoeléctrico Cochrane de 
532 MW en el Sistema Interconectado 
del Norte Grande (SING) y en diciembre 
comenzaron las obras principales del 
proyecto hidroeléctrico Alto Maipo de 531 
MW en el SIC. 

En total, esta nueva fase de expansión 
representa una inversión de alrededor 
de US$4.000 millones y un incremento 
de 24% en nuestra capacidad instalada, 
equivalentes a 1.235 MW.  

En términos financieros, durante 2013 
trabajamos duramente para diseñar e 
implementar una estructura financiera 
balanceada para los nuevos proyectos, 
buscando eficiencia y a la vez conservando 
nuestro grado de inversión internacional.  
En relación a los proyectos Cochrane y 
Alto Maipo logramos el cierre financiero 
de ambos en 2013 bajo la estructura de 
non-recourse project finance.  El cierre 
del financiamiento de Cochrane por 

US$1.000 millones se concretó en marzo 
con ocho bancos y agencias de crédito de 
exportación de Asia y el cierre financiero 
de Alto Maipo por US$1.217 millones se 
logró en diciembre con un grupo de nueve 
instituciones financieras de desarrollo 
y bancos locales e internacionales.  
Estas importantes transacciones fueron 
ampliamente reconocidas en el mercado. 

AES Gener fue premiado como “Latin 
American Developer of the Year” y le 
proyecto Alto Maipo fue seleccionado 
como “Latin America Power Deal of the 
Year” por la revista especializada Project 
Finance International. 

Además de los financiamientos a nivel 
de proyectos, el plan para conseguir los 
fondos adicionales requeridos como 
contribuciones de capital de la Compañía 
fue diseñado e implementado durante el año 
2013. Estas fuentes adicionales incluyen 
participación de socios, deuda corporativa 
y la emisión de nuevas acciones a través 
de un aumento de capital. En relación a 
la participación de socios, Antofagasta 
Minerals se incorporó como socio con 40% 
de participación en Alto Maipo en julio de 
2013.  Anteriormente, en 2012, Mitsubishi 
Corporation ya había ingresado a Cochrane 
como socio con participación de 40%. En 
ambos proyectos, mantenemos control y 
consolidación con participación de 60%. 
  
En relación a deuda corporativa, en 
diciembre 2013, AES Gener exitosamente 
emitió un bono subordinado por US$450 
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Señores y señoras accionistas, les 
agradezco muy sinceramente la confianza 
que han depositado en el Directorio y en 
el equipo humano de la Compañía.

millones a 60 años. Esta colocación representa 
la emisión más grande de bonos subordinados  
corporativos en dólares estadounidenses en 
Latinoamérica y la primera emisión corporativa 
de este tipo en Chile.

Por otro lado, en la junta de accionistas que 
se realizó en octubre se aprobó un aumento 
de capital por hasta US$450 millones, que se 
destinará como contribuciones de capital a 
nuestras inversiones. Este proceso se inició 
en marzo del 2014 y por un monto menor al 
autorizado.

El resultado de cada una de estas acciones 
redundó en que tuvimos al cierre del año 2013 
utilidades por 201,3  millones de dólares, cifra 
muy similar a la registrada durante el 2012. 

Pero los grandes éxitos que hemos alcanzado 
no serían posible si nuestra preocupación no 
estuviera en resguardar el primer valor de la 
Compañía: la Seguridad. Es justamente esa 
preocupación la que nos ha valido ubicarnos en 
un importante sitial: hoy AES Gener es líder en la 
industria en esta materia de seguridad. Mientras 
el sector eléctrico presenta un promedio de 
accidentabilidad de 2,1%, AES Gener sólo tiene 
una tasa de 0,39%, esto según las cifras oficiales 
de la Superintendencia de Seguridad Social.  
Esos números se reflejan en nuestros logros: en 
2013 transmisión SING cumplió 11 años sin LTI 
(Lost Time Incident), la construcción de Ventanas 
IV logró 7 millones de horas hombre sin LTI entre 
personal AES y contratistas y Norgener llegó a 
los 10 años sin LTI, sólo por nombrar algunos. 
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ANDRÉS GLUSKI W. / Presidente del Directorio

Todos estos hitos nos hicieron acreedores de 
importantes reconocimientos como el “Gran 
Premio IST”, el cual entrega el Instituto de 
Seguridad del Trabajo a la compañía que tiene 
el mejor desempeño en seguridad con sus 
empleados. Ésta es la más alta distinción que 
se le otorga a las empresas chilenas. Además, 
recibimos el premio “Rosalino Fuentes”, 
entregado por el Consejo Nacional de Seguridad, 
por el desempeño sobresaliente en seguridad y 
el apoyo que AES Gener ofrece continuamente a 
todos los empleados con respecto a la seguridad. 
Ese premio constituye la máxima distinción que 
entrega el Consejo de Seguridad a las empresas. 

Pero la preocupación por nuestros trabajadores 
va más allá. AES Gener tiene un fuerte 
compromiso con entregar un empleo de calidad 
y que la empresa tenga para sus trabajadores un 
ambiente de trabajo que les permita la mejora 
continua, colaboración y desarrollo personal. 
Ese esfuerzo nos valió este año ubicarnos por 
primera vez en el ranking Great Place to Work 
dentro de las 50 mejores empresas para trabajar. 
Fuimos la única empresa generadora dentro de 
ese ranking. Sin duda estamos contentos, pero 
seguiremos trabajando día a día por seguir 
mejorando para mantenernos dentro de ese 
selecto grupo. 

Quisiera hoy también reafirmar el compromiso que 
nuestra Compañía tiene con el medioambiente. 
En ese sentido, seguimos trabajando en las 

obras del Plan de Mejoramiento Ambiental en 
las unidades I y II del Complejo Ventanas,  I y 
II de la central Norgener y en las unidades I, II 
y IV de Guacolda. La inversión en esta materia 
ascendió durante el 2013 a US$192,3 millones 
considerando AES Gener y Guacolda. 

Estamos totalmente comprometidos en buscar 
nuevas forma para mejorar nuestra operación 
medioambiental y nuestros esfuerzos han sido 
reconocidos. AES Gener junto a Cementos 
Melón ganó el premio “Mejoramiento del 
Medio Ambiente”, otorgado por la Asociación 
de Industriales de la Región de Valparaíso por 
el proyecto Ecología Industrial, que utiliza las 
cenizas producidas en el Complejo Ventanas 
como materia prima para la fabricación de 
cemento.

Las comunidades en donde se ubican nuestras 
plantas son una preocupación constante para 
la Compañía. Por ello, durante el 2013 hemos 
continuado con la consolidación de nuestra 
política de Responsabilidad Social Empresaria 
(RSE), que data del 2010, la cual se sustenta 
en tres pilares: educación, empleabilidad e 
infraestructura comunitaria, y es ejecutada por la 
Fundación AES Gener. 

Hemos profundizado las relaciones con las 
comunidades donde operamos,  las que no sólo 
están basadas en nuestros valores corporativos, 
sino que también en una visión que contiene a 

la sostenibilidad como concepto basal, donde 
procuramos que nuestra operación y cada una 
de nuestras acciones garanticen el desarrollo 
social, bienestar económico y medio ambiental.  
Nuestros programas de RSE son integrales desde 
la perspectiva de ir estableciendo etapas de 
ejecución acordes con las necesidades e intereses 
de las comunidades donde los desarrollamos y 
cada año hemos ido aumentando el número de 
beneficiaros que concurren a ellos.

Señores accionistas, les agradezco sinceramente 
la confianza depositada en nuestro directorio y 
en el equipo humano que integra la Compañía. 
Quisiera también agradecer a quienes con su 
trabajo y dedicación mantienen a AES Gener 
como la segunda mayor generadora de Chile. 
Las capacidades de nuestros profesionales, 
la excelencia operacional, el mejoramiento 
continuo, la solidez financiera, el respaldo de 
los accionistas y la confianza del mercado nos 
permitirán seguir desempeñando el estratégico 
rol que hemos asumido como organización 
para entregar energía confiable y segura a los 
mercados en que servimos.

Gracias a todos por un excelente 2013.
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IDENTIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD

RAZÓN SOCIAL       AES Gener S.A.

RUT        94.272.000-9

TIPO DE SOCIEDAD      Sociedad Anónima Abierta

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE VALORES    Nº 0176

DIRECCIÓN       Rosario Norte 532, Piso 19, Las Condes, Santiago, Chile

TELÉFONO       (56-2) 2686 8900

FAX        (56-2) 2686 8991

CASILLA       Nº 3514, Santiago

PÁGINA INTERNET      www.aesgener.cl

CÓDIGO NEMOTÉCNICO EN BOLSAS    AESGENER
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AES Gener es una sociedad anónima 
abierta cuyas acciones se transan 
en tres bolsas de valores: la Bolsa 
de Comercio de Santiago, la Bolsa 

de Valores de Valparaíso y la Bolsa 
Electrónica de Chile.

NOMBRE ACCIONES  PARTICIPACIÓN

Inversiones Cachagua Limitada 5.703.106.137 70,7%

Celfin Capital S.A. Corredores de Bolsa 190.933.710 2,4%

Banco de Chile por cuenta de Terceros CA 164.695.023 2,0%

Banco Itaú por cuenta de Inversionistas 155.245.831 1,9%

Fondo de Pensiones Capital A 130.909.255 1,6%

Fondo de Pensiones Capital C 126.327.657 1,6%

Fondo de Pensiones Cuprum A 115.425.834 1,4%

Fondo de Pensiones Provida C 100.730.623 1,2%

Fondo de Pensiones Habitat C 100.241.054 1,2%

Fondo de Pensiones Habitat A 97.114.619 1,2%

Fondo de Pensiones Provida A 89.628.433 1,1%

Fondo de Pensiones Cuprum C 88.253.723 1,1%

Total 12 mayores accionistas 7.062.611.899 87,5%

Otros accionistas (1.522) 1.007.087.134 12,5%

TOTAL ACCIONISTAS 8.069.699.033 100,0%

PARTICIPACIÓN ACCIONISTAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013
PROPIEDAD Y CONTROL

Al 31 de diciembre de 2013, el patrimonio de 
la Compañía ascendió a US$2.637 millones, 
dividido en 8.069.699.033 acciones y distribuido 
entre 1.534 accionistas. Al término del ejercicio, 
Inversiones Cachagua Ltda. registraba una 
participación de 70,67% en AES Gener. La 
sociedad estadounidense AES Corp. es la 
controladora indirecta de AES Gener, mediante 
su participación de aproximadamente 99,9% en 
Inversiones Cachagua SpA.

La propiedad accionaria de AES Corp se 
encuentra atomizada, por lo cual son omitidos 
en esta memoria los nombres de las personas 
naturales que cuentan con participación en la 
sociedad.
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Al 31 de diciembre de 2013, el patrimonio de la Compañía 
ascendía a US$2.637 millones, dividido en 8.069.699.033 
acciones y distribuido entre 1.534 accionistas.

TIPO DE ACCIONISTA Cantidad de 
Accionistas

Número 
de Acciones 

Participación

Persona natural nacional 1.263 28.208.843 0,35%

Persona natural extranjera 1 1.000 0,00%

Persona jurídica extranjera 10 484.179.376 6,00%

Persona jurídica nacional 260 7.557.309.814 93,65%

TOTAL ACCIONISTAS 1.534 8.069.699.033 100,00%

ACCIONISTAS POR TIPO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

PARTICIPACION POR TIPO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

70,7% 15,9% 13,4%

AES Corp. OtrosFondos de 
Pension (AFPs)
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RESEÑA HISTÓRICA

AES Gener S.A. fue constituida por escritura pública del 19 de junio de 
1981, otorgada ante el Notario Público de Santiago don Patricio Zaldívar 
Mackenna. Su razón social era entonces Compañía Chilena de Generación 
Eléctrica S.A. (Chilectra Generación S.A.). Sus estatutos fueron aprobados 
por la Superintendencia de Valores y Seguros por resolución Nº 410-S del 
17 de julio de 1981, publicada en el Diario Oficial Nº 31.02+3 del 23 de 
julio del mismo año. La sociedad está inscrita en el Registro de Comercio 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago a fojas 13.107 Nº 7.274 
de 1981.

Los orígenes de la empresa, sin embargo, se remontan a 1889, cuando se 
fundó en Santiago, la Chilean Electric Tramway and Light Company, cuyos 
activos se fusionaron en 1921 con los de la Compañía Nacional de Fuerza 
Eléctrica, creada en 1919, para dar origen a la Compañía Chilena de 
Electricidad (Chilectra). Esta empresa se desarrolló por iniciativa privada, 
y en 1970 fue nacionalizada, pasando a manos de la Corporación de 
Fomento de la Producción (CORFO). En junio de 1981 fue reestructurada 
en una casa matriz, Chilectra S.A., y tres filiales: Chilectra Metropolitana 
S.A., distribuidora que atendería al Área Metropolitana de Santiago; 
Chilectra Quinta Región S.A., distribuidora que atendería a Valparaíso y 
al Valle del Aconcagua; y Chilectra Generación S.A., empresa orientada a 
la generación de energía eléctrica y propietaria también de los activos de 
transmisión de la antigua Chilectra.

Chilectra Generación S.A. inició su operación comercial independiente 
el 1 de agosto del año 1981. En 1986, CORFO dio inicio al proceso de 
privatización de la empresa, el que concluyó en enero de 1988 con el 
traspaso del 100% de su propiedad al sector privado.

En septiembre de 1989, durante la Junta General Ordinaria de accionistas 
de ese año, se acordó modificar la razón social, adoptando el nombre 
Chilgener S.A. En ese momento, la Compañía contaba con 579 MW de 
potencia instalada, distribuida en la Región Metropolitana y la Región 
de Valparaíso, en Chile. Nueve años más tarde, en marzo de 1998, los 
accionistas de la Compañía acordaron cambiar nuevamente la razón social 
de la empresa a Gener S.A. El cambio fue motivado fundamentalmente por 
la conveniencia de contar con un nombre acorde al carácter internacional 
adquirido por la empresa a través de la expansión de sus operaciones 
hacia nuevos mercados y negocios, tanto dentro como fuera de Chile.

Además de participar en el negocio de la generación de electricidad 
en Chile, Argentina, Colombia y República Dominicana, Gener había 
desarrollado actividades tales como la generación de vapor; la extracción 
y comercialización de carbón; la exploración, extracción y el transporte 
de gas natural; la exploración y explotación de petróleo; la preparación 
y comercialización de biocombustible densificado; la prestación de 
servicios naviero-portuarios; y la prestación de servicios de ingeniería, 
fundamentalmente en el ámbito eléctrico y sanitario.

En abril de 2000, se inició un proceso tendiente a la búsqueda de un 
socio o inversionista estratégico, de manera tal que Gener pudiera 
seguir desarrollándose dentro del nuevo contexto de la industria. Esto, 
teniendo en consideración las restricciones al crecimiento y al desarrollo 
que imponían a la empresa su menor tamaño y menor capacidad de 
endeudamiento respecto de sus grandes competidores internacionales. Al 
final de este proceso, AES Corp., mediante su filial Inversiones Cachagua 
Ltda., lanzó una Oferta Pública de Adquisición de Acciones (OPA) por un 
porcentaje controlador de la Compañía. Asimismo, llegó a un acuerdo 
con la empresa francesa Total Fina Elf, para que esta última comprara los 
activos eléctricos de Gener en Argentina en caso que la OPA fuera exitosa, 
todo ello sujeto a un proceso de due diligence.

El 28 de diciembre de 2000, se efectuó en la Bolsa de Comercio de 
Santiago un remate de acciones de Gener, en virtud del cual Inversiones 
Cachagua Ltda. adquirió el 61,11% del capital accionario de la empresa. 
Al día siguiente, en Estados Unidos, se efectuó el canje de acciones 
de AES Corp. por los ADRs de Gener, correspondientes al 34,56% de 
la propiedad accionaria. Una vez tomado el control de la Compañía, 
Inversiones Cachagua Ltda. efectuó una segunda OPA en Chile, en febrero 
de 2001, mediante la cual adquirió 2,87% adicional de la propiedad, 
llegando a poseer el 98,54%, que más tarde alcanzó a 98,65% mediante 
compras menores en bolsa.

Como parte del grupo AES, durante 2001 la Compañía cambió su razón 
social por AES Gener S.A., e inició un proceso de venta de activos 
tendiente a la concentración de la empresa en el negocio de la generación 
eléctrica, principalmente en Chile. Durante el año 2004, tras la realización 
de un aumento de capital, la participación de Inversiones Cachagua Ltda. 
en la Compañía ascendió a 98,79%.
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En el mes de abril de 2006, Inversiones Cachagua Ltda. vende a terceros 
el 7,59% de su participación accionaria en AES Gener, mientras que en 
mayo de 2007 vende un 0,91%, para posteriormente repetir la operación 
vendiendo un 10,18% adicional y quedar con una participación del 
80,11%.

En junio de 2008, AES Gener concluye el período de opción preferente 
del proceso de aumento de capital realizado por aproximadamente 
US$272 millones. Inversiones Cachagua Ltda. participó en el proceso, 
aumentando su participación al cierre del período de opción preferente a 
80,16%. Sin embargo, en noviembre de 2008, Inversiones Cachagua Ltda. 
vende el 9,55% de AES Gener en bolsa, quedando con una participación 
de 70,61%. En febrero de 2009, AES Gener concluyó el periodo de opción 
preferente de su aumento de capital por aproximadamente US$245,6 
millones. Inversiones Cachagua tomó parte del proceso e incrementó su 
participación levemente. Al 31 de diciembre de 2013, la participación de 
Inversiones Cachagua SpA. en AES Gener fue de 70,67%.

En 2007, la Compañía inició su primera fase de expansión la cual 
involucró la construcción y el inicio de operación comercial de 1.696 
MW, representando un significativo incremento en capacidad instalada 
y una inversión de aproximadamente US$3.000 millones. Los activos de 
generación incorporados durante la primera fase de expansión incluyen 
las centrales eficientes a carbón Nueva Ventanas de Eléctrica Ventanas 
(272 MW), las dos unidades de Angamos de Eléctrica Angamos (545 
MW), Ventanas IV de Eléctrica Campiche  (272 MW), y la tercera y cuarta 
unidades de la coligada Guacolda (304 MW). La capacidad de respaldo 
incluyó dos unidades a diésel, Los Vientos (132 MW) y Santa Lidia (139 
MW). Adicionalmente, se finalizó la construcción de dos sistemas de 
almacenamiento de energía (battery energy storage system) en Chile, 
Norgener BESS (12 MW) y Angamos BESS (20 MW), en Noviembre 
de 2009 y Diciembre 2011, respectivamente. A mediados de marzo de 
2013, con el inicio de operación comercial de Ventanas IV en el SIC,  se 
completó la primera fase de su plan de expansión, el cual ha permitido a 
la Compañía continuar como un actor clave en satisfacer el crecimiento de 
la demanda de energía en Chile.

La segunda fase de expansión comenzó en 2012 con el inicio de 
construcción del proyecto hidroeléctrico Tunjita (20 MW) en Colombia y 
la quinta unidad de la coligada Guacolda (152 MW) en el SIC, en julio y 
octubre de 2012, respectivamente. A finales de Marzo de 2013, se inició 
la construcción del proyecto termoeléctrico Cochrane (532 MW) en el 
SING, con Mitsubishi Corporation como socio minorista, con 40% de 
participación en el proyecto. Adicionalmente, se inició la construcción del 
proyecto hidroeléctrico Alto Maipo (531 MW) con Antofagasta Minerals 
como socio minorista, con el 40% de participación en el proyecto. Esta 
segunda fase de expansión involucra una inversión de aproximadamente 
US$4.000 millones y un incremento en la capacidad instalada de 1.235 
MW. Por otra parte, se continuó con las inversiones iniciadas en el último 
trimestre de 2012  en equipos de control de emisiones por una inversión 
total de US$251 millones.
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TITULARES 
ANDRÉS GLUSKI / PRESIDENTE
Master in Economics, University of Virginia, Estados Unidos
Ph.D. in Economics and International Finance, University of Virginia, Estados 
Unidos
Pasaporte: 6024620
Extranjero (venezolano)

ANDREW VESEY 
Bachelor of Arts in Economics, Bachelor of Science in Mechanical 
Engineering, Union College in Schenectady, Estados Unidos 
Master of Science, New York University, Estados Unidos
Pasaporte: 505433702
Extranjero (estadounidense)

ARMINIO BORJAS
Abogado, Universidad Católica Andrés Bello, Venezuela
Pasaporte: D0259811
Extranjero (venezolano)

IVÁN DÍAZ-MOLINA
Ingeniero Civil, Universidad Nacional de Córdoba, Argentina
Master of Science, Carnegie-Mellon University, Estados Unidos
RUT: 14.655.033-9
Extranjero (argentino)

JUAN ANDRÉS CAMUS 
Ingeniero Comercial, Pontificia Universidad Católica de Chile, Chile
RUT: 6.370.841-0
Chileno

RADOVAN RAZMILIC
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos,
Universidad Politécnica Superior de Madrid, España
RUT: 6.283.668-7
Chileno

TOM O’FLYNN
MBA in Finance, University of Chicago, Estados Unidos
Extranjero (estadounidense)

SUPLENTES
STEPHEN COUGHLIN 
Bachelor of Science in Commerce, University of Virginia, Estados Unidos
M.B.A., UC Berkeley, Estados Unidos
Pasaporte: 445104208
Extranjero (estadounidense)

MARGARET TIGRE
Bachelor of Science in Accounting, George Mason University, Estados Unidos
Pasaporte: 498340129
Extranjero (estadounidense) 

MARTIN GENESIO 
Profesión: Ingeniero Electrónico, Universidad Nacional de Río Cuarto, Argentina
Pasaporte: 25715530N
Extranjero (argentino)

VARSOVIA VALENZUELA
Ingeniero Comercial, Pontificia Universidad Catolica de Chile, Chile
RUT: 6.662.587-7
Chilena

PATRICIO TESTORELLI
Abogado, Universidad Católica Argentina, Argentina
Master en Derecho Empresario, Universidad Austral, Argentina
Pasaporte: 16.764.888
Extranjero (argentino) 

JOEL WILLIAMS ABRAMSON 
Bachelor of Arts in International Politics and Economics, Middlebury College, Estados Unidos
Pasaporte: 046657322
Extranjero (estadounidense)

BERNERD DA SANTOS 
MB Business Administration
Pasaporte: 037105150
Extranjero (venezolano) 

ADMINISTRACIÓN DIRECTORIO
al 31 de diciembre de 2013
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EJECUTIVOS
LUIS FELIPE CERÓN / GERENTE GENERAL
Ingeniero Civil de Industrias, Pontificia Universidad Católica de Chile, Chile
Master of Science in Accounting and Finance, The London School of Economics, Inglaterra
RUT: 6.375.799-3
Chileno

VICENTE JAVIER GIORGIO / VICEPRESIDENTE DE OPERACIONES
Ingeniero Electrónico, Universidad Tecnológica Nacional, Argentina
MBA, Universidad del Cema, Argentina
RUT: 23.202.311-2
Extranjero (argentino)

DANIEL STADELMANN / VICEPRESIDENTE DE FINANZAS
Lic. Administración y Finanzas, Universidad de St. Gallen, Suiza
MBA, IMD, Suiza
RUT: 6.921.313-8
Chileno 

IVÁN JARA / VICEPRESIDENTE DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN (1)

Ingeniero Civil Mecánico, Universidad de Chile, Chile
MBA, Universidad Adolfo Ibañez, Chile
RUT: 12.458.775-1
Chileno

MICHAEL WHITTLE / VICEPRESIDENTE DE DESARROLLO
Bachelor of Arts, Claremont McKenna College, Estados Unidos
Masters of Science in Foreign Service, Georgetown University, Estados Unidos
Pasaporte: 017095567
Extranjero (estadounidense)

ALBERTO ZAVALA / FISCAL
Abogado, Pontificia Universidad Católica de Chile, Chile
RUT: 7.054.225-0
Chileno

MARIANA SOTO / VICEPRESIDENTE DE ASUNTOS CORPORATIVOS
Abogado, Universidad de Chile, Chile
RUT: 12.240.551-6
Chilena

(1) En el  mes de marzo de 2014, el señor Iván Jara cesó sus funciones como Vicepresidente de Ingeniería y Construcción en AES Gener. 

Durante el mismo mes, se designó al señor Luis Knaak como su reemplazante.
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DIRECTORIO
Los estatutos de AES Gener establecen que 
sus directores no perciben remuneración por el 
ejercicio de su cargo.

Durante el ejercicio 2013, los directores de la 
Compañía no percibieron ninguna clase de 
remuneraciones por funciones distintas a las de 
su cargo, ni gastos de representación, viáticos, 
regalías, ni ningún otro estipendio; lo anterior, 

El Directorio es el órgano colegiado al que, de 
acuerdo con la Ley de Sociedades Anónimas y 
los estatutos de la Compañía, le corresponde 
la administración de la misma. Está compuesto 
por siete miembros titulares y sus respectivos 
suplentes, los que son elegidos por un período 
de tres años en la Junta Ordinaria de Accionistas, 
pudiendo ser reelegidos. 

sin perjuicio de la remuneración que perciben 
aquellos directores que son miembros del Comité 
de Directores y cuyo monto se encuentra detallado 
en el acápite siguiente.

Durante el año 2013 el Directorio no hizo uso del 
presupuesto anual para asesorías acordado por 
la Junta Ordinaria de Accionistas de fecha 30 de 
abril de 2013, ascendente a US$25.000.
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REMUNERACIONES Y ACTIVIDADES

COMITÉ DE DIRECTORES
INTEGRANTES

Los miembros del Comité de Directores de la Compañía son los señores Iván Díaz-Molina (Presidente y Director Independiente), 
Juan Andrés Camus y Radovan Razmilic.

REMUNERACIONES Y PRESUPUESTO
En la Junta Ordinaria de Accionistas del 30 de 
abril de 2013, se acordó fijar como remuneración 
de los miembros del Comité de Directores, la 
suma de 160 Unidades de Fomento mensuales.

Por otra parte, se informa que el Comité hizo uso 
del presupuesto anual de gastos acordado por 
la Junta Ordinaria de Accionistas, ascendente a 
US$25.000 para el año 2013, en los siguientes 
términos: 

 US$ 8.423 para la contratación de 
Informe legal solicitado al estudio jurídico  
Cariola Diez Pérez Cotapos en relación al 
Management Advisory Service Agreement 
a suscribirse entre AES Gener S.A. y AES 
Argentina Generación S.A 

US$ 12.783 para la contratación a Indecs 
Consulting Ltd., de un estudio independiente 
del mercado asegurador en relación al valor 
de las primas que se podría obtener para 
las coberturas de seguros operacionales 
requeridos por la empresa.

2013 2012

Juan Andrés Camus 1.920 1.920

Iván Díaz-Molina 1.920 1.920

Radovan Razmilic 1.920 1.920

TOTAL 5.760 5.760

REMUNERACIÓN DEL COMITÉ DE DIRECTORES (UF)

Las remuneraciones pagadas a los directores que 
forman parte del Comité ascienden a los montos 
detallados en el cuadro a continuación:
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INFORME ANUAL DE GESTIÓN 
DEL COMITÉ DE DIRECTORES

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 
bis de la Ley de Sociedades Anónimas, modificado 
por la Ley 20.382, durante el año 2013 el Comité 
de Directores sesionó en 9 oportunidades, para 
pronunciarse sobre operaciones y contratos 
de la Compañía con personas relacionadas de 
acuerdo a las normas del Título XVI de la Ley N° 
18.046 sobre Sociedades Anónimas y tratar otras 
materias de su competencia legal, informando al 
Directorio de sus acuerdos y recomendaciones. 
Las operaciones entre partes relacionadas 
examinadas por el Comité, se ajustaban a 
las condiciones de equidad imperantes en el 
mercado y contribuían al interés social, por lo 
que se recomendó al Directorio su aprobación.

 En sesión de fecha 16 de enero, el 
Comité analizó los antecedentes 
y acordó, por la unanimidad de sus 

miembros,  emitir su informe favorable 
para la celebración de un contrato swap 
de carbón entre AES Gener y su compañía 
coligada Empresa Eléctrica Guacolda S.A.

 En sesión de fecha 26 de febrero, el 
Comité trató las siguientes materias:

 Tomó conocimiento, examinó los 
antecedentes y acordó, por la unanimidad 
de sus miembros, emitir su informe 
favorable respecto del balance y 
estados financieros de la Compañía 
correspondientes al ejercicio terminado 
el 31 de diciembre de 2012, como así 
también del informe de los Auditores 
Externos. 

 Tomó conocimiento, examinó los 
antecedentes y  acordó, por la unanimidad 
de sus miembros,  emitir su informe 
favorable recomendando al Directorio 
que la filial Eléctrica Cochrane proceda 
a la construcción del proyecto térmico a 
carbón “Proyecto Cochrane” y contrate 
el financiamiento para estos efectos. 
Asimismo, en el marco del Proyecto 
Cochrane, analizó los antecedentes y 
recomendó al Directorio la aprobación 
de las operaciones y suscripción de los 
siguientes contratos:

 
 - Contrato denominado “Equity 

Contribution Agreement, entre AES Gener 
y las entidades que otorgan financiamiento 
para la ejecución del Proyecto, en virtud 
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del cual la primera  se obligará  a efectuar 
aportes a su filial Eléctrica Cochrane para 
el desarrollo del mismo.

 - Contrato de Prestación de Servicios 
y Soporte Técnico entre AES Gener y su 
filial Eléctrica Cochrane, en virtud del cual 
la primera proporcionará a la segunda 
personal calificado para efectos de operar 
la Central Cochrane.

 - Contrato de Operación y Mantenimiento 
entre AES Gener y su filial Eléctrica 
Cochrane, en virtud del cual la primera 
se obligará para con la última  a prestar 
determinados servicios de operación y 
mantenimiento de la Central Cochrane.

 - El Otorgamiento de cartas de crédito 
por parte de AES Gener en favor de las 
entidades que otorgan financiamiento para 
la construcción del Proyecto Cochrane, 
garantizando los aportes de capital 
comprometidos por la primera.

 - La inversión por parte de Eléctrica 
Cochrane para la construcción de un 
proyecto de acumulación de baterías 
(BESS) con una capacidad de 20 MW, que 
permitirá un nivel de contratación sobre el 
95% de la producción esperada anual de 
energía de la Central Cochrane.

 
 - El Otorgamiento por parte de Eléctrica 

Cochrane de cauciones, garantías reales 
y personales en favor de los acreedores, 

para garantizar las obligaciones contraídas 
por la primera en virtud del financiamiento 
del Proyecto, entre las cuales  se incluyen:

 - Prenda Comercial sobre derechos de 
Eléctrica Cochrane sobre el Contrato 
de Asistencia Técnica y el Contrato de 
Operación y Mantenimiento, y prohibición 
de gravar y enajenar dichos derechos en 
favor de los acreedores.

 - Cesión Condicional del Contrato de 
Asistencia Técnica y el Contrato de 
Operación y Mantenimiento, sujeto 
a la condición que incurra en un 
incumplimiento de lo estipulado en los 
contratos de financiamiento del Proyecto 
Cochrane. 

 Examinó los antecedentes relativos a la 
renovación anual de la póliza de seguros 
contra todo riesgo y perjuicios por 
paralización de AES Gener y filiales con 
la compañía aseguradora  AES Global 
Insurance, sociedad relacionada con AES 
Corp.  El Comité de Directores, analizada 
la información presentada, y a efectos de 
contar con mayores antecedentes, acordó 
por unanimidad solicitar a la administración 
de la Sociedad que propusiera al Comité tres 
consultoras independientes, a efectos que éste 
designara una de ellas para efectuar un estudio 
del mercado asegurador acerca de las primas 
que se podría obtener para las coberturas 
requeridas en las condiciones de mercado 
vigentes.

  En sesión de fecha 27 de marzo el 
Comité: 

 Analizó los antecedentes y acordó, 
por la unanimidad de sus miembros,  
recomendar al Directorio que en la 
siguiente Junta Ordinaria de Accionistas 
de la Compañía se propusiera la 
designación como empresa de Auditoria 
Externa para el ejercicio 2013 a la Empresa 
de Auditoria Ernst & Young. Asimismo se 
pronunció favorablemente en relación a 
la contratación de la citada empresa de 
auditoría externa para la prestación de 
servicios no calificados como de auditoría 
y que no estuvieran expresamente 
prohibidos, siempre que dicha empresa 
informara a la Compañía, en cada caso 
y oportunidad correspondiente, que la 
prestación de dicho servicio en particular 
no afectará su independencia.
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  Analizó los antecedentes y acordó, 
por la unanimidad de sus miembros, 
recomendar  al Directorio la renovación 
anual de la póliza de seguros 
contra todo riesgo y perjuicios por 
paralización de la Compañía y todas 
sus filiales con AES Global Insurance, 
sociedad relacionada con AES Corp.

 
 Analizó los antecedentes y evacuó su 

informe favorable, recomendando al 
Directorio, por la unanimidad de sus 
miembros,  la aprobación de  nuevas 
políticas de Gobierno Corporativo que le 
fueron  presentadas por la Administración 
de la Sociedad, a efectos de adoptarlas, en 
forma adicional a las vigentes a esa fecha.

  En sesión de fecha 22 de mayo, el 
Comité analizó los antecedentes y evacuó 
su informe favorable recomendando al 
Directorio, por la unanimidad de sus 
miembros, la aprobación del plan de 
auditoría interna para el año 2013. 

 En sesión de fecha 31 de mayo, el 
Comité analizó los antecedentes y evacuó 
su informe favorable recomendando al 
Directorio, por la unanimidad de sus 
miembros,  la aprobación del Informe de 
Auditoría correspondiente al año 2012.

 En sesión de fecha 24 de julio, el 
Comité analizó los antecedentes y evacuó 
su informe favorable recomendando al 
Directorio, por la unanimidad de sus 
miembros, la celebración con AES Corp, 
de un contrato de prestación de servicio 
de reemplazo de transformadores, en caso 
de falla de éstos.

  En sesión de fecha 25 de septiembre, 
el Comité analizó los antecedentes 
y acordó, por la unanimidad de sus 
miembros, aprobar el Informe de Auditoría 
Interna presentado a su consideración.

  En sesión de fecha 23 de octubre el 
Comité:

  Analizó los antecedentes y, por 
la unanimidad de sus miembros, 
acordó evacuar su informe favorable 
recomendando al Directorio aprobar que 
la sociedad filial Eléctrica Cochrane, 
mediante un acuerdo del Directorio de 
dicha sociedad, contrate los servicios 
de ingeniería para el Proyecto BESS 
Cochrane con la Compañía AES Energy 
Store, sociedad relacionada con AES 
Corp.

  Analizó los antecedentes y acordó, por la 
unanimidad de sus miembros, evacuar 
su informe favorable recomendando 
al Directorio que AES Gener formulara 
una oferta a AES Argentina Generación, 
compañía subsidiaria de la Matriz AES 
Corp, para la celebración de un contrato 
de asesoría a esta última, mediante el 
cual se otorgarán servicios de asesoría 
en materias financieras, contables, 
operacionales, y legales entre otras.
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 Analizó los antecedentes y acordó, por la 
unanimidad de sus miembros, evacuar 
su informe favorable recomendando al 
Directorio la celebración de un contrato 
de prestación de servicios financieros y 
contables con la compañía subsidiaria de 
AES Corp, AES Servicios América, en virtud 
del cual está última prestará a la Sociedad 
servicios transaccionales en materias 
financieras  y contables.

 En Sesión de fecha 5 de diciembre el 
Comité analizó los antecedentes y acordó, 
por la unanimidad de sus miembros, 
recomendar al Directorio, en el contexto 
del desarrollo del Proyecto Alto Maipo (“el 
Proyecto”), la aprobación de las siguientes 
operaciones:

 Otorgamiento de Garantías reales por parte 
de AES Gener y Antofagasta plc, sujetas a 
ley chilena, para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas por la filial 
Alto Maipo en virtud de los contratos 
de crédito y los demás documentos que 
deban otorgarse en virtud de lo establecido 
en el Contrato de Términos Comunes 
suscrito por ésta última en el marco del 
financiamiento del proyecto Alto Maipo 
(“el Financiamiento”), asumiendo ciertas 
obligaciones en  favor de los acreedores; 

 Aporte de la nuda propiedad de ciertos 
derechos de agua a Alto Maipo, pasando a 
ser temporalmente accionista de la misma; 

 Suscripción de un acuerdo de mantención 
de titularidad sobre acciones a celebrarse al 
Cierre del Financiamiento entre Alto Maipo, 
sus accionistas, el Agente de Garantías del 
Financiamiento, Antofagasta Mineral plc y 
AES Gener;

 Suscripción de  un acuerdo de aportes 
de capital  a celebrarse al cierre del 
Financiamiento entre Alto Maipo, el Agente 
de Garantías del Financiamiento , AES 
Gener y Antofagasta plc; 

 Celebración de un contrato de suscripción y 
pago de acciones y aporte y cesión de nuda 
propiedad y propiedad plena de derechos de 
aprovechamiento de aguas y constitución 
condicional de derecho de uso, a celebrarse 
entre AES Gener y Alto Maipo;

 Otorgamiento, por Alto Maipo, sujeto a 
ciertas condiciones suspensivas, de un 
derecho real de uso a favor de AES Gener 
con respecto a algunos derechos de 
aprovechamiento de aguas; 

 Otorgamiento de un contrato de suscripción 
y pago de acciones y aporte y cesión 
condicional de nuda propiedad de derechos 
de aprovechamiento de aguas y constitución 
condicional de derecho de uso a celebrarse 
entre AES Gener y Alto Maipo; 

 Un Pacto de Accionistas de Alto Maipo a 
suscribir por AES Gener; 

 Otorgamiento de un contrato de construcción 
de la línea de transmisión (Transmission 
Line EPC Contract), mediante el cual 
AES Gener encargará a Isolux Ingeniería 
Agencia en Chile, la ingeniería, suministro, 
construcción, ensamblaje, prueba y entrada 
en servicio del sistema de transmisión, y en 
el cual comparecerá Alto Maipo, en calidad 
de tercero beneficiario;

 Otorgamiento de un contrato de 
arrendamiento de instalaciones compartidas 
y de los inmuebles donde éstas se ubican, 
entre Alto Maipo y AES Gener;

 Otorgamiento de un contrato de suministro 
de electricidad  a celebrarse entre AES 
Gener y Alto Maipo, en virtud del cual la 
primera suministrará electricidad a la última  
durante la construcción del Proyecto; 
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 Otorgamiento de un contrato de 
administración de construcción y 
arrendamiento, a ser suscrito entre 
AES Gener y Alto Maipo, relativo a la 
construcción de obras de mejoramiento 
en instalaciones de AES Gener. ubicadas 
en las inmediaciones de las centrales 
Maitenes y Queltehues, que serán 
utilizadas durante la construcción del 
Proyecto; y el otorgamiento de un uso 
exclusivo en favor de Alto Maipo respecto 
de ciertas instalaciones; 

 Otorgamiento de una modificación al 
contrato de conexión y peajes de fecha 1 
de julio de 2013, entre Alto Maipo y AES 
Gener; 

 Otorgamiento de uno o más acuerdos 
directos a celebrarse entre AES Gener. y el 
Agente de Garantías del Financiamiento, en 
virtud de los cuales, entre otras materias, 
AES Gener acepta la cesión y prenda de 
los contratos celebrados entre AES Gener 
y Alto Maipo,

 Otorgamiento de un contrato de prenda 
comercial de derechos y una cesión 
condicional, a celebrarse entre Alto Maipo 
y el Agente de Garantías del Financiamiento 
en beneficio de los Acreedores, al que 
comparecería AES Gener;

 Otorgamiento de uno o más contratos de 
prenda sobre los créditos subordinados, 
según este término se define en el Contrato 
de Términos Comunes suscrito por Alto 
Maipo, a suscribirse entre AES Gener y el 
Agente de Garantías del Financiamiento;

 Otorgamiento de un contrato de hipoteca 
en virtud del cual AES Gener dará en 
hipoteca la nuda propiedad de ciertos 
derechos de aprovechamiento de aguas, a 
suscribirse con el Agente de Garantías del 
Financiamiento;

 Suscripción de un aumento de capital 
de la filial de la Sociedad, Norgener, en 
virtud del cual, suscribirá las acciones que 
se emitan conforme al aumento, sujeto a 
los derechos de los demás accionistas, y 
aportará las acciones de Alto Maipo de que 
es titular la Sociedad; 

 En esa misma Sesión, de fecha 5 
de diciembre, el Comité analizó los 
antecedentes y acordó, por la unanimidad 
de sus miembros, recomendar al 
Directorio la ratificación de los siguientes 
contratos suscritos:

 Contrato de administración de 
construcción y arrendamiento, de fecha 1 
de julio de 2013, entre Alto Maipo y AES 
Gener;  

 Contrato de operación y administración, 
de fecha 1 de julio de 2013, entre Alto 
Maipo y AES Gener;

 Contrato de administración de la 
construcción, de fecha 1 de julio de 2013 
entre Alto Maipo y AES Gener;

 Contrato de asistencia técnica y prestación 
de Servicios, de fecha 1 de julio de 2013, 
entre Alto Maipo y AES Gener;  

 Contrato de conexión y peajes, de fecha 1 
de julio de 2013, entre Alto Maipo y AES 
Gener; 

 Contrato de pagos por pérdidas de energía 
y capacidad, de fecha 1 de julio de 2013, 
entre Alto Maipo y AES Gener;  

 Contrato de usufructo de derechos de 
aprovechamiento de aguas, de fecha 1 
de julio de 2013, entre Alto Maipo y AES 
Gener; y 

 Arrendamiento del usufructo de los 
derechos de aprovechamiento de aguas, 
de fecha 1 de julio de 2013, entre Alto 
Maipo y AES Gener.
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EJECUTIVOS PRINCIPALES

La remuneración global de los ejecutivos 
principales de la Compañía durante 2013 
ascendió a la cantidad de MUS$ 5.673. Este 
monto incluye remuneración fija mensual y 
bonos variables según desempeño y resultados 
corporativos, que también se otorgan a los 
demás trabajadores de AES Gener.

El plan de incentivos de los ejecutivos de la 
Compañía consiste en un bono variable anual 
según desempeño y resultados corporativos, 
cuyo monto es determinado cada año según los 
referidos parámetros.

Cabe señalar que por política de la Compañía, 
los ejecutivos de AES Gener que participan en 
directorios de empresas relacionadas no perciben 
por ello remuneración o pueden renunciar a las 
dietas que individualmente les correspondan.

Durante el año 2013 la Compañía no efectuó 
pagos por concepto de indemnización a 
ejecutivos principales. 
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Según lo acordado en la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el 4 de 
julio de 2001, los estatutos de la Compañía no 
hacen referencias a políticas de inversión, de 
financiamiento ni comerciales, tanto respecto de 
la Compañía como de sus filiales. 

Sin perjuicio de ello, se establece en los 
estatutos que la Sociedad, para cumplir con 
lo establecido en su objeto social, podrá 
administrar la inversión que haga en cada 
una de las sociedades que constituya o en las 
que efectúe aportes; supervisar y coordinar la 
gestión de las sociedades que constituya y la 

de aquéllas en que efectúe aportes; prestar a las 
sociedades que constituya o a las que efectúe 
aportes, servicios gerenciales, de auditoría, de 
asesoría financiera, comercial, técnica y legal, 
y en general, los servicios de cualquier índole 
que aparezcan como necesarios para su mejor 
desempeño.

Se agrega que en el evento de constituir 
sociedades aportando a ellas activos 
directamente relacionados con la generación 
eléctrica, AES Gener mantendrá a lo menos el 
51% de la propiedad.

POLÍTICAS DE INVERSIÓN 
Y FINANCIAMIENTO
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CLASIFICACIÓN DE RIESGO

INTERNACIONAL NACIONAL

Standard & Poor’s BBB- perspectiva estable Feller Rate A+ perspectiva estable

 Fitch Ratings  BBB- perspectiva estable  Fitch Ratings  A+  perspectiva estable

 Moody’s  Baa3 perspectiva estable

Durante 2013, las clasificadoras de riesgo 
Standard & Poor’s y Moody’s ratificaron para AES 
Gener las actuales clasificaciones internacionales 
de grado de inversión “BBB-“ y “Baa3”, 
respectivamente, con perspectiva estable.

Por su parte, el mes de diciembre Fitch 
Ratings bajó la clasificación de riesgo 
internacional de AES Gener desde 
“BBB“ a “BBB-” con perspectiva estable 
manteniendo el “grado de inversión” de 
la Compañía. Sin embargo mantuvo su 
clasificación de riesgo nacional en “A+” con 
perspectiva estable. De acuerdo a su informe 

de clasificación, la baja en la clasificación 
internacional refleja el aumento en los niveles 
proyectados de endeudamiento tras el cierre 
de financiamiento del proyecto Alto Maipo 
y la colocación del bono híbrido de US$450 
millones, ambos en diciembre, cuya clasificación 
se encuentra más en línea con un rating de BBB-. 

Por otra parte, Feller Rate durante el mes de 
agosto elevó la clasificación local de “A” a “A+” 
con perspectiva estable. De acuerdo a su informe 
de clasificación, la mejora en la clasificación 
local está fundamentalmente sustentada en el 
fortalecimiento de su perfil de negocios asociado 
al equilibrio en su posición comercial eficiente 
gracias a la entrada de su unidad Ventanas IV. 

Al cierre del ejercicio, las acciones de la 
Compañía están clasificadas en Primera Clase 
Nivel 2 por Fitch Ratings y Feller Rate.

En la tabla a continuación, se resume la 
clasificación de riesgo nacional e internacional 
de la Compañía al 31 de diciembre de 2013:

En relación a la clasificación de la filial 
colombiana AES Chivor, Standard & Poor’s 
ratificó la actual clasificación internacional 
de grado de inversión de AES Chivor en 
“BBB-“, con perspectiva estable, la que se 
alcanzó en 2011. Asimismo, Moody’s mantuvo 

la clasificación de ésta filial en “Ba1” con 
perspectiva estable.

Por su parte, en relación a la filial Eléctrica 
Santiago, Fitch Ratings ratificó en septiembre 
de 2013 su clasificación de riesgo local en “A” 
con perspectiva estable, en tanto que Feller Rate 
ratificó en agosto de 2013 su clasificación de 
riesgo local en “BBB” con perspectiva estable.

La filial TermoAndes mantiene su actual 
clasificación de riesgo local de “A” con 
perspectiva estable, de acuerdo al informe de 
clasificación emitido por Fitch Ratings.
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FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS

Durante 2013, la Compañía alcanzó importantes 

hitos dentro de su nueva fase de expansión que 

involucra la construcción de 1.235 MW de nueva capacidad 

de generación. A nivel de proyectos, destaca el cierre de financiamiento bajo la 

modalidad de “Project Finance” de los proyectos Cochrane y Alto Maipo, hitos que 

contribuyeron a dar inicio a la construcción de ambos proyectos durante 2013.  

A nivel consolidado, destaca la aprobación en octubre, por parte de los accionistas de 

la Compañía, de un aumento de capital de hasta US$450 millones, y, adicionalmente, 

la emisión de un bono subordinado por US$450 millones en diciembre. Ambos 

hitos tienen como objetivo principal el desarrollo de proyectos de la Compañía.

HITOS FINANCIEROS 2013



37MEMORIA ANUAL / AES GENER 2013

CIERRE DE FINANCIAMIENTO PROYECTO COCHRANE

CIERRE DE FINANCIAMIENTO PROYECTO ALTO MAIPO

El proyecto Alto Maipo involucra la construcción 
de dos unidades hidroeléctricas de pasada por un 
total de 531 MW en el SIC, a 50 km. de la ciudad de 
Santiago y cercanas a las centrales hidroeléctricas 
de pasada de la Compañía existentes actualmente. 
En julio de 2013, se incorporó Antofagasta 
Minerals S.A. (AMSA) como socio al proyecto 
Alto Maipo, con una participación de 40%, siendo 
AES Gener el accionista controlador con 60% de 
la propiedad.

En diciembre de 2013, se cerró el financiamiento del 

El proyecto Cochrane consiste en la construcción 
de una central a carbón de 532 MW en el SING, a 
un costado de la central Angamos, de similares 
características. La participación de AES Gener en este 
proyecto es de 60%, siendo Mitsubishi Corporation 
el accionista propietario del restante 40%. 

En marzo de 2013 se cerró el financiamiento de 
la central por US$1.000 millones, equivalente 
a 74% de la inversión total, estructurado bajo 

la modalidad de non-recourse Project Finance, 
sin recurso a la Compañía. En este proceso 
participaron agencias de crédito a la exportación 
de Japón y Corea del Sur, Banco del Japón para 
la Cooperación Internacional (JBIC), K-Sure, NEXI, 
y las instituciones financieras KoFC y comercial 
HSBC, Mizuho, Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ, y 
SMBC. Adicionalmente, el BancoEstado de Chile 
entregará un crédito por US$55 millones para 
garantizar las obligaciones del proyecto.

proyecto por hasta US$1.217 millones, equivalente 
a 60% de la inversión total, estructurado bajo la 
modalidad de non-recourse Project Finance, 
sin recurso a la Compañía. El financiamiento fue 
otorgado por un sindicato de bancos multilaterales 
y bancos comerciales, nacionales y extranjeros, 
integrado por Overseas Private Investment 
Corporation (OPIC), Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), International Finance Corporation 
(IFC), Corpbanca, Banco de Crédito e Inversiones, 
Banco Itaú Chile, Banco del Estado de Chile, KfW 
Ipex-Bank GmbH y DNB Bank ASA.
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EMISIÓN BONO HÍBRIDO POR US$450 MILLONES

En diciembre de 2013 la Compañía realizó la 
emisión de bonos junior subordinados por 
un total de US$450 millones, al amparo de la 
Norma 144-A y la Regulación S de las normas de 
valores de Estados Unidos. El vencimiento de los 
bonos es de 60 años y la tasa de interés anual de 
colocación fue de 8,375%.

La emisión se realizó con el fin de financiar el 
desarrollo de los nuevos proyectos, entre los que 
se cuentan Alto Maipo y Cochrane, y el prepago 
de US$147 millones en bonos internacionales de 
AES Gener con vencimiento en marzo de 2014.

La colocación atrajo el interés de más de 
150 cuentas de inversores de Asia, Europa, 
Estados Unidos y Chile, quienes presentaron 
órdenes superiores a los US$ 3.600 millones, 

APROBACIÓN AUMENTO DE CAPITAL POR HASTA US$450 MILLONES

es decir, por 8 veces el monto ofrecido. Esta 
colocación representa la emisión más grande 
de bonos subordinados corporativos en dólares 
estadounidenses en Latinoamérica y la primera 
emisión corporativa de este tipo en Chile.

La emisión realizada por AES Gener fue 
clasificada por las principales agencias de crédito 
internacionales. Standard & Poors, Moody’s y 
Fitch Ratings, con clasificaciones de BB, Ba2, 
BB, respectivamente, principalmente debido al 
largo plazo de su vencimiento, su carácter de 
subordinación y su flexibilidad en los términos 
de pago. Adicionalmente, las clasificadoras 
asignaron un componente de capital del 50% 
a la emisión para efectos de su clasificación 
crediticia.

En junta extraordinaria de accionistas de AES 
Gener realizada en octubre de 2013 se aprobó un 
aumento de capital propuesto por la Compañía 
por hasta US$450 millones. 

El aumento de capital tiene como fin recaudar 
los recursos necesarios para las contribuciones 
de capital de sus inversiones, entre las que 

se encuentran principalmente los proyectos 
Cochrane y Alto Maipo.

Se espera que el aumento de capital se lleve a 
cabo durante el segundo trimestre de 2014 por un 
monto de US$150 millones aproximadamente.



RELACIÓN CON INVERSIONISTAS
Durante el año 2013 AES Gener realizó y 
participó en diversas actividades para mantener 
un flujo permanente de comunicación precisa 
y fiable con los accionistas e inversionistas 
actuales y potenciales, analistas de mercado 

y otras partes interesadas. Asimismo, se 
continuaron realizando reuniones bianuales para 
la presentación de resultados  y se participó 
en importantes conferencias nacionales e 
internacionales.
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ESTRATEGIA DE COBERTURA
Considerando que la moneda funcional de 
AES Gener es el dólar de los Estados Unidos 
de América, durante 2013 se continuó con la 
implementación de una estrategia de manejo de 
tipo de cambio para cubrir la exposición de la 
Compañía al peso chileno. En Chile, si bien la 
mayoría de los contratos de suministro eléctrico 
de la Compañía tienen tarifas denominadas en 
dólares, su pago se realiza en pesos chilenos 

utilizando un tipo de cambio fijo por un período 
determinado. Por este motivo, se definió una 
estrategia para tomar futuros de tipo de cambio 
que permiten cubrir la exposición neta que tiene 
la Compañía en pesos chilenos frente al dólar.

Asimismo, nuestra filial AES Chivor en Colombia, 
la cual tiene definido el peso colombiano como 
moneda funcional, también continuó con la 

LÍNEA DE CRÉDITO COMPROMETIDA

Con el propósito de dar mayor liquidez y 
flexibilidad a la Compañía, durante 2013 se 
mantuvo la línea de financiamiento comprometida 
a cinco años plazo por el equivalente a UF 

6.000.000, contratada en octubre de 2011 con 
un sindicato de bancos nacionales. Al cierre de 
2013 no se hizo uso de ésta línea.

implementación de una estrategia de manejo de 
tipo de cambio para cubrir la exposición de la 
Compañía a la volatilidad del peso colombiano. 
La estrategia contempla la ejecución de futuros 
de tasa de cambio, con el objetivo de cubrir hasta 
el 75% de las cuentas por cobrar de contratos 
bilaterales de venta de energía, cuyas tarifas 
están denominadas en pesos colombianos, una 
vez descontados los gastos en moneda local.



UTILIDAD DISTRIBUIBLE MUS$

Ganancias atribuibles a los tenedores de instrumentos de participación en el patrimonio neto 
de la controladora ejercicio 2013  201.321

Menos: Dividendos provisorios pagados (78.000)

Saldo Ganancia Atribuible a los Tenedores de Instrumentos de participación en el 
Patrimonio Neto de la Controladora Distribuible del Ejercicio 2013 123.321

Resultados Retenidos IFRS al 31-12-2012 546.430 

Reservas para dividendos propuestos al 31-12-2012  218.757 

Dividendos definitivos año 2012 pagados con cargo a utilidad año 2012 (131.933)

Provisión dividendo mínimo ejercicio 2013 -

Resultados retenidos y Reservas para Dividendos Propuestos Acumulados por 
Distribuir 633.254

SUMA RESULTADOS ACUMULADOS + RESERVA FUTUROS DIVIDENDOS 756.575

UTILIDAD DISTRIBUIBLE
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POLÍTICA DE DIVIDENDOS
En cumplimiento a las instrucciones de la Circular N° 687 de la Superintendencia 
de Valores y Seguros, el Directorio en sesión ordinaria Nº 587 celebrada el día 
27 de marzo del 2013, acordó la política de dividendos que estimó conveniente 
para la Compañía para el ejercicio 2013, la que se transcribe a continuación:

POLÍTICA DE DIVIDENDOS AÑO 2012

En cumplimiento a las instrucciones de la Circular N° 687 de la Superintendencia 
de Valores y Seguros, el Directorio en sesión ordinaria Nº 575 celebrada el día 
28 de marzo del 2012, acordó la política de dividendos que estimó conveniente 
para la Compañía para el ejercicio 2012, la que se transcribe a continuación:

“Es intención del Directorio distribuir como 
dividendos entre sus accionistas, hasta el 100% 
de las utilidades que se generen durante el año 
2012.  Asimismo, el Directorio acordó dejar 
expresa constancia que es su intención repartir 
dividendos provisorios durante el ejercicio 
2012. Igualmente, el Directorio acordó dejar 
constancia que el cumplimiento de la política 
de dividendos antes mencionada quedará 
condicionada a las utilidades que realmente se 

“Es intención del Directorio distribuir como 
dividendos entre sus accionistas, hasta el 100% 
de las utilidades que se generen durante el año 
2013. Asimismo, el Directorio acordó dejar 
expresa constancia que es su intención repartir 
dividendos provisorios durante el ejercicio 
2013.  Igualmente, el Directorio acordó dejar 
constancia que el cumplimiento de la política 
de dividendos antes mencionada quedará 

condicionada a las utilidades que realmente se 
obtengan, así como también a los resultados de 
las proyecciones que periódicamente efectúa la 
Sociedad, a la necesidad de aportar recursos 
propios al financiamiento de proyectos de 
inversión, al cumplimiento de las restricciones 
que, en materia de dividendos, contienen los 
estatutos de la Compañía, así como también los 
contratos de crédito suscritos con acreedores, 

los que básicamente consisten en estar al día 
en el cumplimiento de las obligaciones de no 
hacer definidas en los respectivos contratos 
de créditos y al cumplimiento de la política de 
caja e inversiones. En cuanto a los dividendos 
para los años sucesivos, el Directorio consideró 
adecuado mantener en el mediano plazo, una 
política similar a la expuesta.”

Esta política fue aprobada en la Junta Ordinaria 
de Accionistas de AES Gener celebrada el 30 de 
abril de 2013.

La política de dividendos del año anterior se 
describe a continuación:

obtengan, así como también a los resultados de 
las proyecciones que periódicamente efectúa la 
Sociedad, a la necesidad de aportar recursos 
propios al financiamiento de proyectos de 
inversión, al cumplimiento de las restricciones 
que, en materia de dividendos, contienen los 
estatutos de la Compañía, así como también los 
contratos de crédito suscritos con acreedores, 
los que básicamente consisten en estar al día 
en el cumplimiento de las obligaciones de no 

hacer definidas en los respectivos contratos 
de créditos, y al cumplimiento de la política de 
caja e inversiones. En cuanto a los dividendos 
para los años sucesivos, el Directorio consideró 
adecuado mantener en el mediano plazo, una 
política similar a la expuesta.”

Esta política fue aprobada en la Junta Ordinaria 
de Accionistas de AES Gener celebrada el 27 de 
abril de 2012.
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En la Junta Ordinaria de Accionistas celebrada 
con fecha 30 abril de 2013, se acordó 
distribuir la cantidad de US$ 202.931.142,49  
correspondiente a aproximadamente el 100% de 
las utilidades del ejercicio 2012, a pagar de la 
siguiente forma: 

a. Un dividendo definitivo de US$0,0251473 por 
acción, suma a la cual se descontó  el dividendo 
provisorio de US$0,0087983 por acción, pagado 
en el mes de noviembre de 2012, por un total de 
US$70.999.633, equivalente al 34,987% de las 
utilidades del ejercicio 2012. 

DIVIDENDOS PAGADOS CON CARGO A 
LAS UTILIDADES DEL EJERCICIO 2012

b. El saldo de US$0,016349 por acción, por 
un total de US$131.931.509,49, equivalente al 
65,013% de las utilidades del ejercicio 2012 
fue enterado mediante un dividendo adicional 
de US$0,0077859 por acción, el cual fue 
pagado a partir del día 22 de mayo de 2013, 
por un total de US$62.829.869,70, equivalente 
al 30,961% de las utilidades del ejercicio 2012 
y un dividendo adicional de US$0,0085631 
por acción, por un total de US$69.101.639,79, 
equivalente al 34,052% de las utilidades del 
ejercicio 2012, el cual fue pagado a partir del 
día 27 de agosto de 2013.

Posteriormente, y de acuerdo con la política 
de dividendos aprobada en la Junta Ordinaria 
de Accionistas celebrada  el día 30 de abril de 
2013, en sesión ordinaria de directorio N° 595, 
de fecha 20 de noviembre de 2013, el Directorio 
acordó distribuir, con cargo a las utilidades del 
ejercicio 2013, la cantidad de US$78.000.097 
mediante el reparto de un dividendo provisorio 
de US$0,009666  por acción, el cual corresponde 
a 38,7% de las utilidades del ejercicio 2013, el 
cual fue pagado a contar del día 17 de diciembre 
de 2013.
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N° Dividendo Tipo dividendo Fecha pago Monto por acción (US$) Imputado al ejercicio % de las  utilidades

86 Definitivo 07-05-09 0,005662 2008 30,0%

87 Definitivo adicional 07-07-09 0,005011 2008 25,0%

88 Provisorio 15-12-09 0,004960 2009 12,0%

89 Definitivo 11-05-10 0,008709 2009 21,0%

90 Definitivo adicional 07-07-10 0,005558 2009 14,0%

91 Definitivo adicional 07-10-10 0,005558 2009 14,0%

92 Provisorio 05-01-11 0,00905 2010 43,0%

93 Definitivo 06-05-11 0,011988 2010 57,0%

94 Eventual 06-05-11 0,008922 2010 24,8%

95 Provisorio 14-09-11 0,009790 2011 24,2%

96 Definitivo 08-05-12 0,002333 2011 5,8%

97 Definitivo adicional 08-05-12 0,009316 2011 23,1%

98 Definitivo adicional 08-08-12 0,018970 2011 46,9%

99 Provisorio 15-11-12 0,008798 2012 35,0%

100 Definitivo adicional 22-05-13 0,007786 2012 31,0%

101 Definitivo adicional 27-08-13 0,008563 2012 34,1%

102 Provisorio 17-12-13 0,009666 2013 38,7%

DIVIDENDOS REPARTIDOS DURANTE LOS 
ÚLTIMOS AÑOS EN DÓLARES POR ACCIÓN:



Durante los ejercicios 2013 y 2012, no se registraron transacciones de acciones por parte de personas relacionadas.

Nº ACCIONES TOTAL (Ch$) PRECIO PROMEDIO (Ch$)

1° Trimestre     364.174.066        91.103.061.271          250,2 

2011 2° Trimestre     221.673.099        61.191.560.693          276,0 

3° Trimestre     236.609.288        63.967.944.621          270,4 

4° Trimestre     275.198.339        74.687.727.581          271,4 

    
1° Trimestre     339.443.867        97.709.144.640          287,9 

2012 2° Trimestre     314.993.767        91.064.794.160          289,1 

3° Trimestre     263.658.271        72.191.759.761          273,8 

4° Trimestre     251.986.261        75.025.937.773          297,7 
    

1° Trimestre     242.564.729        77.438.430.327          319,2 

2013 2° Trimestre     280.350.405        93.533.804.649          333,6 

3° Trimestre     260.377.505        84.002.249.062          322,6 

4° Trimestre     231.355.133        67.592.654.654          292,2  

TRANSACCIONES DE ACCIONES (1)

TRANSACCIONES DE ACCIONES

(1) Incluye transacciones en la Bolsa de Comercio de Santiago, Bolsa de Valores de Valparaíso y Bolsa Electrónica de Chile.
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PRECIO ACCIÓN 
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MES Nº ACCIONES TOTAL (CH$) PRECIO PROMEDIO (CH$)

Enero 85.229.625 27.032.118.655 317,2

Febrero 56.382.102 18.211.153.870 323,0

Marzo 85.617.469 27.281.388.803 318,6

Abril 91.847.668 30.535.774.905 332,5

Mayo 80.937.859 27.452.603.154 339,2

Junio 86.311.212 28.465.848.117 329,8

Julio 76.449.944 25.344.275.891 331,5

Agosto 49.644.538 16.510.708.433 332,6

Septiembre 108.764.785 33.899.505.087 311,8

Octubre 55.641.814 16.902.803.182 303,8

Noviembre 75.659.859 22.251.956.159 294,7

Diciembre 82.312.821 23.217.655.134 282,3

TOTAL 934.799.696 297.105.791.390

PROMEDIO 77.899.975 24.758.815.949  317,8 

PRECIO Y VOLUMEN TRANSADO DE LA ACCIÓN EN LA BOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO EN 2012

ENE-13 FEB-13 MAR-13 ABR-13 MAY-13 JUN-13 JUL-13 AGO-13 SEP-13 OCT-13 NOV-13 DIC-13
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SÍNTESIS DE COMENTARIOS Y 
PROPOSICIONES DE ACCIONISTAS

SEGUROS

Durante el año 2013, la Compañía no recibió comentarios o proposiciones relativas a la marcha 
de los negocios sociales de parte de accionistas que posean o representen 10% o más de 
las acciones emitidas con derecho a voto, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 74 
de la Ley Nº 18.046 sobre Sociedades Anónimas y el artículo 13 del reglamento de esa ley.

Los seguros son parte integrante de la gestión de 
riesgo de la Compañía. De esta forma, AES Gener 
desarrolla una gestión de seguros enfocada a 
mitigar los perjuicios financieros, garantizando la 
continuidad del negocio. Dentro de las coberturas 
relevantes la Compañía cuenta con seguros de 
todo riesgo para la operación y construcción de 

todas sus plantas, con coberturas de daño material 
y perjuicios por paralización a consecuencia de 
alguna avería de maquinaria, incendio, actos de la 
naturaleza y otras coberturas de riesgos ofrecidas 
por el mercado asegurador. La importación insumos 
como el carbón, repuestos, partes y piezas se 
protegen con pólizas de todo riesgo de transporte 

marítimo, terrestre o aéreo. Adicionalmente, se 
dispone de cobertura de responsabilidad civil para 
AES Gener y colaboradores como sus contratistas 
y subcontratistas. También cuenta con seguros 
enfocados a sus trabajadores, adicionales a las 
leyes sociales chilenas, incluyendo seguros de 
vida.
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MARCAS Y DOMINIOS
La Compañía cuenta con registros vigentes 
y solicitudes en trámite de todas sus marcas 
comerciales y de las de sus filiales en los 
registros públicos correspondientes, según el 
ordenamiento legal vigente. Se incluyen en estos 
registros las respectivas razones sociales y lemas 
corporativos.

Como complemento, la Compañía ha registrado 
los dominios de internet vinculados a sus 
marcas, en resguardo de sus intereses y activos 
intangibles.
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SISTEMA ELÉCTRICO CHILENO
DESCRIPCIÓN GENERAL

Desde el año 1982, el sector eléctrico en Chile ha estado estructurado sobre la base de 
la iniciativa y la propiedad privada, en un marco de competencia de mercado para la 
generación y las expansiones de transmisión, y de regulación basada en una empresa 
eficiente para la distribución y transmisión.
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De acuerdo al orden constitucional y a la 
legislación vigente, las entidades estatales, 
incluyendo las relacionadas con el sector 
eléctrico, desempeñan un rol regulador 
y fiscalizador. Estas entidades quedan 
agrupadas en el Ministerio de Energía y 
en el Ministerio del Medio Ambiente, y 
es, entre otros organismos, la Comisión 
Nacional de Energía (CNE), quien define, 
regula y coordina la política energética, y 
elabora semestralmente el plan indicativo 
de obras de inversión en las actividades de 
generación y transmisión, cuyos informes 
constituyen un importante antecedente 

para las decisiones que se adoptan para las 
empresas del sector. La Superintendencia 
de Electricidad y Combustibles (SEC), es 
la entidad que fiscaliza y supervigila el 
cumplimiento de las normas de calidad y 
seguridad del servicio para las personas 
y/o bienes. El Servicio de Evaluación de 
Impacto Ambiental quien tiene por objetivo 
evaluar ambientalmente los proyectos 
de inversión previo a su ejecución a fin 
de verificar que éstos cumplan con la 
normativa ambiental aplicable y se hagan 
cargo adecuadamente de los impactos 
ambientales que generaren. Por otra parte, 
la Superintendencia del Medioambiente 
es quien fiscaliza y supervigila el 

cumplimiento de lo comprometido en las 
resoluciones de calificación ambiental 
pertenecientes al Ministerio del Medio 
Ambiente y son los Tribunales Ambientales, 
el órgano jurisdiccional especial encargado 
de resolver los conflictos.

La Dirección General de Aguas (DGA), 
dependiente del Ministerio de Obras 
Públicas es la que otorga y regula el uso 
de los derechos de aprovechamiento de 
aguas necesarios para las actividades de 
generación hidroeléctrica; mientras que el 
Ministerio de Energía otorga las concesiones 

para la prestación del servicio público de 
generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica. Para la construcción y 
la entrada en operación de las centrales 
generadoras, sean estas hidroeléctricas o 
termoeléctricas, se requiere de permisos 
ambientales que regula la legislación chilena 
y tratándose de centrales termoeléctricas se 
requiere de los permisos de construcción 
que establece la ley.

La institucionalidad eléctrica chilena, 
sin perjuicio de la competencia de los 
tribunales ordinarios de justicia, considera 
un Panel de Expertos como organismo 
técnico independiente que tiene por rol 

medulares del estable modelo eléctrico 
chileno. Estas leyes fueron refundidas 
y sistematizadas por el DFL Nº 4/2007 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. Asimismo, las actividades 
del sector eléctrico se encuentran reguladas 
por los correspondientes reglamentos y 
normas técnicas.

La actividad está basada principalmente en 
contratos de largo plazo entre generadores 
y clientes, que especifican el volumen, el 
precio y las condiciones para la venta de 
energía y potencia. La ley establece dos tipos 
de clientes de las empresas generadoras: 
clientes libres y clientes regulados.

conocer y resolver en forma expedita la 
mayoría de las controversias que surgen 
entre las empresas del sector eléctrico, y 
entre una o más de estas empresas y las 
autoridades energéticas. 

Las distintas actividades del sector 
eléctrico se encuentran reguladas por la 
Ley General de Servicios Eléctricos, DFL 
Nº 1/1982 del Ministerio de Minería, con 
sus modificaciones posteriores: Ley Nº 
19.940/2004, conocida como Ley Corta 
I, y Ley Nº 20.018/2005, o Ley Corta II, 
que mantuvieron inalterados los aspectos 
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Son clientes libres principal y obligatoriamente, 
los consumidores cuya potencia conectada es 
superior a 2 MW, por lo general de tipo industrial 
o minero, y adicionalmente aquellos con potencia 
conectada de entre 500 kW y 2 MW que hayan 
optado – por un período de al menos cuatro años 
por la modalidad de precio libre. Estos clientes 
no están sujetos a regulación de precios, y por 
lo tanto pueden negociar libremente con las 
empresas generadoras los valores y condiciones 
del suministro eléctrico.

Son clientes regulados, por su parte, los 
consumidores cuya potencia conectada es igual 
o inferior a 500 kW, y adicionalmente aquellos 
clientes con potencia conectada de entre 500 kW 
y 2 MW que hayan optado también por cuatro 
años por un régimen de tarifa regulada. Estos 
clientes reciben suministro desde las empresas 
distribuidoras, las cuales deben desarrollar 
licitaciones públicas para asignar los contratos 
de suministro de energía eléctrica que les 
permitan satisfacer su consumo.

Los nuevos contratos que asignen las empresas 
distribuidoras para el consumo de sus 
clientes deben ser adjudicados a las empresas 
generadoras que ofrezcan en licitaciones públicas 
reguladas el menor precio de suministro. Estos 
precios toman el nombre de precios de nudo de 
largo plazo, contemplan fórmulas de indexación 
y son válidos para todo el período de vigencia del 
respectivo contrato. En términos más precisos, 
el precio de nudo de largo plazo de energía 
para un determinado contrato corresponde 
al más bajo precio de energía ofrecido por las 
generadoras participantes del respectivo proceso 
de licitación, en tanto el precio de nudo de largo 
plazo de potencia corresponde al precio de nudo 
de la potencia fijado en el decreto de precio de 
nudo vigente al momento de la licitación.

A través de un procedimiento de ajuste, cada 
distribuidora transfiere a sus consumidores un 
precio de nudo promedio, distinto del precio con 
que la misma compra a su suministrador, que 
no puede diferir en más de un 5% del promedio 
de los precios de nudo de todo el sistema. Su 
determinación es efectuada por la CNE, quien 
a través de un Informe Técnico comunica sus 
resultados al Ministerio de Energía, el cual 
procede a su fijación mediante la dictación de 

un decreto publicado en el Diario Oficial. Cada 
proceso licitatorio establece, dentro del marco 
normativo, sus propias fórmulas de indexación 
aplicable a los precios de nudo de largo plazo, 
cuyos índices respectivos deben ser verificados 
mensualmente para comprobar la variación de 
estos precios.

En Chile, con la excepción de los pequeños 
sistemas aislados de Aysén y Punta Arenas, 
las actividades de generación se desarrollan 
en torno a dos sistemas eléctricos: el Sistema 
Interconectado Central (SIC), que cubre desde 
el sur de la II Región (rada de Paposo) a la X 
Región (localidad de Quellón), abasteciendo 
el consumo de aproximadamente 92% de la 
población nacional; y el Sistema Interconectado 
del Norte Grande (SING), que abarca la I, II y 
XV regiones, y cuyos principales usuarios son 
empresas mineras e industriales. En cada uno de 
estos grandes sistemas  la generación eléctrica 
es coordinada por su respectivo e independiente 
Centro de Despacho Económico de Carga 
(CDEC), de manera tal de minimizar los costos 
de operación y asegurar la mayor eficiencia 
económica del conjunto, cumpliendo a la vez con 
las exigencias de calidad y seguridad de servicio 
definidas en la normativa vigente.
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Concretamente, para satisfacer la demanda en 
cada momento y al mínimo costo posible, cada 
CDEC ordena el despacho de las centrales 
generadoras estrictamente según sus costos 
variables de generación, comenzando por 
las de costo variable menor, y lo hace con 
independencia de las posiciones contractuales 
de cada empresa generadora propietaria de 
esas centrales. Así, a pesar que las compañías 
generadoras son libres de firmar contratos de 
suministro con clientes libres y regulados, y 
están obligadas a su cumplimiento, en general la 
energía necesaria para satisfacer esos contratos 
es producida por las unidades generadoras de 
los distintos integrantes del CDEC cuyos costos 
variables de producción son inferiores al costo 
marginal del sistema en el momento de realizar 
el despacho.

Adicionalmente, el diseño del mercado chileno 
contempla la existencia de pagos por capacidad 
(o potencia firme), que corresponden a pagos 
explícitos que reciben los generadores por 
su contribución a la suficiencia del sistema. 
Estos pagos son asignados de acuerdo a la 
disponibilidad que cada generador puede 
asegurar durante eventos críticos del sistema, 
particularmente sequías, indisponibilidad 

de combustibles y fallas de las centrales, y 
son trasladados al precio final del suministro 
eléctrico tanto a clientes libres como a clientes 
regulados. 

Producto de lo anterior, se presentan diferencias 
entre la energía realmente producida y la 
energía contratada por cada generador, y entre 
la potencia asignada y la contratada por cada 
uno de ellos, lo que da lugar a transferencias de 
energía y de potencia al interior del CDEC entre 
los diversos actores. En estas transacciones 
spot, las compañías generadoras que, como 
resultado del despacho económico realizado 
por el CDEC presentan una generación propia 
superior a la comprometida por contratos 
(empresas excedentarias), venden energía 
a aquellas que presentan una producción 
inferior a la energía contratada con sus clientes 
(empresas deficitarias). Una situación análoga 
ocurre con las transacciones de potencia, 
las cuales son determinadas en forma anual 
por el CDEC y generan transferencias desde 
aquellas compañías generadoras que presenten 
excedentes de potencia firme con respecto a 
sus compromisos de potencia de punta con 
sus propios clientes, hacia aquéllas que por el 
contrario resultan deficitarias.
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Las transferencias físicas y monetarias son 
determinadas por el CDEC, y se valorizan, 
en el caso de la energía, en forma horaria al 
costo marginal resultante de la operación del 
sistema. En el caso de la potencia, su precio es 
el costo marginal de potencia, que actualmente 
corresponde al precio de nudo de corto plazo de 
potencia de punta.

La ley permite a las compañías generadoras 
y clientes regulados convenir reducciones 
voluntarios y temporales del consumo de 
energía eléctrica mediante incentivos. Se busca 
así facilitar que en situaciones de escasez esos 
clientes se vean motivados a ahorrar energía 
eléctrica y a hacer uso eficiente de la que 
consumen. 

Adicionalmente, la Ley 20.257, promulgada en 
2008, promueve las fuentes de energía renovable 
no convencionales (ERNC) tales como: solar, 
eólica, mini-hidro y biomasa. En particular, esta 
ley requiere que un porcentaje de los contratos 

de suministro de los generadores efectuados 
con posterioridad al 31 de agosto de 2007 
sean abastecidos con fuentes renovables. El 
porcentaje de energía requerido comienza con 
5% para el período 2010 – 2015, y gradualmente 
se incrementa hasta un máximo de 10% en 
2024. En octubre de 2013 se promulgó la 
Ley de Impulso a las Energías Renovables no 
Convencionales (Ley 20/25), la cual aumenta 
los requerimientos de ERNC, duplicando la meta 
dispuesta en la Ley 20.257 y define que hacia el 
año 2025 un 20% de la energía comercializada 
deberá provenir de ERNC para aquellos contratos 
celebrados con posterioridad al 1 de julio de 
2013. 

Para impulsar la inversión y competitividad en 
el mercado eléctrico, se promulgó la Ley de 
Concesiones Eléctricas en octubre de 2013, 
con el objetivo de agilizar la tramitación y 
plazos asociados a la concesión eléctrica. En 
lo medular, simplifica el proceso de concesión 
provisional y fortalece el procedimiento para 

obtener la concesión definitiva, ya que adecúa 
los tiempos de tramitación, reduciendo los 
plazos de 700 a 150 días, precisa las posibles 
observaciones y oposiciones, modifica el 
proceso de notificaciones, moderniza el 
procedimiento de tasación de los inmuebles y 
soluciona los conflictos entre diferentes tipos de 
concesión. De ésta manera, se entregará mayor 
certidumbre para los actores involucrados y 
permitirá diversificar la matriz energética, al 
facilitar la incorporación de ERNC.

Dentro de la regulación ambiental, cabe hacer 
mención al Decreto Supremo N°13/2011 del 
Ministerio de Medio Ambiente, que establece una 
norma de emisión para centrales termoeléctricas, 
vigente desde junio de 2011. Esta norma regula 
los límites para las emisiones a la atmósfera de 
Material Particulado (MP), Dióxido de Azufre 
(SO2), Óxidos de Nitrógeno (NOx) y Mercurio 
(Hg) y establece límites distintos de emisiones 
distinguiendo las instalaciones entre centrales 
nuevas y existentes, así como por tipo de 
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combustible (sólido, líquido y gas). La norma 
fijó además plazos de cumplimiento para las 
instalaciones existentes, en el caso de MP el 
plazo de cumplimiento es 36 meses desde 
dictada la norma, esto es diciembre de 2013, y en 
el caso de NOx y SO2, el plazo de cumplimiento 
es 4 años para centrales localizadas en zonas 
declaradas como latentes o saturadas y 5 años 
en el resto del país.

Por otra parte, en cuanto a la actividad de 
transmisión de energía eléctrica en alta tensión, 
la ley asegura a los propietarios de redes de 
transmisión el derecho a recuperar todos sus 
costos de capital, operación, mantenimiento 
y administración. Lo hace dividiendo la red 
de transmisión en tres subsistemas: troncal, 
compuesto por las líneas de transmisión 
que son imprescindibles para posibilitar el 
abastecimiento integral del sistema eléctrico; de 
subtransmisión, integrado fundamentalmente por 
los tendidos eléctricos que permiten abastecer 
los consumos en zonas de concesión de 

empresas distribuidoras; y adicional, integrado 
por líneas destinadas esencial y principalmente 
al suministro de energía eléctrica a clientes libres 
o a evacuar la energía de centrales generadoras.

En el caso de los sistemas troncales y de 
subtransmisión, cada cuatro años la CNE 
establece tarifas reguladas que son calculadas 
tomando como base estudios de valorización 
y expansión de cada una de estas redes, que 
son realizados por consultores independientes. 
Estos estudios valorizan las instalaciones 
existentes, y además recomiendan obras para 
realizar en los próximos diez años. Sin embargo, 
principalmente para el caso del sistema troncal, 
es la interacción del mercado la que finalmente 
determina qué obras son desarrolladas, dado 
que se considera también la opinión del CDEC 
y de la CNE, y que en caso de controversias la 
materia es sometida a la resolución del Panel de 
Expertos. Las obras son finalmente asignadas 
por menor canon (cobro anual) en licitaciones 
abiertas convocadas por cada CDEC.
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POLÍTICA COMERCIAL

La política comercial de la Compañía busca 
minimizar la volatilidad del flujo de caja, 
administrando sus riesgos de acuerdo a la 
realidad del mercado y la industria. Para estos 
efectos se consideran, entre otros factores, el 
nivel de contratación, la proporción de clientes 
libres y regulados que conforman la cartera de 
clientes de AES Gener y sus filiales, y los plazos 
de los contratos.

En sus estudios comerciales, AES Gener hace 
estimaciones del crecimiento de la demanda y 
proyecciones de los costos marginales y precios 
del sistema. De esta forma, la empresa determina 
el nivel de contratos que permite estabilizar 
sus flujos, administrando un nivel de riesgo 
aceptable.

Un factor comercial relevante para la Compañía 
es su condición de principal generador 
termoeléctrico en el SIC, lo que otorga un 
alto nivel de seguridad al suministro, con 
independencia de las condiciones hidrológicas. 
Adicionalmente, como parte de la búsqueda 
de alternativas que permitan ampliar la 
actual capacidad de generación eficiente de 
la Compañía, se analiza periódicamente la 
viabilidad; y se han llevado a cabo algunos 
contratos de corto plazo para la utilización de 
GNL en la central de respaldo Nueva Renca a 
precios competitivos.

PARTICIPACIÓN GLOBAL EN EL SIC Y EN EL SING

La potencia total instalada para el suministro 
eléctrico en Chile, considerando las centrales 
de todas las empresas integrantes del CDEC-
SIC y del CDEC-SING, alcanzaba al cierre de 
2013 a 18.754 MW. Durante 2013, el 32,0% 
de esa potencia corresponde a generación 
hidroeléctrica, el 66,4% termoeléctrica y 1,6% 
eólica y solar. De ese total, el Grupo AES 

Gener aporta 4.081 MW, equivalente a una 
participación de 21,8%, considerando 3.810 
MW de capacidad termoeléctrica y 271 MW de 
capacidad hidroeléctrica. Durante el período, el 
Grupo AES Gener continúa como el segundo 
mayor generador del país y principal generador 
termoeléctrico.
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PRINCIPALES CONTRATOS DE SUMINISTRO DE AES GENER Y FILIALES VIGENTES DURANTE EL AÑO 2013

PRINCIPALES CONTRATOS DE VENTA DE 
ENERGÍA Y POTENCIA

CLIENTES REGULADOS

ENERGÍA 
[GWh]

Chilectra S.A. 2.871,5

Chilquinta Energía S.A. 1.118,7

Empresa Eléctrica Melipilla Colchagua y 
Maule S.A. 684,4

Empresa Eléctrica Atacama S.A. 343,0

Empresa Eléctrica de Talca S.A. 64,3

Empresa Eléctrica Puente Alto Ltda. 71,2

Luz Linares S.A. 56,9

Compañía Eléctrica del Litoral S.A. 41,0

Luz Parral S.A. 43,7

Energía de Casablanca S.A. 28,8

Empresa Eléctrica de Antofagasta S.A. 12,1

Empresa Eléctrica de Casablanca S.A. 10,1

PRINCIPALES CONTRATOS DE COMPRA DE 
ENERGÍA Y POTENCIA 

ENERGÍA 
[GWh]

Empresa Eléctrica Ventanas S.A. (2) 1.971,7

Empresa Eléctrica Campiche S.A. (2) 1.823,7

Empresa Eléctrica Guacolda S.A. 599,3

KDM Energía S.A. 66,5

Energía Coyanco S.A. 66,3

Masisa Ecoenergía S.A. 51,5

CMPC Maderas S.A. 4,6

Enorchile S.A. 0,3

Agricola Ancali Ltda. 3,4

PRINCIPALES CONTRATOS DE VENTA DE 
ENERGÍA Y POTENCIA

CLIENTES LIBRES

ENERGÍA 
[GWh]

Minera Escondida Ltda. (1) 4.172,6

Anglo American Sur S.A. 980,5

Minera Spence  (1) 614,0

Compañía Contractual Minera Candelaria 749,3
Compañía Contractual Minera 
Ojos del Salado 61,0

Papeles Bio Bio Ltda. 229,2

Sociedad Química y Minera de Chile (SQM) 245,6

Cemento Polpaico S.A. 153,4

Cristalerías Chile S.A. 106,9

Proacer Ltda. 56,8

Mantos de la Luna S.A. 69,4

Minera Los Pelambres (AMSA) 48,7

Corporación Nacional del Cobre 76,5

CMPC Maderas S.A. 26,5

Fundición Talleres Ltda. 23,9

Chilquinta Energía S.A. 13,6

Puerto Ventanas S.A. 7,5

Minera Río Colorado S.A. 0,8

Minera Lo Valdés Ltda. 0,4

Minera Sierra Gorda SCM 30,1

Minera Quebrada Blanca 64,8

(1) Incluye energía redireccionada al mercado spot

(2) Contrato intercompañía con AES Gener

CONTRATOS DE PEAJES DE AES GENER Y FILIALES 

Durante el año 2013, AES Gener cuenta con 
diversos contratos con terceros quienes utilizan 
los sistemas de transmisión de propiedad de 
la Compañía. Entre estos se encuentran los 
suscritos con Termoeléctrica Colmito, Enap, 

Codelco y GNL Quintero, entre otros. A su vez, 
AES Gener mantiene contratos con Chilectra 
y Transelec por el uso de sus sistemas de 
transmisión e instalaciones.
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SISTEMA INTERCONECTADO CENTRAL

La potencia total instalada en el SIC, considerando 
las centrales de todas las empresas integrantes 
del CDEC, alcanzaba al cierre de 2013 a 14.147 
MW, equivalentes al 74,3% de la potencia total 
instalada de los sistemas SIC y SING en Chile. 
El 42,3% de esa potencia es hidroeléctrica, el 
55,7% termoeléctrica y el 2,1% eólica y solar. La 
hidrología sigue siendo un factor relevante para 
el SIC, ya que la condición de los afluentes y el 
nivel inicial de los embalses determinan en gran 
medida el despacho de centrales hidroeléctricas 
y termoeléctricas.

SIC: COSTO MARGINAL DE ENERGÍA EN ALTO JAHUEL 220 kV

El año 2013, se inició con una disponibilidad 
33,8% menor de energía hidráulica embalsada 
respecto del año anterior, alcanzando el 1° de 
enero de 2013, 1.689,5 GWh. Al término del 
año, el sistema contaba con agua embalsada 
suficiente para generar cerca de 2.161,6 GWh, 
28,3% mayor que al 31 de diciembre del año 
2012. 

La demanda anual de energía en 2013 
fue abastecida en un 38,3% por centrales 
hidroeléctricas, 60,6% fue abastecida con 
generación termoeléctrica y el 1,1% restante con 
generación eólica y solar. La producción total de 
energía eléctrica durante 2013 en el SIC alcanzó 
los 50.940 GWh, 4,1% superior a la registrada 
en el año 2012.

Durante el año 2013, si bien se mantuvo la 
condición hidrológica seca, la nueva entrada 
de energía eficiente, como la central Ventanas 
IV de AES Gener, ayudó a atenuar el alza de los 
costos marginales del sistema. Ambos efectos 
produjeron que el costo marginal registrara un 
precio promedio en 2013 de 153,7 US$/MWh, 
en contraste a los 194,5 US$/MWh promedio del 
año 2012 (en nodo Alto Jahuel).
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2008 2009 2010 2011 2012 2013
[US$/MWh] [US$/MWh] [US$/MWh] [US$/MWh] [US$/MWh] [US$/MWh]

Enero 251,99 117,76 114,18 175,87  188,27  122,7 

Febrero 281,42 145,45 138,87 241,84  188,78  128,2 

Marzo 338,82 138,11 144,97 260,80  240,06  178,5 

Abril 290,14 124,28 139,46 223,88  279,32  171,8 

Mayo 259,93 96,82 145,34 235,30  260,27  219,4 

Junio 178,98 111,13 158,09 257,40  146,81  251,5 

Julio 197,39 102,17 152,07 196,00  139,36  240,9 

Agosto 138,03  97,18 181,51 167,10  172,01  209,9 

Septiembre 130,56 67,42 132,64 165,80  165,35  95,8 

Octubre 150,51 103,04 134,89 135,30  181,09  71,2 

Noviembre 140,62 83,52 142,78 153,80  190,50  70,9 

Diciembre 130,54 65,41 202,35 171,2  181,67  83,9 

PROMEDIO 207,41 104,36 148,93 198,69 194,46 153,74 

COSTO MARGINAL DE ENERGÍA EN ALTO JAHUEL 220 KV

PARTICIPACIÓN DEL GRUPO AES GENER EN EL SIC

La capacidad de generación eléctrica del Grupo 
AES Gener en el SIC, al 31 de diciembre de 
2013, fue de 2.616 MW. La matriz AES Gener 
aporta 985 MW, distribuidos en cuatro plantas 
hidroeléctricas y siete plantas termoeléctricas. 
Las plantas hidroeléctricas Alfalfal, Maitenes, 
Queltehues y Volcán representan 271 MW, 
mientras que las centrales Ventanas con sus dos 
unidades, Laguna Verde TV (turbina a vapor), 
Laguna Verde TG (turbogas), la central Los 
Vientos TG, la central Santa Lidia TG, la central 
Mostazal (turbogas) y la central de cogeneración 
Laja, forman parte de la capacidad termoeléctrica 
de AES Gener con 714 MW de potencia instalada.

El Complejo termoeléctrico Renca, en tanto, 
cuenta con una potencia instalada de 479 MW y 
está conformado por las centrales termoeléctricas 
Renca y Nueva Renca, ambas pertenecientes a la 
filial Eléctrica Santiago. Respecto a las centrales 
de las demás empresas del Grupo AES Gener 
presentes en el SIC, la filial Eléctrica Ventanas 
aporta 272 MW a través de su central a carbón 
Nueva Ventanas y la filial Eléctrica Campiche 
contribuye con 272 MW con su central a 
carbón Ventanas IV. Por su parte, la coligada 
Guacolda aporta al sistema 608 MW mediante su 
central termoeléctrica Guacolda con sus cuatro 
unidades.

Durante el año 2013, el Grupo AES Gener vendió 
a sus clientes en el SIC y a otros productores 
del sistema, un total de 8.858 GWh, de los 
cuales 5.606 GWh fueron destinados a empresas 
distribuidoras. Los compromisos contractuales 
de AES Gener en el SIC, vigentes al 31 de 
diciembre de 2013, aumentaron un 10,8% 
respecto a los vigentes al cierre del año 2012, 
debido al aumento de consumo y al comienzo del 
suministro de nuevos contratos.
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CENTRALES TERMOELÉCTRICAS DEL 
GRUPO AES GENER EN EL SIC

AES GENER POTENCIA BRUTA 
(MW)

Central Ventanas (1) 340,0

Central Laguna Verde TV 47,0

Central Laguna Verde TG 18,8

Central Los Vientos TG 132,0

Central Santa Lidia TG 139,0

Central Laja 12,7

Central San Francisco de 
Mostazal TG

24,0

ELECTRICA SANTIAGO

Central Nueva Renca 379,0

Central Renca 100,0

ELECTRICA VENTANAS

Nueva Ventanas 272,0

ELECTRICA CAMPICHE

Campiche 272,0

GUACOLDA

Central Guacolda (2) 608,0

TOTAL 2.344,3

(1) Unidad Nº 120 MW; Unidad N° 2: 220 MW

(2) 4 unidades de 152 MW cada una

CENTRALES HIDRÁULICAS DEL 
GRUPO AES GENER EN EL SIC

AES GENER POTENCIA BRUTA 
(MW)

Alfalfal 178,0 

Queltehues 49,0 

Maitenes 31,0 

Volcán 13,0 

TOTAL 271,0 

A nivel físico anual, el 100% de la energía 
vendida a clientes fue cubierto con generación 
de AES Gener y filiales más las compras a otros 
productores del sistema. Estas últimas fueron 
realizadas en virtud de contratos vigentes de 
largo plazo que la empresa posee con EnorChile, 
Coyanco, Guacolda, Masisa, KDM y Ancali.

En 2013, la generación de la central Nueva Renca 
fue relevante para la zona central, debido a la 
adversa condición hidrológica del sistema y a las 
restricciones en transmisión, otorgando mayor 
seguridad al suministro de energía en el SIC. 
Los contratos de compra de gas natural licuado 
(GNL) de corto plazo acordados con diversos 
proveedores aseguraron la disponibilidad de 
este combustible para la central desde enero 
hasta mediados de mayo, entregando 588 
GWh al sistema con GNL y, adicionalmente la 
central produjo 58 GWh con petróleo diésel. La 
producción total fue un 65% menor con respecto 
a la generación del año 2012. Cabe señalar 
que la unidad tuvo un mantenimiento mayor 
programado a partir de mayo, que se prolongó 
hasta fines de septiembre, luego de detectarse 
una fisura en el motor durante el mantenimiento. 

En el año 2013, las centrales del Grupo AES 
Gener, incluyendo Guacolda, aportaron el 26% 
de la generación bruta del SIC.

BALANCE DE ENERGÍA AES GENER EN 
EL SIC 2013

ENERGÍA 
(GWh)

GENERACIÓN (1) 7.127.5 

Compras

Eléctrica Santiago               218.6 

Terceros               817.5 

CDEC-SIC               343.1 

TOTAL COMPRAS            1.379.1 

Ventas  

CDEC-SIC               296,6 

Distribuidoras            5.595,3 

Clientes libres            2.536,7 

TOTAL VENTAS            8.428,5 

PÉRDIDAS DEL SISTEMA 78,2 

(1) Incluye generación de las centrales Nueva Ventanas 
(perteneciente a la filial Eléctrica Ventanas) y Ventanas IV 
(perteneciente a la filial Eléctrica Campiche)

BALANCE DE ENERGIA ELÉCTRICA 
SANTIAGO EN EL SIC 2013

ENERGÍA 
(GWh)

GENERACION               609.8 

Compras  

CDEC-SIC                 30,7 

TOTAL COMPRAS                 30,7 

Ventas  

CDEC-SIC               419,3 

Intercompañía               218,6 

Distribuidoras                 10,7 

TOTAL VENTAS               648,6 

PÉRDIDAS DEL SISTEMA 8,1

60 CAPITULO 3 / GESTIÓN COMERCIAL



NOVEDADES RELEVANTES DEL SIC

NUEVOS CONTRATOS DE 
SUMINISTRO

Durante el año 2013, AES Gener inició 
el suministro de los siguientes contratos 
con clientes libres: Antofagasta Minerals, 
división Minera Los Pelambres, Compañía de 
Cervecerías Unidas S.A., y la ampliación del 
contrato con Cementos Polpaico para incluir 
la planta de Coronel. Por otro lado, AES Gener 
comenzó el suministro del contrato con la 
empresa distribuidora CGE Distribución, el cual 
comprende los años 2013 y 2014.

AUMENTO DE CAPACIDAD 
EN EL SIC

Durante 2013, la potencia instalada del sistema 
creció en 529 MW debido al término de proyectos 
de otros generadores y el inicio de operaciones 
de la central Ventanas IV de AES Gener. Del total 
de la potencia incorporada en el SIC, 49 MW 
corresponden a generación hidroeléctrica, 382 
MW a generación térmica, 97 MW a capacidad 
eólica y 1 MW a solar. Destacan como los más 
relevantes: la central Ventanas IV de AES Gener 
(272 MW a carbón), Parque Talinay Oriente de 
Vestas Chile Turbinas Eólicas Limitada (90 MW, 
eólico) y Viñales de Arauco Bioenergía (40 MW, 
biomasa).



SISTEMA INTERCONECTADO DEL NORTE GRANDE

El SING se caracteriza por disponer de muy 
escasos recursos hídricos para la generación 
eléctrica, por lo que la potencia instalada 
del sistema, que al cierre de 2013 alcanzaba 
4.607 MW, se basa 99,7% en generación 
termoeléctrica, a su vez compuesta en 45,0% por 
centrales a gas natural; 45,6% por centrales a 
carbón, 8,7% por centrales a petróleo y 0.4% por 
centrales solares. El 0,3% restante corresponde 
a capacidad de generación hidroeléctrica. Los 
centros de consumo están separados por grandes 
distancias y corresponden mayoritariamente 
a empresas mineras, algunas de ellas con un 
alto peso relativo respecto al consumo total del 
sistema.

La producción total de energía eléctrica durante 
2013 en el SING alcanzó los 17.235 GWh, 2,9% 
superior a la registrada en el año 2012. El 81,8% 
de la demanda de energía anual en el SING fue 
abastecido por generación a carbón, 9,3% por 
generación a gas; 7,7% por generación en base 
a diésel o fuel-oil y el 1,2% restante en base 
a energía hidráulica y cogeneración. Por su 
parte, el costo marginal promedio del sistema 
disminuyó desde 86,6 US$/MWh en 2012 a 79,8 
US$/MWh en 2013 explicado principalmente por 
la mayor disponibilidad de GNL durante el año a 
un precio similar al carbón. 
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2008 2009 2010 2011 2012 2013
[US$/MWh] [US$/MWh] [US$/MWh] [US$/MWh] [US$/MWh] [US$/MWh]

Enero         204,5         111,8         100,6         101,6           64,8  99,2 

Febrero         174,2           89,9         148,2           96,1           88,2  68,8 

Marzo         163,9           91,8         144,5         118,6           78,4  65,8 

Abril         201,1         104,7         143,9         131,9         112,2  82,1 

Mayo         230,1         104,9         101,0         104,5         112,0  73,6 

Junio         231,8         120,4         120,6         126,2         133,2  74,5 

Julio         240,6         123,1         113,9           75,4           75,9  81,9 

Agosto         290,8         127,4         108,0           74,5           67,6  80,0 

Septiembre         235,7         140,1         121,7           66,1           71,7  64,3 

Octubre         181,1         110,3         108,7         105,9           69,1  90,1 

Noviembre         163,8         120,9         123,8           83,0           81,6  87,6 

Diciembre         106,2           89,3         122,9           65,5           84,6  89,6 

PROMEDIO         202,0         111,2         121,5           95,8           86,6           79,8 

COSTO MARGINAL DE ENERGÍA EN ALTO JAHUEL 220 KV
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SING: COSTO MARGINAL DE ENERGIA EN CRUCERO 220 kV
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PARTICIPACIÓN DEL GRUPO AES GENER EN EL SING

En el SING, el Grupo AES Gener cuenta con 
una capacidad de generación bruta de 1.465 
MW, compuesta por el aporte de 277,3 MW 
de la central Norgener perteneciente a la filial 
del mismo nombre, de 642,8 MW de la central 
Salta, perteneciente a la filial TermoAndes 
y de 545 MW de la central Angamos con 
sus dos unidades, pertenecientes a la filial 
Eléctrica Angamos. La central Salta de la filial 
TermoAndes, ubicada en la provincia argentina 
de Salta, se encuentra conectada al SING a través 
de una línea de transmisión en 345 kV de 408 
kilómetros de longitud, que une la subestación 
Salta con la subestación Andes, en la II Región. 
Adicionalmente, la central TermoAndes está 
conectada al sistema argentino. Cabe señalar 
que durante el año 2013 TermoAndes no exportó 
energía al SING.

Las centrales de carbón del Grupo AES Gener, 
Norgener y Angamos, cuentan con sistemas de 
almacenamiento de energía BESS (Battery Energy 
Storage System) que les permite reemplazar una 
porción de su reserva base, aumentando su 
potencia máxima de despacho. El BESS de la 
central Norgener de 12 MW fue instalado en la 
subestación Andes del SING, mientras que el 
BESS de la central Angamos, de 20 MW en total, 
le permite almacenar 10 MW por cada unidad y 
fue instalado en la subestación Angamos.

En el año 2013, las centrales Norgener y Angamos 
aportaron al SING una producción bruta de 
2.119 GWh, y de 3.597 GWh, respectivamente, 
equivalentes al 33% de la producción total del 
SING. 

Norgener generó un total de 1.964 GWh netos, 
y en términos anuales realizó compras netas 
en el mercado spot por un total de 382 GWh. 
El consumo total anual de sus clientes SQM, 
Minera Escondida, Codelco, Minera Sierra Gorda 
y Minera Quebrada Blanca fue de 2.291 GWh. Por 
su parte, Angamos generó un total de 3.191 GWh 
netos y realizó ventas en el mercado spot por un 
total de 176 GWh. El consumo total anual de sus 
clientes Minera Escondida y Spence fue de 2.955 
GWh (incluyendo energía redireccionada).

CENTRALES  TERMOELÉCTRICAS DEL 
GRUPO AES GENER EN EL SING 

POTENCIA BRUTA 
(MW)

NORGENER  

Central Norgener (1) 277,3

ANGAMOS

Central Angamos (2) 545,0

TERMOANDES

Central Salta (3) 642,8

TOTAL 1.465,1

(1)  Unidad 1: 136,3 MW; Unidad 2: 141 MW
(2)  Unidad 1: 272,4 MW; Unidad 2: 272,6 MW
(3) Central ubicada en Argentina, conectada al SING mediante 
una línea de transmisión perteneciente a la filial de AES Gener, 
InterAndes . Actualmente vende energía exclusivamente hacia 
el SADI en Argentina.

BALANCE DE ENERGÍA NORGENER EN 
EL SING 2013

ENERGÍA 
(GWh)  

PRODUCCIÓN NETA 1.964,3

Compras  
CDEC-SING 381,5

TOTAL COMPRAS 381,5

Ventas  
CDEC-SING 0,0

Clientes libres 2.291,5

TOTAL VENTAS 2.291,5

PÉRDIDAS 54,4

BALANCE DE ENERGÍA ANGAMOS EN 
EL SING 2013

ENERGÍA 
(GWh)  

PRODUCCIÓN NETA 3.191,4

Compras  
CDEC-SING 0,0

TOTAL COMPRAS 0,0

Ventas  
CDEC-SING 1.158,6

Clientes Libres 1.972,1

TOTAL VENTAS 3.130,7

PÉRDIDAS 60,8
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NOVEDADES RELEVANTES DEL SING

CONTRATOS DE SUMINISTRO 
CON EMPRESAS MINERAS

Durante el año 2013 la filial Norgener firmó un 
contrato de suministro de energía eléctrica con 
Compañía Minera Teck Quebrada Blanca S.A. 
por una potencia contratada de 45 MW, cuyo 
suministro comenzó en mayo de este mismo año.

Por otra parte, a partir del mes de mayo de 2013 
se inició el suministro de Empresa Eléctrica 
Cochrane a Sierra Gorda SCM, contrato que será 
suministrado por Norgener durante el período de 
construcción de la Central Cochrane.

INTERCONEXION SING-SADI

AES Gener se encuentra en vías de concretar 
la primera interconexión entre el Sistema 
Interconectado del Norte Grande de Chile 
(SING) y el Sistema Interconectado de Argentina 
(SADI). El proyecto considera usar la línea que 
conecta a la central termoeléctrica Termoandes 
en Salta Argentina, con la subestación Los 
Andes en Chile. Los intercambios de energía, 
por un máximo de 250 MW, se realizarán sólo 
en la medida que existan excedentes y que 
resulten económicamente provechosas para 
ambos países, asegurándose de este modo de 
no disminuir la seguridad de servicio ni alterar 
los precios locales en Chile. La empresa ha 
presentado los estudios de factibilidad técnica a 
las Autoridades competentes y se encuentra a la 
espera de las aprobaciones respectivas.

65MEMORIA ANUAL / AES GENER 2013



SISTEMA ELÉCTRICO COLOMBIANO
DESCRIPCIÓN GENERAL

Desde el año 1994, el sector eléctrico en Colombia permite la participación privada en 
los diferentes negocios de la cadena en un marco de competencia de mercado para 
la generación y comercialización de energía eléctrica, y un ambiente regulado para la 
transmisión y distribución.

Las distintas actividades del sector 
eléctrico se encuentran reguladas por la 
Ley de Servicios Públicos, Ley 142 de 
1994, y la Ley Eléctrica, Ley 143 de 1994. 
Asimismo, las actividades del sector 
eléctrico se encuentran reguladas por los 
correspondientes reglamentos y normas 
técnicas expedidas por la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas (CREG). 
El mercado de energía mayorista inició 
operaciones en julio de 1995 y a partir de 
ese momento las empresas generadoras 
deben hacer diariamente su oferta de 
precios y disponibilidad en un ambiente de 
competencia.

En el mercado existen dos tipos de clientes: 
no regulados y regulados. Los clientes no 
regulados pueden realizar negociaciones 
libremente con las empresas generadoras, 
distribuidoras o comercializadoras. El 
consumo mínimo que deben tener los 
clientes no regulados son de 100 KW 
o 55.000 KWh-mes. El consumo de los 
clientes regulados puede ser abastecido 
por empresas comercializadoras o 
distribuidoras y su energía se debe adquirir 
por medio de convocatorias públicas en 
las que se establecen contratos bilaterales 
que normalmente van de uno a tres años 
de duración.



POLÍTICA COMERCIAL

La estrategia comercial de AES Chivor busca la 
maximización del margen comercial reduciendo 
la volatilidad del mismo. Para lograr este objetivo 
se lleva a cabo una gestión integral del riesgo 
comercial que busca para cada año un nivel 
deseado de contratos bilaterales de acuerdo con 
el perfil de generación de la planta y una política 
de riesgo de crédito de clientes.

El 2013, trajo retos importantes para AES 
Chivor en el desarrollo de estrategias para 
dar valor agregado al margen, incluyendo la 
búsqueda constante de optimización del uso 
del agua dada la disminución en los aportes 
hidrológicos, la volatilidad de los precios de 
bolsa, venta de energía en contratos de energía, 
ventas de respaldo de energía firme para cubrir 
mantenimientos de algunas plantas del sistema 
y coberturas adicionales a través del mercado de 
Derivados de Energía DERIVEX (en lo cual AES 
Chivor obtuvo el 28,7% de la participación de 
las transacciones realizadas de mercado sobre 
un total de 125,5 GWh/año).
 
Asimismo, se parametrizó e implementó la 
herramienta de riesgo ERA (ERA – Enterprise 
Risk Assesment  por sus siglas en inglés), 
consiguiendo con ello una adecuada 
identificación, medición, monitoreo, 
administración y gestión de los riesgos.

La Producción de energía 
neta de AES Chivor 

durante 2013, alcanzó los 

3.373 GWh



PARTICIPACIÓN GLOBAL EN EL SIN

El sistema eléctrico colombiano está estructurado 
en torno a un único Sistema Interconectado 
Nacional (SIN), que al 31 de diciembre de 2013 
contaba con una capacidad instalada efectiva de 
14.600 MW. De este total, el 67.5% corresponde 
a capacidad efectiva hidroeléctrica, 31,6% a 
termoeléctrica y 0.9% a alternativas. La demanda 
de energía durante 2013 alcanzó los 60.891 
GWh, registrándose un crecimiento de 2.87% 
con respecto a la demanda de 2012. 

Las transacciones internacionales de energía 
- TIES - con Ecuador y las exportaciones a 
Venezuela, permitieron a Colombia continuar 
siendo exportador, con un valor aproximado de 
1,377 GWh, que representan 2.3% de la demanda 
atendida por el parque generador colombiano. 
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PARTICIPACIÓN DEL GRUPO AES GENER EN EL SIN

AES Chivor posee la tercera mayor central 
hidroeléctrica del país, con una capacidad 
instalada de 1.000 MW. Durante 2013, los 
aportes hidrológicos a su embalse La Esmeralda 
correspondieron al 78% del promedio histórico 
multianual. Al finalizar el año, el nivel del 
embalse alcanzó el 93.3% de su capacidad útil.

La producción de energía neta de AES Chivor 
durante el período alcanzó los 3.373 GWh. Se 
comercializaron 6.178 GWh, de los cuales 2.662 
GWh fueron transados a través de la bolsa de 
energía y los restantes, 3.517 GWh, mediante 
contratos de largo plazo. 

NOVEDADES RELEVANTES DEL SIN
AÑO HIDROLÓGICO EN COLOMBIA

CENTRAL DEL GRUPO AES GENER EN 
COLOMBIA

POTENCIA INSTALADA
[MW]  

AES CHIVOR 1.000,0

TOTAL COMPRAS 1.000,0

El año 2013, estuvo influenciado por una 
baja hidrología. En el primer semestre el 
Sistema Interconectado Nacional (SIN) estuvo 
influenciado por la disminución hidrológica, 
90,7% respecto del promedio histórico. Durante 
este periodo los aportes para AES Chivor 
fueron de 70,3% respecto a la media histórica, 
especialmente la última semana de junio se 

caracterizó por ser el periodo más seco de los 
registros históricos del mes. En el segundo 
semestre del año 2013 los caudales afluentes de 
la cuenca de AES Chivor fueron el 83.3% de la 
media histórica, mientras que para el agregado 
nacional el caudal afluente fue 91.2% de la 
media histórica.

BALANCE DE ENERGÍA AES CHIVOR 
EN COLOMBIA 2013

ENERGÍA 
(GWh)  

PRODUCCIÓN NETA 3.372,7

Compras  
Spot 2.780,5

TOTAL COMPRAS 2.780,5

Ventas  
Contratos 3.516,6

Spot 2.661,6

TOTAL VENTAS 6.178,2

PÉRDIDAS (25,0)
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SISTEMA ELÉCTRICO ARGENTINO
DESCRIPCIÓN GENERAL

El Marco Regulatorio argentino para el sector eléctrico fue establecido de acuerdo a Ley 
N°15.336 de 1960 y Ley N°24.065 de 1992, que en su conjunto conforman la Ley Eléctrica 
Argentina y cuyas actividades se encuentran divididas principalmente en tres segmentos: 
generación, transmisión y distribución. Bajo la Ley Eléctrica Argentina, el gobierno federal 
creó el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) con cuatro tipos de participantes: generadoras, 
transmisoras, distribuidoras y grandes clientes, estos últimos pueden comprar y vender 
electricidad.

En Argentina, la compañía mixta CAMMESA 
es responsable de la coordinación del 
despacho, la administración de las 
transacciones en el MEM y el cálculo de 
los precios spot. Los participantes del 
mercado son accionistas de CAMMESA 
con el 80% del capital social y la Secretaria 
de Energía participa con el 20% restante. 
El principal objetivo de CAMEMSA es 
asegurar que la demanda de electricidad 
sea suministrada a mínimo costo. Debido 
a cambios recientes en la regulación, los 
combustibles son suministrados a los 
generadores a través de CAMMESA y las 
unidades son despachadas considerando el 
consumo calorífico, precio y disponibilidad 
de combustible para cada generador.

El Ministerio de Planificación Federal, 
Inversiones y Servicios Públicos escoge el 
Presidente de CAMMESA. El Ente Nacional 

Regulador de la Electricidad o ENRE es el 
encargado de regular las actividades de 
servicio público en el sector eléctrico y de la 
imposición de decisiones jurisdiccionales. 
El Ministerio de Planificación Federal, 
Inversiones y Servicios Públicos, a través de 
la Secretaria de Energía es principalmente 
el responsable de la implementación de 
la Ley Eléctrica Argentina. Mediante sus 
principales tareas, la Secretaria regula 
el despacho y actividades del sistema 
en el MEM, y otorga  concesiones o 
autorizaciones de cada actividad en el 
sector eléctrico. La Secretaria de Energía 
es también responsable de establecer 
políticas en la industria de gas natural y 
petróleo, el cual impacta directamente a 
los generadores termoeléctricos y al sector 
eléctrico en general.

En Argentina las actividades de generación, 

distribución y demás desarrollos generales 
de energía eléctrica se realizan a través 
del Sistema Argentino de Interconexión o 
SADI, principal red de transporte de energía 
eléctrica, que cubre todo el territorio 
nacional. 

El sector de generación está organizado 
sobre una base competitiva, en los cuales 
generadores independientes venden la 
energía en el mercado spot. El suministro 
de energía es altamente dependiente de los 
combustibles fósiles, principalmente gas 
natural. 

Desde 2004, la disponibilidad de 
combustible se ha convertido en una 
importante materia en el SADI debido 
a la reducción en la producción de gas 
natural en el país. En orden de reemplazar 
la producción de gas natural, el gobierno 



argentino ha incrementado el volumen 
de GNL, Gas Oil y Fuel Oil importados, cuyas 
importaciones ocurren mayormente durante la 
temporada de invierno (entre mayo y agosto).

Los clientes regulados y clientes industriales en 
el SADI están definidos como Grandes Usuarios 
dentro del Mercado Eléctrico y responden a 
tres categorías bien definidas por su nivel de 
consumo: Grandes Usuarios Mayores (GUMA) 
con potencia mayor a 1 MW y consumos de 
energía mayor a 4.380 MWh/Año, Grandes 
Usuarios Menores (GUME) con potencia entre 
30 KW y 2 MW, y Grandes Usuarios Particulares 
(GUPA) con potencia entre 30 KW y 100 KW.

Los precios de los contratos con clientes 
industriales son negociados en acuerdos 
bilaterales directos, denominados en dólares de 
los Estados Unidos de América e incluyen pagos 
por energía y potencia. 

A finales de 2006 fue publicada la Resolución S.E. 
1281/06 que crea el programa de Energía Plus, 
estableciendo un nuevo servicio de suministro 
que puede ser abastecido por generadores, 
cogeneradores o generación propia, los cuales 
no fueron miembros del MEM a la fecha de 
publicación de la resolución, o cuya capacidad o 
unidades de generación no estuvieron conectadas 
al sistema en esa fecha. El propósito del programa 
fue apoyar el incremento en la demanda de 
grandes clientes con consumo igual o superior 
a 300 kW. La ejecución del programa de Energía 
Plus requiere de un contrato de suministro entre 
las partes y el acuerdo de un precio que considere 
los costos involucrados y un margen de ganancia. 

Estos contratos y los costos involucrados deben 
ser aprobados por el Ministerio de Planificación 
Federal, Inversiones y Servicios Públicos y el 
margen de ganancia debe ser determinado por 
la Secretaria de Energía. Los contratos bajo 
el programa Energía Plus son de corto plazo, 
habitualmente con un plazo de expiración de 
hasta 18 meses. Como estos contratos cubren 
el exceso de demanda de clientes industriales, 
el factor de utilización de la capacidad instalada 
es habitualmente bajo. Además, estos contratos 
son suministrados con contratos de respaldos 
firmados con otros generadores para vender la 
energía contratada no utilizada, resultando en un 
mayor factor de carga.

Para las centrales que participan en el Mercado 
de Energía Plus, la generación de energía que no 
se vende bajo contratos es vendida en el mercado 
spot a precios de mercado, el que como máximo 
alcanza Ar$120 MWh a partir de la RES SE 406 
del año 2003. Sin embargo, dado que el costo 
variable real de producción es mayor que Ar$120 
MWh, nuevas variables han sido incluidas en los 
pagos de energía en orden de reflejar los reales 
costos variables y garantizar un margen mínimo 
de AR$ 5MWh.



POLÍTICA COMERCIAL

TermoAndes está autorizado a vender una 
porción de su generación de energía a clientes del 
programa Energía Plus, mientras que el resto es 
vendido al mercado spot. La estrategia comercial 
de TermoAndes busca maximizar ingresos e 
incrementar los márgenes del negocio. Para esto 
el objetivo es incrementar el precio promedio 
y la capacidad contratada bajo el programa de 
Energía Plus. Cabe señalar, que actualmente 
TermoAndes mantiene su posición como el líder 

en ventas en el SADI. Asimismo, es fundamental 
mantener disponibilidad de suministro de gas a 
bajo costo y garantizar la disponibilidad técnica 
del equipamiento comprometido para asegurar 
contratos de Energía Plus.

Como resultado del incremento en la demanda y 
la falta de nuevas inversiones, las regulaciones 
consideraron que el incremento en la demanda 
futura debiese ser cubierta por contratos bajo el 

En marzo de 2013, la Secretaría de Energía 
emitió la Resolución 95/2013 la cual afecta la 
remuneración de los generadores que venden 
su energía al mercado spot. Esta resolución 
convirtió al mercado eléctrico argentino en un 
esquema de compensación de “costo medio”, 
incrementando las ventas de generadores los 
cuales no estuvieron vendiendo su producción 
bajo el programa de Energía Plus o con contratos 
de suministro de energía con CAMMESA 
(estos generadores están fuera del ámbito de la 
Resolución 95).

En cuanto a la actividad de transmisión, éste 
es un servicio público suministrado por varias 
compañías a las cuales el gobierno federal les 
ha otorgado concesiones. Actualmente, un 
concesionario opera y mantiene instalaciones de 
alto voltaje y ocho concesionarios mantienen y 

operan instalaciones de alto y  mediano voltaje, 
a las cuales unidades generadoras, sistemas de 
distribución y grandes clientes están conectados. 
Los sistemas de transmisión de interconexión 
internacional también requieren concesiones 
otorgadas por la Secretaría de Energía. Las 
compañías de transmisión están autorizadas para 
cobrar peajes pos sus servicios.

Por su parte, la distribución es un servicio 
público otorgado a compañías a las que 
también les ha sido otorgado mediante 
concesiones. Las compañías de distribución 
tienen la obligación de hacer disponible la 
electricidad a los usuarios finales dentro de 
un área de concesión, independientemente 
de donde el cliente tenga un contrato con el 
distribuidor o directamente con un generador. 
En consecuencia, estas compañías tienen tarifas 

reguladas y están sujetas a especificaciones en la 
calidad de servicio. Las distribuidoras obtienen 
la electricidad del MEM a través del mercado 
spot a precios de acuerdo a la temporada. Estos 
precios de temporada, definidos por la Secretaría 
de Energía, corresponden al tope de los costos 
de electricidad adquiridos por distribuidores y 
transferidos a los clientes regulados.

La regulación establece que en el evento de 
déficits en el nivel de generación relativa al 
consumo de los clientes, los generadores 
participantes del Mercado de Energía Plus, 
deben comprar energía a costo marginal, el cual 
es mucho más alto que el precio de los contratos. 
Este riesgo es mitigado por los contratos de 
respaldo entre generadores, cuyos precios de 
venta son menores al costo marginal, pero 
mayores que el precio spot.

programa de Energía Plus. La falta de suministro 
en Argentina y dado que TermoAndes es la 
central más eficiente en el sistema respecto a 
otros competidores, se espera que TermoAndes 
continúe suministrando una significativa parte 
de la creciente demanda industrial en Argentina.  
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PARTICIPACIÓN GLOBAL EN EL SADI

La potencia total instalada para el suministro 
eléctrico en Argentina, considerando las 
centrales de todas las empresas integrantes 
del SADI, alcanzó al cierre de 2013 a 31.399 
MW, de los cuales 65,6% del total de energía 
demandada fue suministrada por generación 
termoeléctrica convencional, 29,2% por centrales 
hidroeléctricas, 4,6% por generación nuclear y el 
restante 0,6% por importaciones y otro tipo de 
generación. La generación de energía eléctrica 
en el SADI durante 2012 fue de 127.956 GWh, la 
cual representó un 2,0% de incremento respecto 
a 2011. Durante 2013, no hubo importaciones de 
energía desde Brasil debido a las condiciones 
hidrológicas secas que afectaron a la región sur 
de Brasil.

La central Salta de 642,8 MW, perteneciente a la 
filial TermoAndes, está ubicada en la provincia 
argentina de Salta y se encuentra conectada al 
SADI y al SING en Chile. Antes de la conexión 
al SADI, la central sólo abastecía al SING a 
través de una línea de transmisión de propiedad 
de la filial InterAndes S.A. (InterAndes). En 
septiembre de 2007, siguiendo requerimientos 
de las autoridades argentinas, se conectó la 

turbovapor de TermoAndes al SADI y luego, 
buscando maximizar su exportación de energía 
al SING, durante el año 2008, conectó sus dos 
turbinas a gas al SADI, manteniendo la unidad 
turbovapor al mercado chileno. Sin embargo, 
a partir de mediados de diciembre de 2011 
y hasta la fecha, el 100% de la generación de 
TermoAndes ha sido vendida al SADI. Durante 
2013, TermoAndes logró incrementar la potencia 
contratada por clientes, “Grandes Usuarios del 
Mercado Eléctrico Mayorista” cuyos contratos 
operan bajo la normativa de “Energía Plus”. Estos 
aumentaron desde aproximadamente 248,5 MW 
en 2012 a 267,9 MW en 2013. Al igual que en 
el 2012 TermoAndes logró mantener la posición 
de líder en el mercado con una participación 
del 33,7%, con 377 contratos y 1.473 GWh de 
ventas.  

Durante el año 2013, la central Salta generó 
exclusivamente hacia el SADI, vendiendo 4.185 
GWh, de los cuales el 100% fueron generados 
con gas natural, y de éstos, 1.473 GWh fueron 
vendidos a clientes y 2.713 GWh fueron 
transados en el mercado spot.
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NOVEDADES RELEVANTES DEL SADI

Aumento de capacidad 
en el SADI

Durante el año 2013 se incorporó un nuevo 
agente al mercado de Energía Plus, se trata de la 
Central Térmica Mendoza que tiene una potencia 
disponible para comercializar energía plus de 8 
MW.

Récord de generación

Durante el año 2013 se batieron los récords de 
generación diarios, mensual y anual de la central 
TermoAndes:

 Generación Diaria: 14.495,8 MWh el día 20 
de Junio, el anterior récord correspondía al 
día 04 de Mayo del 2010 con un valor de 
14.261,2 MWh

 Generación Mensual: 410.268,6 MWh el 
mes de Julio, el anterior récord correspondía 
al mes de Marzo del 2012 con un valor de 
395.584,4 MWh

 Generación Anual: 4.182.884,2 MWh, el 
anterior récord correspondía al 2012 con un 
valor de 4.125.187,0 MWh 

CENTRALES  TERMOELÉCTRICAS DEL 
GRUPO AES GENER EN EL SADI 

   POTENCIA BRUTA 
(MW)  

TERMOANDES 1.000,0

Central Salta 642,8

TOTAL 642,8

BALANCE DE ENERGÍA TERMOANDES 
EN ARGENTINA 2013

ENERGÍA 
(GWh)  

PRODUCCIÓN NETA 4.1

Compras  
Spot 0,0

TOTAL COMPRAS 2.780,5

Ventas  
Contratos 1.4

Spot 2.7

TOTAL VENTAS 4.1

PÉRDIDAS (2)
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NEGOCIOS NO ELÉCTRICOS

Además de sus actividades propias en los 
sectores eléctricos de Chile, Colombia y 
Argentina, al 31 de diciembre de 2013, AES 
Gener tiene una participación minoritaria en las 
compañías GasAndes y GasAndes (Argentina), 
del ámbito del transporte de gas natural.

Estas empresas coligadas son propietarias y 
operadoras del gasoducto que une La Mora, 

en Argentina, con Santiago, en Chile. El 
ducto recorre un total de 463 kilómetros, 314 
kilómetros en el lado argentino y 149 kilómetros 
en el lado chileno, y fue el primero en ponerse en 
servicio entre ambos países, en agosto de 1997. 

Al 31 de diciembre de 2013, la participación 
accionaria de AES Gener en GasAndes y 
GasAndes (Argentina) es de 13%.
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GESTIÓN DE OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO
Negocios eléctricos en Chile

Negocios eléctricos en el extranjero
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NEGOCIOS ELÉCTRICOS EN CHILE
Durante el año 2013 se presentaron desafíos operativos muy importantes para la 

Dirección de Operaciones, tal como la puesta en servicio de la central Ventanas IV, 

realización de los mantenimientos mayores de unidades importantes y certificaciones 

ambientales.
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La central Ventanas IV del Complejo Costa de 
Ventanas, comenzó su operación comercial en 
marzo de 2013. Esta unidad ya es la cuarta en 
su tipo instalada por AES Gener en Chile y la 
experiencia adquirida ha dado como resultado 
que en los nueve meses de operación del año 
pasado, esta unidad alcanzó un desempeño 
sobresaliente con disponibilidad técnica de 
95,5%.

Desde el punto de vista de los mantenimientos, 
se debió afrontar un desafío mayor en la central 
Nueva Renca, ya que durante la inspección 
planificada de la turbina de gas fue detectada 

una grieta en el cuerpo de la turbina. Dado lo 
anterior, fue necesario reemplazar el rotor dañado 
y se puso en marcha un plan para traer un nuevo 
rotor de la forma más rápida. Cabe señalar que 
en pocas semanas, el nuevo rotor de la turbina 
estaba siendo instalado y con esto se recuperó la 
disponibilidad de la central.

Otros mantenimientos importantes durante 
el año incluyen el mantenimiento mayor de 
la Unidad I de Ventanas en Chile y la central 
de ciclo combinado Salta en Argentina. El 
“overhaul” de Ventanas N° 1, como se conoce 

este tipo de mantenimientos por su profundidad 
en la intervención, permitió recuperar la turbina a 
vapor y una gran parte de los tubos de la caldera, 
con lo cual esta central recupera su confiabilidad 
para los próximos años.  Por su parte, en la 
central Salta perteneciente a TermoAndes, 
después de una revisión del compresor de la 
turbina, se detectó un problema insipiente y 
se realizó de forma inmediata la corrección del 
problema y adicionalmente, el mantenimiento 
mayor de la turbina GT11 que estaba planificado 
para el 2014, evitando así una nueva detención 
en 2014.

Desde el punto de vista ambiental, este año entró 
en vigencia una nueva norma para los equipos de 
monitoreo de emisiones de chimenea de centrales 
termoeléctricas y esto llevaba consigo un proceso 
de certificación de dichos equipos. Durante el año 
2013, se logró certificar a cabalidad todos los 
equipos de monitoreo, cumpliendo así con la nueva 
normativa y con los compromisos que la Compañía 
ha adquirido con las comunidades cercanas.

Otro aspecto importante al cual la Dirección de 
Operaciones ha orientado sus esfuerzos durante 
2013 está asociado a la Administración de los 

Activos Físicos, el denominado Proyecto AMS 
(Asset Management Standards). Este sistema, 
que corresponde a una evolución del previamente 
adoptado AMF (Asset Management Framework), 
está asociado a una estandarización de prácticas, 
que al igual que su predecesora,  están basadas 
en PAS 55 del BSI (British Standard Institution). 
El objetivo de este nuevo proyecto es cumplir los 
estándares de administración de activos físicos 
entregados por AES Corp durante el año 2015.  
Durante 2013, se trabajó en evaluar el estado 
inicial de cada uno de los negocios de AES Gener, 
etapa ya concluida, para luego continuar con las 

etapas de implementación de prácticas y de esta 
forma alcanzar la certificación en la fecha prevista.

AES Gener estima que una manera de generar 
una diferencia en el mercado, es aprovechar 
la experiencia y el conocimiento de su gente 
para descubrir ideas innovadoras que aporten 
beneficios. En este sentido, AES Gener 
nuevamente fue reconocida como una de las 
empresas más innovadores de Chile, alcanzando 
el 6° lugar en el Ranking de Empresas Innovadoras 
2013, elaborado por ESE Business School de la 
Universidad de Los Andes, así como también la 
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mejor empresa eléctrica dentro de dicho ranking. 
Por lo mismo, se continua optimizando el portal 
“Ilumina”, sitio al interior de la red corporativa 
de AES Gener donde los empleados de toda la 
Compañía tienen la posibilidad de proponer 
soluciones a desafíos técnicos y operacionales. 
Este programa ha generado un incentivo y 
motivación al producir un ambiente en el cual las 
personas tienen la posibilidad de ser escuchadas 
en torno a sus ideas, valorando de esta forma la 
creatividad e innovación.

Uno de los valores al cual AES Gener le 
da la mayor relevancia tiene que ver con la 
seguridad de sus propios trabajadores, así 
como la de sus contratistas. En este sentido, la 
Compañía está orgullosa de haber concluido la 
implementación del sistema integrado de gestión 
en Ambiente, Seguridad y Salud “GENERA” 

ISO 14.001 – OHSAS 18.001, logrando así 
certificar todas las unidades de negocio. Otro 
hito importante en el período, fue el término de 
la construcción de la Unidad IV de Ventanas 
con más de 7.000.000 de horas hombre sin 
accidentes con tiempo perdido, logro que fue 
reconocido y premiado por el Consejo Nacional 
de Seguridad, destacándolo como uno de los de 
mayor relevancia en Chile. Más importante aún 
fue el reconocimiento otorgado por este mismo 
organismo a AES Gener, al entregarle el Premio 
“Rosalino Fuentes”, premio que se le entrega a la 
empresa más destacada por la gestión preventiva 
que realiza dentro del país.  Finalmente el IST, 
Instituto de Seguridad del Trabajador distinguió 
a AES Gener con el “Gran Premio IST”, galardón 
que esta institución entrega a la empresa cuya 
gestión preventiva es la más destacada dentro de 
sus empresas adherentes.
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AES GENER

CENTRALES TERMOELÉCTRICAS

trabajos de preparación para la instalación de 
los equipos de abatimiento de emisiones que se 
instalarán, gracias a estos trabajos, con la unidad 
en servicio. Por su parte, la Unidad II generó 
1.315 GWh, aun con ciertas fallas asociadas a la 
caldera y el condensador principal de la unidad 
que obligaron a detenciones y reducciones de 
carga forzadas. Esta unidad está en un plan de 
recuperación que revertirá en el año 2017 los 
problemas que obligan a dichas salidas forzadas.

Respecto a las centrales turbogeneradoras (TG’s), 
la central Los Vientos operó con despacho en 
el punto de inyección de entrega de energía 
directa o “expresa” en la barra de Cerro Navia 
110 kV y en su condición normal en la barra 
de la subestación (S/E) Las Vegas. Con ello, la 
central Los Vientos generó 125 GWh durante el 
2013. La unidad TG a diésel de la central Santa 

Lidia, operó con menor periodicidad que en 
2012, generando 15 GWh durante mayo y junio 
de 2013, período  de mayor demanda térmica. 
Por su parte, la TG a diésel de San Francisco de 
Mostazal generó ocasionalmente, alcanzando 
1,3 GWh. Las unidades a vapor de la central 
Laguna Verde permanecieron fuera de servicio 
y disponibles al sistema durante el año 2013 
y la TG a diésel de Laguna Verde fue declarada 
indisponible al sistema por falla en sistema de 
excitación en enero 2013.

El total generado por Central Laja, única que 
utiliza biomasa, fue de 38,5 GWh netos lo que se 
agrega a la venta de 182.000 toneladas de vapor 
a cliente forestal CMPC Maderas SA. Se destaca 
este año el cambio total de los tubos del banco 
generador de la caldera, lo que permitirá mejorar 
la confiabilidad de la planta durante la vigencia 
del contrato.

Central Ubicación Inicio de 
Operaciones Tipo Turbina Unidades Potencia

(MW)

Consumo 
Específico

(BTU/KWh)

Disponibilidad
2012 (%)

Disponibilidad
2013 (%)

Ventanas 1 Ventanas, V Región 1964 carbón-vapor 1 120 9.724 86,4 67,0

Ventanas 2 Ventanas, V Región 1977 carbón-vapor 1 220 9.775 82,3 84,7

Laguna Verde Laguna Verde, Valparaíso, 
V Región 1939-1949 diesel-vapor 2 47 19.03(1) 100,0 100,0

Laguna Verde TG Laguna Verde, Valparaíso, 
V Región 1990 diesel-TG 1 18,8 11.419(1) 100,0 0,0

Los Vientos Las Vegas, Llay Llay, V 
Región 2007 diesel-TG 1 132 11.127 97,8 98,7

Santa Lidia Cabrero, VIII Región 2009 diesel-TG 1 139 10.883 100,0 99,6

San Francisco de 
Mostazal

San Fco. De Mostazal. VI 
Región 2002 diesel-TG 1 25 13.715 100,0 100,0

Laja Cabrero, VIII Región 1995 cogeneración 
con biomasa 1 12,7 16.748 95,4 90,5

Estas Instalaciones son propiedad de AES Gener 

(1) Este período no hubo generación, el valor entregado es de diseño

Las unidades termoeléctricas de AES Gener 
incluyen las Unidades I y II de central Ventanas, 
las dos unidades a vapor que operan con diésel 
de la central Laguna Verde, la turbina diésel de 
la central Laguna Verde, las turbinas a gas que 
operan con combustible diésel de las centrales 
Los Vientos, Santa Lidia y San Francisco de 
Mostazal y finalmente, la central Laja que opera 
con biomasa forestal.

En 2013, la Unidad I de central Ventanas generó 
610 GWh y según lo mencionado anteriormente, 
fue sometida a un mantenimiento mayor que 
duró 78 días. Se destaca en este mantenimiento 
los trabajos realizados en el turbogenerador, 
los cuales incluyeron el reemplazo del 60% de 
los tubos del sobrecalentador primario de la 
caldera, el reemplazo del calentador de aire, la 
recuperación del precipitador electroestático y 
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CENTRALES HIDROELÉCTRICAS DE PASADA

Durante el año 2013 se llevaron a cabo diferentes 
mejoras operativas, de las cuales se destaca el 
montaje de un nuevo rodete en Alfalfal Unidad 
1, el cual produjo un aumento de casi 2 MW 
de potencia. Además, se realizó exitosamente 
en esta misma unidad, un estudio del estado 
del generador y la mantención integral de 
transformador principal, intervenciones que 
permiten asegurar la operación confiable de 
estos equipos por varios años. Adicionalmente, 
se  efectuaron los mantenimientos planificados 
para la Unidad 2 de Maitenes, Unidad 1 de 
Queltehues, Unidad 2 de Alfalfal y la central 
Volcán.

Central Ubicación Inicio de 
Operaciones Tipo Turbina Unidades Potencia

(MW)
Disponibilidad

2012 (%)
Disponibilidad

2013 (%)

Maitenes Los Maitenes, Cajón Río 
Colorado, RM. 1923-1989 francis 5 30,8 94,1 96,7

Queltehues Los Queltehues, Cajón Río 
Maipo, RM. 1948 pelton 3 48,9 94,8 95,0

Volcán Cajón Río Maipo, RM. 1949 pelton 1 13 99,1 96,8

Alfalfal Cajón Río Colorado, RM. 1991 pelton 2 178 77,6 93,5

Estas Instalaciones son propiedad de AESGener

Las centrales hidroeléctricas de AES Gener, 
Alfalfal, Maitenes, Queltehues y Volcán, son 
todas “de pasada”, es decir, no poseen embalse, 
lo que minimiza el impacto en su entorno. Estas 
centrales, con capacidad instalada de 271 MW, 
representaron a diciembre de 2013 el 10% de 
la potencia de AES Gener en el SIC (incluyendo 
filiales y coligadas). Durante el año 2013, las 
cuatro centrales se mantuvieron en servicio 
en forma constante logrando una generación 
neta anual de 1.246 GWh, lo que representa un 
incremento de 3,7% con respecto a la generación 
de 2012. 
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En materia de transmisión en el SIC, durante el año 
2013 se continuó con el programa de reparación 
estructural de las torres de transmisión ubicadas 
en la zona costa de la V Región, lo que significó  
la recuperación de más de 17 torres dañadas por 
el ambiente corrosivo de sectores costeros. Todos 
estos trabajos se realizaron bajo un alto estándar 
de seguridad y sin limitar la generación de las 
centrales térmicas de AES Gener. Adicionalmente, 
y como resultado del aumento de la demanda y la 
futura conexión de la nueva subestación La Palma 
de Chilquinta para el año 2016, se comenzaron los 
estudios para definir el repotenciamiento de la línea 
de 110 kV San Pedro – Las Vegas y Pachacama 
– Calera.

En abril del 2013 entró en servicio el nuevo paño 
Quintero, con lo cual se logró independizar la 
alimentación de la Subestación Quintero, propiedad 
de Chilquinta, de los consumos y procesos de 
central Ventanas.

Durante gran parte del 2013 se trabajó en la 
modificación del reglamento de corrientes 
fuertes en conjunto con el resto de las empresas 
generadoras, transmisoras y distribuidoras  del 
sector, incorporando importantes cambios en 
materia regulatoria.

CENTRO DE DESPACHO DE CARGA, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE SUBESTACIONES Y LÍNEAS DE TRANSMISIÓN EN EL SIC

TIPO DE CIRCUITO VOLTAJE (KV) AES GENER (KM)

Simple 220 1

Doble 220 73

Simple 110 4

Doble 110 249

TOTAL 327

LÍNEAS DE TRANSMISIÓN  Y SUBESTACIONES DE AES GENER

Subestaciones Alfalfal

Maitenes

Queltehues

La Laja

Punta de Peuco

Pachacama

San Pedro

Ventanas 110 Kv

Ventanas 220 Kv

Torquemada

Laguna Verde

Paños o acometidas a S/E de otras empresas Los Almendros

Florida

Cerro Navia

Las Vegas

La Calera

Miraflores

Quillota 

Nogales 

AES GENER
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Eléctrica Santiago realiza sus operaciones a 
través de dos centrales. La primera de ellas es la 
central de ciclo combinado Nueva Renca, la que 
cuenta con una potencia bruta instalada de 379 
MW y utiliza gas natural licuado (GNL) o diésel 
indistintamente como combustible principal, 
y utiliza gas propano para los quemadores 
suplementarios de la caldera recuperadora de 
calor. La segunda de las centrales es la central 
Renca, la que cuenta con dos turbinas a vapor 
que utilizan diésel como combustible, ambas con 
una potencia bruta conjunta de 100 MW.

Durante 2013, la central Nueva Renca operó con 
GNL y diésel, logrando una confiable operación 
dual. De esta forma, utilizando tanto GNL como 
diésel, la central Nueva Renca registró una 

generación neta de 616 GWh, con 2.069 horas de 
servicio con gas natural licuado y 241 horas de 
servicio con combustible diésel. La generación 
neta registrada por Nueva Renca fue 66% inferior 
al año anterior, debido principalmente a la menor 
disponibilidad de GNL y al mantenimiento 
registrado entre los meses de mayo y septiembre. 
Por otra parte, aunque la central Renca estuvo 
disponible para su operación durante 2013, no 
fue requerida para su despacho.

El principal hito durante el año 2013 fue la 
realización del mantenimiento mayor de la 
central Nueva Renca. En dicho mantenimiento 
se realizaron las modificaciones necesarias 
en la turbina gas a modo de entregar la mayor 
confiabilidad para los próximos años. Estas 

ELÉCTRICA SANTIAGO



85MEMORIA ANUAL / AES GENER 2013

Estas Instalaciones son propiedad de Eléctrica Santiago

(1) En este período no hubo generación, el valor entregado es de diseño.

(2) La potencia de central Nueva Renca es de 355 MW operando con diesel y de 379 MW operando con gas natural.

modificaciones, junto con el reemplazo del 
rotor de la turbina debido a la detección de una 
grieta, extienden la vida útil de esta unidad en 
110 mil horas de operación. Adicionalmente, se 
realizaron trabajos de gran envergadura en los 
generadores, en la turbina a vapor y en todo el 
equipamiento auxiliar asociado, en consonancia 
con la extensión de vida útil mencionada con 
anterioridad.

Central Ubicación Inicio de 
Operaciones Tipo Turbina Unidades Potencia

(MW)
Consumo 
Específico

Disponibilidad
2012 (%)

Disponibilidad
2013 (%)

Renca Comuna de Renca, Santiago, RM. 1962 diesel-vapor 2 100 15.787 (1) 100,0 100,0

Nueva Renca Comuna de Renca, Santiago, RM. 1977 ciclo combi-
nado

1 turbogas, 
1 turbina 

vapor
379 (2) 7.611 92,7 61,6

En el marco de la excelencia operacional, se 
articuló el nuevo programa para la aplicación 
de los Estándares de Gestión de Activos de la 
Compañía, el cual se aplicará desde 2014. En 
este mismo contexto, se realizó la auditoria de 
seguimiento del Sistema Integrado de Gestión, 
obteniendo como resultado la validación de la 
certificación en Medio Ambiente en ISO 14.001 
y la certificación en Seguridad y salud del trabajo 
OHSAS 18.001.
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Central Ubicación Inicio de 
Operaciones Tipo Turbina Unidades Potencia

(MW)
Consumo 
Específico

Disponibilidad
2012 (%)

Disponibilidad
2013 (%)

Nueva Ventanas Ventanas, V Región 2012 carbón-vapor 1 272 9.253 96,9 93,0

Esta Instalación es de  propiedad de Eléctrica Ventanas

La central a carbón Nueva Ventanas de la filial 
Eléctrica Ventanas tiene potencia instalada de 
272 MW e inició operaciones en el año 2012.  
Durante el año 2013, la central generó 1.981 
GWh y registró una disponibilidad de 93%. 
Dentro de las actividades relevantes de esta 
unidad, se puede nombrar la realización de 

ELÉCTRICA VENTANAS

La central Ventanas IV de la filial Eléctrica 
Campiche entró en operación comercial el 15 de 
Marzo del 2013. Se destaca el buen desempeño 
de esta unidad, la que desde esta fecha fue 
solicitada por el CDEC a plena carga, esto es 

ELÉCTRICA CAMPICHE

Central Ubicación Inicio de 
Operaciones Tipo Turbina Unidades Potencia

(MW)
Consumo 
Específico

Disponibilidad
2012 (%)

Disponibilidad
2013 (%)

Ventanas IV Ventanas, V Región 2013 carbón-vapor 1 272 9.260 (1) N/A 95,5 (1)

Esta Instalación es de  propiedad de Eléctrica Campiche

(1) Corresponde a parámetros sólo de los días desde que se declaró en operación comercial

un mantenimiento mayor de 18 días, donde 
se destaca el reemplazo de algunos alabes de 
la turbina de baja presión, cumplimiento de 
requerimientos de la norma técnica del CDEC 
y recuperación de todas las bombas de agua de 
alimentación de la caldera. 

272 MW brutos. Durante sus nueve meses de 
operación, generó 1.824 GWh, incluyendo la 
energía generada durante pruebas, y registró una 
disponibilidad mayor de 95%.
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Central Ubicación Inicio de 
Operaciones Tipo Turbina Unidades Potencia

(MW)
Consumo 
Específico

Disponibilidad
2012 (%)

Disponibilidad
2013 (%)

Guacolda Huasco, III Región 1995-1996-
2009-2012 carbón-vapor 4 608 9.321 87,0 95,4

La coligada Guacolda posee cuatro unidades 
generadoras a carbón de 152 MW brutos, 
sumando una potencia instalada de 608 MW 
brutos, que se ubican en la península Guacolda, 
comuna de Huasco, Región de Atacama. La 
generación bruta del complejo térmico Guacolda 

GUACOLDA

Estas Instalaciones son propiedad de Guacolda

alcanzó un máximo histórico de 5.115 GWh en 
2013 con una potencia media bruta de 604,7 
MW y la disponibilidad fue de 95.4%. Entre 
octubre y noviembre del 2013 se realizaron 
los mantenimientos anuales a cada unidad sin 
novedades relevantes. 
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La central Angamos de la filial Eléctrica Angamos 
tiene dos unidades y la capacidad instalada bruta 
totaliza 545 MW. En 2013, la generación anual 
neta de la central alcanzó 3.223 GWh y durante 
diciembre se registró el récord de generación neta 
mensual del año de 325 GWh. 

La central Angamos es la planta a carbón más 
moderna de Sudamérica en el uso de tecnología de 
última generación para el abatimiento de emisiones 
y reducción en el uso de agua de mar, cumpliendo 
ampliamente con todas las normas legales 
vigentes en cuanto a emisiones, calidad de sus 

ELÉCTRICA ANGAMOS

Central Ubicación Inicio de 
Operaciones Tipo Turbina Unidades Potencia

(MW)
Consumo 
Específico

Disponibilidad
2012 (%)

Disponibilidad
2013 (%)

Angamos Mejillones, II Región 2011 carbón-vapor 2 544,8 9.623 89,2 86,1

Estas Instalaciones son propiedad de Eléctrica Angamos 

efluentes líquidos y nivel de ruido. Considerando 
la característica sísmica de Chile, la central 
Angamos cuenta con un diseño que le permite 
soportar terremotos de mediana intensidad sin 
salida forzada.

Entre los trabajos realizados durante este año, 
destacan la ejecución de los mantenimientos 
anuales de las unidades en menor tiempo 
que originalmente planificado. Durante estos 
mantenimientos se desarrollaron trabajos 
preventivos y correctivos en equipos tales 
como la turbina, generador, caldera, sistema de 

abatimiento de gases y filtros de mangas, entre 
otros.

Actualmente, se está preparando un proyecto 
para realizar el cambio de tecnología en el 
proceso de desalinización de agua de mar, del 
actual por evaporación a osmosis inversa. Este 
cambio permitirá bajar los costos variables de 
la central y al mismo tiempo queda abierta la 
posibilidad de vender a terceros la capacidad de 
producción remanente de agua.
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NORGENER
La central Norgener está compuesta por dos 
unidades turbo generadoras a vapor, cuya 
caldera utiliza como combustible carbón, con 
una capacidad de generación bruta de 277 MW. 
Durante el 2013, la generación neta anual de sus 
unidades alcanzó 1.977 GWh. 

Entre los trabajos realizados en la central Norgener 
durante este año, destaca la ejecución de los 
mantenimientos anuales de 25 días en ambas 
unidades, siendo relevante la incorporación de 
equipos que permiten adaptarse a las nuevas 

exigencias regulatorias como son los nuevos 
reguladores automáticos de voltaje de los 
generadores, los cuales cuentan con módulos 
de estabilización de potencia según solicitud 
de norma técnica del CDEC. Adicionalmente, 
en 2013 continuaron los trabajos asociados a 
la instalación de equipos de control de emisión 
en ambas unidades. Sumado a lo anterior, 
central Norgener mantuvo su buen desempeño 
en el cumplimiento de índices operacionales, 
destacando que la disponibilidad alcanzó un 
90,5% en el año 2013.

En el ámbito de la seguridad, es muy importante 
destacar que durante el 2013 se alcanzaron 10 
años sin accidentes con tiempo perdido con el 
personal de Norgener, y se llevó a cabo la re-
certificación  del sistema de gestión seguridad 
y  salud ocupacional bajo norma OHSAS 18.001. 
En paralelo se re-certificó  gestión ambiental bajo 
norma ISO 14001, y se mantuvo la certificación 
ISO 9001, logrando así mantener la certificación 
del sistema integrado de gestión. Con lo 
anterior se reafirma el compromiso de todos 
los empleados de Norgener con la seguridad, el 
medio ambiente, la excelencia operacional y la 
calidad.

Central Ubicación Inicio de 
Operaciones Tipo Turbina Unidades Potencia

(MW)
Consumo 
Específico

Disponibilidad
2012 (%)

Disponibilidad
2013 (%)

Norgener Tocopilla, II Región 1995-1997 carbón-vapor 2 277,3 9.838 90,7 90,5

Estas Instalaciones son propiedad de Norgener
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CENTRO DE DESPACHO DE CARGA, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE SUBESTACIONES Y LINEAS DE TRANSMISION EN EL SING

En materia de transmisión en el SING, durante 
el 2013, el Centro de Despacho asumió la 
coordinación de operación de los clientes 
mineros y también tuvo un rol importante en 
la coordinación operativa, estudios, pruebas y 
puesta en marcha en la conexión eléctrica del 
Proyecto Mejoramiento Ambiental (PMA) a la 
subestación Norgener. Adicionalmente, tuvo 
una destacada participación en los estudios 
eléctricos del proyecto de interconexión SING-
SADI en la subestación Andes. 

Se realizaron los mantenimientos preventivos de 
todo el sistema de transmisión y subestaciones 
pertenecientes a Norgener, AES Gener, Angamos 
y clientes en el SING, destacándose el  cambio de 
18 Km de conductor en ambos circuitos de la línea 
transmisión de 220 KV Norgener-Crucero sector 
costa. Asimismo, se realizó el repotenciamiento 
de la línea Oeste-Minsal, lo que permite hoy 
suministrar 40 MWh al cliente minero SQM Salar. 
Otro aspecto relevante fue realizar exitosamente  
la eliminación de sulfuros corrosivos (DBDS 

por su sigla en inglés) en aceites dieléctricos 
de los transformadores, autotransformadores 
y reactores  de nuestras instalaciones a través 
del proceso de despolarización de aceites 
corrosivos, lo que permitirá transmitir energía 
eléctrica más confiable en la futura interconexión 
SING-SADI.

En el ámbito de medio ambiente y seguridad se 
destaca el período de 11 años sin accidentes con 
tiempo perdido. 

TIPO DE CIRCUITO VOLTAJE (KV) AES GENER (KM) NORGENER (KM) ELÉCTRICA ANGAMOS (KM)

Simple 345 140

Simple 220 108 95

Doble 220 63 72 142

Simple 110 33

Simple 220 En arriendo 228

TOTAL 539 200 142

LÍNEAS DE TRANSMISIÓN Y SUBESTACIONES DE AES GENER
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GENER NORGENER ANGAMOS

Subestaciones
Andes 
Nueva Zaldívar 
Laberinto

Norgener
Oeste
Minsal
La Cruz

Angamos
Ampliación Nueva
Zaldivar
Ampliación Laberinto

Battery energy storage system 
(BESS)

BESS Angamos.         
20 MWh

BESS ANDES.
12,8 MWh

Paños o acometidas a S/E de 
otras empresas

2 paños en S/E 
Mantos Blancos

1 paño en S/E Lomas   
Bayas
2 paños en S/E 
Crucero
2 paños en S/E 
Barriles
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InterAndes cuenta con una concesión para la transmisión de energía eléctrica entre 
la ubicación de la central Salta en Argentina, y el nodo frontera en Paso Sico, 
punto limítrofe con Chile. Asimismo, cuenta con un contrato con TermoAndes para 
otorgarle el servicio de transporte de energía y potencia eléctrica entre central Salta 
y dicho nodo frontera.

Durante el año 2013, se continuó con el plan anual de mantenimiento, y con 
el plan de mejoras en las defensas costeras en el rio Wierna, a fin de proteger 
las torres de la línea cercanas a este cauce. Asimismo, se siguió avanzando 
con el plan de limpieza de la franja de servidumbre y caminos de servicio. 
Adicionalmente, se cumplió con las auditorías de seguridad pública y se certificó 
medioambientalmente la operación y mantenimiento de la línea bajo la norma ISO 
14.001, cumpliendo así con los requerimientos del Ente Nacional Regulador de la 
Energía de Argentina.

INTERANDES

TIPO DE CIRCUITO VOLTAJE (KV) AES GENER (KM)

Simple 345 268

TOTAL 268

 INTERANDES

Subestaciones       Salta

Estas instalaciones son de propiedad de InterAndes

LÍNEAS DE TRANSMISIÓN  Y SUBESTACIONES DE INTERANDES
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TERMOANDES

La central Salta está constituida por un 
ciclo combinado conformado por dos 
turbogeneradores a gas (TG), con capacidad de 
operar con gas natural o diésel como combustible, 
dos calderas recuperadoras de calor y un 
turbogenerador a vapor (TV). Adicionalmente 
posee la capacidad de conectar cada uno de los 
tres turbogeneradores a cualquiera de los dos 
sistemas eléctricos, al SING en Chile o al SADI 
en Argentina sin la necesidad de que dichos 
sistemas estén interconectados.

Durante 2013, la central Salta operó normalmente 
entregando energía al SADI en su totalidad, 
generando 4.184 GWh, lo que constituye un 
récord de generación anual en toda la historia de 
la central. Al mismo tiempo, en julio se alcanzó 

NEGOCIOS ELÉCTRICOS EN EL EXTRANJERO

Central Ubicación Inicio de 
Operaciones Tipo Turbina Unidades Potencia

(MW)
Consumo 
Específico

Disponibilidad
2012 (%)

Disponibilidad
2013 (%)

Salta Salta, Argentina 1999 ciclo combinado 2 turbogas, 1 
turbina vapor 642,8 7.011 93,2 89,8

Estas Instalaciones son propiedad de TermoAndes

el record histórico de generación mensual con 
410 GWh. 

En 2013, TermoAndes obtuvo importantes 
logros en el mercado energético argentino, al 
incrementar la potencia contratada vendida 
dentro de la modalidad denominada “Energía 
Plus”, pasando de 248 MW en 2012 a 268 MW 
en 2013. En tanto, las ventas de energía por 
contrato aumentaron de 1.357 GWh a 1.474 
GWh, posicionando a la Compañía como líder 
por sobre sus cuatro competidores en el mercado 
de “Energía Plus”, con una participación de 
mercado en este segmento de 34%.

Durante 2013, se continuó con la construcción 
de la línea de transmisión eléctrica de 132 kV y 

45 km de extensión, iniciada durante 2011, que 
unirá la central Salta directamente con la ET de 
distribución denominada “ET Salta Este”, ubicada 
en la ciudad de Salta. Otro logro relevante fue 
que en febrero se inició la prestación del servicio 
de regulación primaria de frecuencia al sistema 
argentino, reduciendo en forma importante los 
costos de adquisición de este servicio.

En el ámbito de seguridad, durante 2013 se 
alcanzaron cinco años sin accidentes con tiempo 
perdido en el personal de la central y contratistas 
de TermoAndes.
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AES CHIVOR

Durante 2013, el embalse de AES Chivor tuvo un 
aporte en caudal del 78% de la media histórica 
siendo el cuarto año con menores aportes de los 
últimos 36 años.  Aunque el 2013 fue un año 
considerado neutro desde el punto de vista de 
variables macro climáticas (Fenómeno El Niño – 
La Niña), estuvo influenciado por aquellas a nivel 
micro que permitieron que el clima nacional 
tuviera alta volatilidad, entre ellos la posición de 
la zona de convergencia intertropical, las ondas 
intrastacionales y los ciclones tropicales en el 

atlántico. Dichas variables climáticas fueron 
determinantes en el comportamiento deficitario 
en las afluencias, donde a excepción del mes 
de noviembre el cual tuvo aportes del 105%, 
mensualmente los aportes se ubicaron por 
debajo de la media histórica, unos con mayor 
afectación que otros. 

En el año 2013, la generación de energía de AES 
Chivor fue de 3.373 GWh, representando 81% 
del promedio histórico entre el período 2002-
2012. Con respecto a la demanda nacional, la 
generación correspondió al 5,5% de la energía 
total demandada por el país en el año 2013.

En cumplimiento de la estrategia de 
mantenimiento definida en el modelo de 
gestión de activos se ejecutó el Plan Maestro 
de Mantenimiento previsto para las unidades de 

generación, equipos periféricos electromecánicos 
y estructuras civiles de la central, atendiendo 
así condiciones de desempeño operativo 
esperadas para estos activos y las necesidades 
técnicas y comerciales que permiten garantizar 
la continuidad del negocio. Durante el período, 
se ejecutó intervenciones  planeadas  de 



95MEMORIA ANUAL / AES GENER 2013

Central Ubicación Inicio de 
Operaciones Tipo Turbina Unidades Potencia

(MW)
Disponibilidad

2012 (%)
Disponibilidad

2013 (%)

AES Chivor Boyacá, Colombia 1977-1982 Pelton 8 1.000 90,3% 89,3%

Estas instalaciones son propiedad de AES Chivor

las unidades  destacando el desarrollo del 
reacondicionamiento de las Unidades N° 5 y 
6 y finalización del  correspondiente a Unidad 
1, además de intervenciones generales en 
Unidades N° 4 y 2.  Durante el desarrollo de 
los mantenimientos “overhaul”, se adelantaron 
proyectos de  modernización tecnológica que 
consistieron en la modernización del sistema 
de control de regulador de velocidad, PLCs 
arranque y paro, anunciadores locales de alarma, 
entre otros.

Asociado a la mejora continua, durante el 2013 
se llevó a cabo la recertificación del sistema 

de gestión de calidad de la compañía bajo el 
estándar internacional ISO 9.001 relacionado 
con la operación y mantenimiento de la central 
para la generación de energía eléctrica y los 
servicios de mantenimiento y reparación de 
piezas hidromecánicas. Se obtuvo cero no 
conformidades en la auditoría realizada por parte 
del ente local autorizado y con ello se evidenció 
la madurez del sistema de gestión de AES Chivor 
que está apalancando la unificación de los 
modelos y prácticas en gestión de activos. 



DESARROLLO 
DE NEGOCIOS
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DESARROLLO DE NEGOCIOS

En su primera fase de expansión, AES Gener ha construido y puesto en servicio 

exitósamente una serie de proyectos en Chile que en total sumaron alrededor de 1.700 

MW, representando un importante aumento de la capacidad instalada de la Compañía y 

una inversión de aproximadamente US$3.000 millones.  
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Continuando con esta estrategia de crecimiento y en respuesta a las necesidades 

y oportunidades de mercado presentes en Chile y Colombia, AES Gener ha puesto 

en marcha una ambiciosa segunda fase de expansión mediante el desarrollo 

e inicio de construcción de importantes proyectos de generación eléctrica. 

Lo anterior le ha permitido convertirse en un actor clave en el desarrollo y 

construcción de nuevos proyectos para satisfacer la creciente demanda de 

energía del sistema eléctrico chileno.

La primera fase de expansión culminó en el 
año 2013 con el inicio de operación comercial 
del proyecto termoeléctrico Ventanas 
IV (anteriormente proyecto Campiche), 
quedando a disposición del CDEC-SIC para 
su despacho a mediados de marzo de 2013. 
Este proyecto, desarrollado por la filial de 
AES Gener, Eléctrica Campiche, consideró la 
construcción de una unidad termoeléctrica 
a carbón, de aproximadamente 272 MW 
brutos, que utiliza como combustible 
carbón bituminoso y sub-bituminoso. Esta 
planta, ubicada al costado de las actuales 

centrales Ventanas y Nueva Ventanas, en 
la comuna de Puchuncaví, V Región, es la 
cuarta unidad del complejo Ventanas. Con el 
inicio de operaciones de la central Ventanas 
IV, la energía eficiente del Grupo AES Gener 
en el SIC aumentará en aproximadamente 
1.900 GWh por año.

Entre los hitos relevantes de 2013 asociados 
a la segunda fase de expansión, destacan el 
cierre financiero e inicio de construcción 
de las obras principales del proyecto 
termoeléctrico Cochrane en el SING y el 

proyecto hidroeléctrico Alto Maipo en el SIC. 
Adicionalmente, se continuó avanzando con 
las obras de construcción del proyecto 
Tunjita en Colombia y la quinta unidad del 
complejo Guacolda en el SIC, así como 
también las obras de instalación de equipos 
de control de emisiones en las Unidades I 
y II de los complejos Ventanas y Norgener. 
Esta nueva fase de expansión representa 
una inversión de alrededor de US$4.000 
millones y un incremento de 24% de la 
capacidad instalada, equivalente a 1.235 
MW.
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PROYECTOS EN CONSTRUCCIÓN

El proyecto termoeléctrico Guacolda V, de la 
coligada Guacolda, constituye la quinta unidad 
del complejo Guacolda, en Huasco, III Región. 
La quinta unidad de 152 MW de potencia, 
tendrá similares características que las unidades 
existentes. La central contempla el uso de 
tecnología de carbón pulverizado, utilizando 
carbón bituminoso y sub-bituminoso como 
combustible y adicionalmente, incluye sistemas 
de abatimiento para controlar emisiones de SO2, 
NOx y material particulado. El proyecto cuenta 
con su permiso ambiental otorgado en el año 
2010. 

El cierre del financiamiento se realizó a finales 
de 2012, mediante un crédito con Banco Itaú 
Chile y Banco del Estado de Chile (sucursal 
en Nueva York) por una línea de crédito de 
US$318 millones para el suministro de equipos, 
construcción, montaje y puesta en servicio del 
proyecto Guacolda V. La porción de inversión 
restante será proporcionada por los socios de 
Empresa Eléctrica Guacolda en sus respectivas 
participaciones. Asimismo, se emitió la orden 
de proceder a Mitsubishi Corporation, para que 
inicie el proceso de construcción del proyecto, 
bajo la modalidad “llave en mano”.   

La construcción de la central continuó según 
lo programado durante 2013, alcanzando 
al cierre del año un avance del 50% en la 
ingeniería, suministro y construcción. El inicio 
de operaciones está proyectado para el segundo 
semestre de 2015. Esta unidad aportaría 
aproximadamente 1.200 GWh por año al SIC. 

PROYECTO TERMOELÉCTRICO GUACOLDA V 
(SIC-CHILE)
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El proyecto hidroeléctrico Tunjita consiste 
en la construcción de una central de 
pasada de 20 MW junto al Embalse 
Esmeralda de AES Chivor haciendo uso 
del potencial hídrico de la desviación del 
río Tunjita y aprovechando el túnel que 
desvía las aguas del río hacia el embalse. 

En el año recién terminado se continuó 
con la construcción del proyecto, donde 
destacó la finalización de la construcción 
del túnel de conducción y la primera fase del 

PROYECTO HIDROELÉCTRICO TUNJITA
(SIN-COLOMBIA)

reacondicionamiento para la operación a 
presión del túnel existente. Adicionalmente, 
se dio inicio a la construcción de la 
estructura de la casa de máquinas y de la 
perforación del pozo piloto de la almenara 
mediante el método de “raise boring”. 

Se espera la puesta en servicio de Tunjita 
en el segundo semestre de 2014. Al 31 de 
diciembre de 2013 el avance del proyecto 
era de 71%.
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PROYECTO TERMOELÉCTRICO COCHRANE 
(SING-CHILE)

El proyecto termoeléctrico Cochrane considera la 
construcción de dos unidades termoeléctricas a 
carbón de 266 MW brutos cada una y 20 MW de un 
Sistema de Almacenamiento de Energía (Battery 
Energy Storage System, BESS), ubicadas al norte 
de Antofagasta, en la comuna de Mejillones, II 
Región. El proyecto obtuvo su aprobación 
ambiental en 2009. La central contempla el uso 
de tecnología de carbón pulverizado, utilizando 
carbón bituminoso y sub-bituminoso como 
combustible e incorpora sistemas de abatimiento 
para controlar emisiones de SO2, NOx y material 
particulado. 

El contrato de construcción EPC (“Engineering, 
Procurement, Construction”) fue firmado con 
Posco E&C, contratista que anteriormente 
construyó la central Angamos de similares 
características, durante el año 2011 bajo la 
modalidad de “suma alzada, fecha cierta y llave 
en mano”. Cabe señalar que la Compañía finalizó 
el proceso de construcción de Angamos a tiempo 
y de acuerdo a presupuesto. Adicionalmente, 
el proyecto Cochrane cuenta con contratos 
de venta de energía de largo plazo con SQM, 

Quebrada Blanca y Sierra Gorda para la venta de 
aproximadamente 100% de la energía generada.

El cierre de financiamiento se concretó en marzo 
de 2013, bajo la estructura de non-recourse project 
finance por US$1.000 millones, equivalente a un 
74% de la inversión total. Participaron agencias 
de crédito a la exportación de Japón y Corea del 
Sur, así como también instituciones financieras 
de los países mencionados. Adicionalmente, 
se incorporó Mitsubishi Corporation, a través 
de Diamond Pacific Investment Limitada, como 
socio de Empresa Eléctrica Cochrane SpA con la 
suscripción del 40% de las acciones de ésta última.

Al 31 de diciembre de 2013 AES Gener ha 
invertido US$292 millones en el proyecto 
Cochrane, con un grado de avance del 27% en 
la ingeniería, suministro y construcción, lo cual 
incluye estudios ambientales, ingeniería y las 
órdenes de proceder limitadas al contratista. 
Ambas unidades y BESS deberán conectarse al 
SING durante el año 2016, para hacer frente a la 
creciente demanda de energía por parte de las 
grandes mineras del norte del país. 
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PROYECTO HIDROELÉCTRICO ALTO MAIPO
(SIC-CHILE)

El proyecto hidroeléctrico Alto Maipo consiste 
en la construcción de dos centrales de pasada 
en serie hidráulica en la cuenca del Río 
Maipo, denominadas Alfalfal II (264 MW) y 
Las Lajas (267 MW), con una potencia total 
instalada de 531 MW. Alto Maipo es el mayor 
proyecto hidroeléctrico en Chile actualmente 
bajo construcción.  La aprobación ambiental 
fue otorgada en 2009 para el proyecto en sí 
mismo, en 2010 para el sistema de transmisión 
y en diciembre de 2012 se obtuvo la concesión 
eléctrica. 

Los principales contratos para proveer los 
equipos de generación y construcción de las 
obras subterráneas fueron firmados con tres 
contratistas internacionales de primer nivel en 
2012. En la construcción de las principales obras 
civiles y túneles participarán la firma austriaca 
Austria Strabag AG, a través de la filial chilena 
Strabag SpA, y Constructora Nuevo Maipo SpA, 
consorcio de la empresa alemana Hochtief A.G. y 
la empresa italiana CMC Di Ravenna. Por su parte, 
las filiales en Brasil y Chile de la firma alemana 
Voith Hydro tendrán a su cargo el suministro 
y montaje del equipamiento electromecánico 
de las centrales. Cabe señalar que para las 

obras subterráneas fueron seleccionados dos 
contratistas con el objeto de mitigar los riesgos 
e iniciar obras de construcción de manera 
simultánea en distintos frentes.

El financiamiento del proyecto fue cerrado en 
diciembre 2013 mediante una estructura de non-
recourse project finance con un sindicado de 
instituciones financieras de desarrollo y bancos 
locales e internacionales por hasta US$1.217 
millones, equivalente a un 60% de la inversión 
total. La proporción restante será financiada 
por la Compañía y Antofagasta Minerals S.A., 
quien se incorporó como accionista de Alto 
Maipo SpA al suscribir el 40% de las acciones 
de ésta última en julio de 2013. En el acuerdo 
las partes comprometen los aportes necesarios 
para continuar con la construcción del proyecto 
en una proporción 60% y 40%, respectivamente. 
Adicionalmente fue suscrito un contrato de 
compraventa de energía con Antofagasta Minerals 
S.A., que contempla el suministro de energía por 
hasta 110 MW de potencia por un plazo de hasta 
20 años para el consumo de sus faenas mineras, 
que ya se encuentran en operación.    

La inversión en Alto Maipo a diciembre de 2013 

ascendió a US$240 millones, lo cual incluye 
pagos iniciales por contratos de construcción, 
costos por cierre de financiamiento,  estudios 
ambientales y de ingeniería, geología y topografía 
así como también servidumbres voluntarias, 
caminos de acceso y líneas de energía eléctrica 
para abastecer a las faenas. En diciembre de 
2013  se dio orden de proceder bajo los contratos 
principales y el proyecto deberá conectarse al 
SIC durante el año 2018.

Alto Maipo constituye un aporte energético 
importante para el SIC, mediante el suministro 
de energía limpia, eficiente y económica, 
equivalente a 2.200 – 2.300 GWh al año, 47% de 
la energía consumida en los hogares de la Región 
Metropolitana (año 2010) y el cual se espera 
que continúe creciendo en torno a un 5% por 
año en la siguiente década. Adicionalmente, el 
proyecto tiene bajo impacto ambiental, dado que 
contempla un 90% de obras subterráneas, sin 
embalse, y presenta importantes ventajas para 
el SIC asociadas a la seguridad de suministro 
que brinda su cercanía a la ciudad de Santiago 
y a los consiguientes ahorros en transmisión de 
energía eléctrica, al involucrar sólo 17 kilómetros 
de nuevas líneas de transmisión.
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PROYECTO INSTALACION DE EQUIPOS 
DE CONTROL DE EMISIONES, RETROFITS 
(SIC Y SING – CHILE)

Con el objetivo de prevenir y controlar las 
emisiones de material particulado, SO2 (dióxido 
de azufre), NOx (óxido de nitrógeno) y mercurio 
en zonas declaradas y no declaradas saturadas 
o latentes, el Ministerio del Medio Ambiente 
estableció el Decreto Supremo 13 en el año 
2011, que establece normas de emisión para 
centrales termoeléctricas. En el año 2012 AES 
Gener inició la instalación de equipos de control 
de emisiones (retrofits) en cuatro centrales 
existentes pertenecientes al complejo Ventanas 

(Unidades I y II) y Norgener (Unidades I y II), 
construidas entre 1964 y 1997. Adicionalmente, 
la coligada Guacolda, dio inicio a la instalación 
de equipos de control de emisiones en sus 
Unidades I, II y IV en agosto de 2013.

Estos proyectos permitirán reducir las emisiones 
generadas en las centrales mencionadas y 
cumplir con los estándares exigidos en Chile 
para centrales termoeléctricas, con límites en la 
emisión de partículas y gases producidos por 



combustibles fósiles, principalmente carbón. 
Para centrales existentes, incluyendo aquellas en 
construcción, los límites exigidos para material 
particulado serán exigidos a finales de 2013, 
mientras que los nuevos límites de dióxido de 
azufre, óxido de nitrógeno y mercurio serán 
exigidos a mediados de 2016, a excepción de 
aquellas centrales operando en zonas declaradas 
saturadas o latentes, en cuyo caso será exigido a 
partir de junio de 2015.

La inversión total corresponde a US$251 
millones para las unidades de AES Gener y 
US$220 millones para las unidades de Guacolda. 
En este último caso, la Compañía participa con el 
50% de la inversión. Al cierre de diciembre de 
2013, se ha invertido  US$154 millones a nivel 
consolidado de la Compañía y US$37 millones a 
nivel de Guacolda en las correspondientes obras 
de instalación de los equipos.
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PROYECTOS EN DESARROLLO

Algunos proyectos están contemplados para iniciar 

su desarrollo y construcción en los próximos 

meses, como es el caso del proyecto solar Los 

Andes, y en el mediano plazo en el caso del proyecto 

termoeléctrico Los Robles. Ambos cuentan con sus 

respectivos permisos ambientales aprobados.

La Compañía cuenta con una amplia cartera de proyectos, incluyendo 

centrales de carbón y proyectos renovables como baterías de 

almacenamiento de energía, proyectos solares, mini-hidro y de 

generación eólica.
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PROYECTO SOLAR LOS ANDES (SING-CHILE)

El proyecto Solar Los Andes contempla la 
construcción en varias etapas de un parque solar 
fotovoltaico de 220 MW, localizado adyacente 
a la subestación Los Andes, 260 kilómetros al 
sur este de Antofagasta. El permiso ambiental 
del proyecto solar fue aprobado en el año 2012. 
Para el primer semestre de 2014, se espera 

empezar la construcción de la primera etapa 
del proyecto, que consiste en la instalación 
de 20 MW en paneles solares conectados a la 
misma subestación, y posteriormente se espera 
aumentar anualmente la capacidad del parque 
solar en etapas de 40 MW cada una, para así 
completar los 220 MW del proyecto.

PROYECTO TERMOELÉCTRICO LOS ROBLES 
(SIC-CHILE)

El proyecto termoeléctrico Los Robles contempla 
la construcción de dos unidades a carbón de 
375 MW brutos cada una, con calderas aptas 
para carbón pulverizado, que permiten utilizar 
como combustible carbón bituminoso y sub-
bituminoso. El terreno en que se proyecta el 
emplazamiento de Los Robles está ubicado a 290 
km al suroeste de Santiago, aproximadamente 

30 km al sur de la ciudad de Constitución, 
en la VII Región y, además de la construcción 
de la central, se considera la construcción, 
equipamiento y operación de un puerto. La 
central contempla sistemas de abatimiento para 
controlar emisiones de SO2, NOx y material 
particulado. El proyecto Los Robles obtuvo su 
aprobación ambiental en octubre del año 2008.

PROYECTO DESALINIZACION DE AGUA
EN CENTRAL ANGAMOS 
(SING-CHILE)

A finales de 2013, la Compañía firmó un 
acuerdo de entendimiento con Abengoa Water  
para el desarrollo, construcción y operación de 
una planta desaladora en la central Angamos, 
ubicada en la localidad de Mejillones. Mediante 
el reemplazo de tecnología TVC por tecnología de 
osmosis inversa se busca aumentar la eficiencia 
en el actual proceso productivo, lo que permitirá 
la venta de agua al sector industrial en el norte 
de Chile.

En su primera etapa, la cual iniciaría 
construcción en el segundo trimestre de 2014, 
la unidad tendría una capacidad de tratamiento 
de agua estimada de 200 m3/h, la que en una 
etapa posterior sería ampliada hasta 800 m3/h. 
La inversión total de este proyecto se estima en 
US$26 millones y se espera que inicie operación 
comercial a fines de 2014.
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RESPONSABILIDAD
SOCIAL EMPRESARIAL
Valores corporativos y ética de los negocios

Responsabilidad con la comunidad

Responsabilidad con accionistas e inversionistas

Responsabilidad con trabajadores

Responsabilidad con clientes

Responsabilidad con proveedores y contratistas
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Para AES Gener, ser socialmente responsable 
es cumplir su misión de negocios: proveer 
seguridad al suministro eléctrico, actuando 
de manera ética y responsable con todos los 
grupos de interés o “stakeholders” que forman 
parte de la Compañía o se relacionan con ella, 
principalmente trabajadores, comunidades, 
clientes, accionistas, inversionistas, proveedores, 
contratistas y socios. En otros términos, es ser 
una empresa eficiente y confiable que entiende 
que los  temas centrales del negocio incluyen el 
manejo de riesgo, la innovación, y la creación 

de valor para todos nuestros stakeholders,  
velando así por su propia sostenibilidad. Una 
empresa cuyo negocio, como un todo, hace una 
contribución positiva a la sociedad.  

La RSE de AES Gener se desarrolla sobre la 
base de tres pilares básicos en todas aquellas 
comunas donde la Compañía tiene operaciones: 
educación, empleabilidad e infraestructura 
comunitaria. Nuestra política de RSE se ejecuta 
a través de la Fundación AES Gener.

AES Gener comprende la RSC como parte de su 
Excelencia Operacional, la que no se reduce sólo 
a la forma en que opera sus plantas y negocios, 
sino también a cómo se relaciona con las 
comunidades en las que se inserta, las mismas 
de donde proviene un porcentaje importante de 
sus trabajadores y contratistas, y con las cuales 
tiene una política permanente de buen vecino.

La Responsabilidad Social Corporativa 

(RSC) o Responsabilidad Social 

Empresarial (RSE) es una forma de hacer 

negocios que toma en cuenta los efectos 

sociales, ambientales y económicos de 

la acción empresarial, integrando en 

ella el respeto por los valores éticos, las 

personas, las comunidades 

y el medio ambiente.
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Somos y siempre seremos, una Compañía basada en 

valores. La seguridad, la integridad, el cumplir con nuestros 

compromisos, esforzarnos por la excelencia y disfrutar el 

trabajo son la base de todo lo que hacemos. El compromiso 

por los valores que compartimos es lo que diferencia a 

nuestra Compañía en el mercado. Los valores, que se detallan 

a continuación, constituyen el eje central del Código de 

Conducta de nuestra Compañía:
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VALORES CORPORATIVOS Y ÉTICA 
DE LOS NEGOCIOS 
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LA SEGURIDAD PRIMERO

Garantizar operaciones seguras en nuestras 
instalaciones es la piedra angular de nuestras 
actividades diarias y de nuestras decisiones. 
Los integrantes de la empresa deben 
privilegiar la seguridad y la prevención de 
riesgos asociados al trabajo para su personal, 
contratistas y comunidades del entorno. Con 
el fin de mantener vigente esta cultura de la 
seguridad en la Compañía, periódicamente 
se realizan diversas actividades, incluyendo 
charlas mensuales en todas las instalaciones, 
en las que participan transversalmente, todos 
los integrantes de la empresa.

ESFORZARSE POR LA 
EXCELENCIA

Los integrantes de la Compañía deben esforzarse 
para ser los mejores en lo que hacen y alcanzar 
un desempeño con niveles de clase mundial.

DISFRUTAR EL TRABAJO

Quienes forman parte de la organización saben 
que el trabajo puede ser interesante y gratificante. 
Están llamados a disfrutar su trabajo y a apreciar 
la satisfacción de ser parte de un equipo que 
positivamente marca una diferencia. 

Por diversas vías, la Compañía fomenta la 
aplicación concreta de estos valores en el 
trabajo y desarrolla actividades y materiales 
para propiciar la reflexión en torno a ellos. El 
Código de Conducta es entregado y aceptado 
por todos los colaboradores y entregado además 
a contratistas, proveedores y socios comerciales. 
Asimismo, se encuentra disponible en la página 
web de la Compañía.

ACTUAR CON INTEGRIDAD

Las personas de la Compañía deben ser honestas, 
dignas de confianza y responsables. La integridad 
debe ser parte de la esencia de la conducción 
individual, de la interacción de unos con otros y 
de la vinculación con terceros en el trabajo.

CUMPLIR LOS COMPROMISOS

Quienes forman parte de la Compañía deben 
cumplir los compromisos que la organización 
ha adoptado con todos los grupos de 
interés con los que se relaciona, entre ellos, 
trabajadores, clientes, comunidades, accionistas, 
inversionistas, proveedores, contratistas y socios.
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PROGRAMA DE ÉTICA Y CUMPLIMIENTO

Nuestro Código de Conducta y el Programa de 
Ética y Cumplimiento han sido aprobados por el  
Directorio. El Programa de Ética y Cumplimiento 
tiene como fin asegurar que la Compañía y 
sus empleados, como así también sus socios 
comerciales, proveedores y contratistas, se 
ajusten a las más altas normas éticas y cumplan 
con todos los requisitos legales y reglamentarios 
de Chile. Entre ellos destaca  la Ley 20.393 
(Responsabilidad penal de las personas jurídicas) 
y las leyes y normas internacionales pertinentes, 
tales como la Convención para combatir el 
cohecho de servidores públicos extranjeros 
en transacciones comerciales internacionales 
de la OCDE, otras leyes contra fraudes y anti-

corrupción, la U.S. Foreign Corrupt Practices 
Act (Ley de Estados Unidos sobre Prácticas 
Corruptas en el Extranjero) y demás legislación 
aplicable.  El Código de Conducta tiene por 
objeto regular, como requisito de empleo, las 
acciones de todos los que trabajan en AES 
Gener, incluyendo a los empleados de nuestras 
empresas subsidiarias.

El Departamento de Ética y Cumplimiento 
proporciona capacitaciones, información y 
programas de certificación para los empleados 
de AES Gener relacionados con el Código 
de Conducta. El Departamento de Ética y 
Cumplimiento además cuenta con programas 

para prevenir y detectar conductas delictivas, 
promover una cultura organizacional que fomente 
el comportamiento ético y el compromiso con el 
cumplimiento de las leyes, y para monitorear 
y hacer cumplir las políticas de la Compañía 
sobre corrupción, soborno, lavado de dinero y 
asociaciones con grupos terroristas. El Código 
de Conducta se encuentra publicado en nuestro 
sitio web www.aesgener.cl. En caso de efectuarse 
modificaciones o exenciones al Código de 
Conducta, las mismas serán dadas a conocer a 
través del sitio web.
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POLÍTICA DE VINCULACIÓN 
Y RELACIONAMIENTO 
CON COMUNIDADES LOCALES

La Política de Vinculación y Relacionamiento 
con las Comunidades Locales (PVRCL), resume 
los lineamientos conceptuales y enfoques para la 
relación de AES Gener con las comunidades en 
las que se emplazan nuestras plantas. Esta PVRCL 
permite gestionar con efectividad y con un enfoque 
de sostenibilidad la relación con las comunidades 
vecinas a las instalaciones de la empresa, tanto en 
el ámbito medioambiental como en el social.

De esta forma, además de la política de 
RSE que lleva adelante AES Gener a través 
de la Fundación AES Gener, cada complejo 
ha establecido alianzas específicas con las 
comunidades de su entorno. Así, por ejemplo, 
el complejo Angamos ha firmado convenios 
con la Ilustre Municipalidad de Mejillones y 
con establecimientos educacionales y  al mismo 
tiempo pertenece al directorio de la Fundación 

por la Sustentabilidad del Gaviotín y al directorio 
de la Asociación de Industriales de Mejillones. 

Norgener, en tanto, materializó durante 2013 
una serie de iniciativas con la comunidad, 
destacando la realización de la Copa 
Fundación AES Gener, realizada en conjunto 
con la Fundación Ganamos Todos. Además, 
se mantuvo por segundo año el convenio de 
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colaboración con la Ilustre Municipalidad 
de Tocopilla y la alianza estratégica 
con el Liceo Politécnico de Tocopilla; 
mientras que el centro de despacho de 
carga y operación y mantenimiento de 
subestaciones y líneas de transmisión en 
el SING continuó con el apadrinamiento 
de la Escuela San Bartolomé de Socaire y 
materializó la incorporación a la Asociación 
de Industriales de Antofagasta (A.I.A).

En la Región Metropolitana, las centrales 
Renca y Nueva Renca, a través de su 
administración, tienen una estrecha 

relación con la comunidad y alumnos de 
diversas escuelas y liceos industriales que 
visitan con frecuencia las instalaciones 
de Renca. Aquí, destaca la colaboración 
con el Liceo Técnico Profesional Andes, 
único establecimiento de educación 
secundaria DUOC de Chile. Por otra parte, 
los directivos y operarios participan en 
diversas actividades con la comunidad 
y en alianza con la Ilustre Municipalidad 
de Renca y sus organizaciones sociales y 
deportivas. 

Asimismo, las centrales hidroeléctricas 
de AES Gener, ubicadas en el Cajón del 

Maipo, continúan lo que ha sido su práctica 
habitual desde hace largos años (la  
primera central, Maitenes, data de 1923): 
la tradición de vincularse estrechamente 
con las comunidades aledañas a sus 
centros productivos, en especial en las 
localidades de Alfalfal y Maitenes y seguir 
alineados con las políticas de la Compañía. 
Por ejemplo, en el año 2013, se continuó 
con el entrenamiento de guías turísticos en 
la zona, cuyo objetivo ha sido entrenar y 
certificar a los habitantes de la comunidad 
bajo programas internacionales, 
incluyendo el programa “No Deje Rastro” y 

“Wilderness First Responder”, ayudándoles 
a desarrollar competencias que pueden 
utilizar para futuros trabajos.

En la central Ventanas, ubicada en la 
comuna de Puchuncaví, en la región de 
Valparaíso, se han realizado diversas 
iniciativas orientadas al desarrollo de la 
comunidad. Es así como la Compañía 
financió la completa reestructuración de la 
feria libre en la localidad de Las Ventanas, 
obra que benefició a la Asociación de 
Microempresarios de Las Ventanas 
compuesta por 40 personas, principalmente  
jefas de hogar residentes de las localidades 

de La Chocota, Las Ventanas y La Greda de 
la comuna de Puchuncaví.

Además, en conjunto con otras empresas 
de la zona, AES Gener entregó becas de 
movilización que buscan solucionar un 
problema común para los estudiantes 
de educación superior de Puchuncaví, 
asociado al transporte hacia sus centros de 
estudio fuera de la comuna. Este beneficio 
consiste en 250 becas que permiten 
disminuir esta brecha, alivianando el gasto 
familiar y apoyando al desarrollo comunal 
de estos futuros profesionales.

Otros de los beneficios que van en directo 
apoyo de la comunidad son las becas 
de preuniversitario y mejores puntajes 
comunales en la Prueba de Selección 
Universitaria (PSU). Durante 2013, 20 
alumnos de dos liceos de Puchuncaví 
(Complejo Educacional Sargento Aldea de 
Ventanas y Colegio General Velásquez), 
fueron becados para realizar estudios de 
preuniversitario durante todo el año en el 
establecimiento Pedro de Valdivia de Viña 
del Mar. La beca permitió a los alumnos 
preparar las pruebas PSU de lenguaje y 
matemáticas.  Adicionalmente,  se premia  
a los tres mejores puntajes de la PSU  con 
un incentivo económico por una vez. 
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FUNDACIÓN AES GENER

La Fundación AES Gener nace con el nombre 
de  Fundación Maitenes en 1995, como una 
institución sin fines de lucro, cuya misión 
era implementar programas de educación al 
aire libre, los cuales constituían un aporte a la 
educación, a la formación valórica y al desarrollo 
integral de niños, jóvenes y adultos, todo esto a 
partir de una metodología basada en la aventura, 
la afectividad y la interacción con el medio 
ambiente.

La Fundación Maitenes se constituye como una 
plataforma para administrar, gestionar y articular  
programas sociales que se impulsan en el 
marco de la Política Corporativa de Vinculación 
y Relacionamiento con comunidades locales y 
otros convenios sociales. 

En 2011, la Fundación Maitenes cambió su 
razón social a Fundación AES Gener. El objetivo 
fue fortalecer aún más su rol de articuladora e 
implementadora de los programas sociales de 
la Compañía, ampliando su quehacer hacia el 
diseño y ejecución de programas, educativos 
y de capacitación laboral, fomento al empleo, 
apoyo a la infraestructura comunitaria y respaldo 
al deporte y a la difusión de la cultura y las artes. 
Asimismo, la Fundación AES Gener aporta a 
todas estas actividades sus valores principales: 
sostenibilidad, protección del medio ambiente y 
seguridad.

En su organización, la Fundación AES Gener 
cuenta con un Consejo General integrado por 

ejecutivos y profesionales de la Compañía, 
quienes velan por el cumplimiento de sus 
objetivos, así como por la correcta administración 
de los recursos que se entregan para el desarrollo 
de su propósito institucional. La administración 
de la Fundación AES Gener está en manos de un 
Director General, el cual debe dirigir, supervisar 
y liderar la ejecución de los programas y 
actividades que se definen anualmente.

En los últimos 20 años se han desarrollado los 
más diversos programas, muchos de los cuales 
se realizan en el Centro Los Maitenes, ubicado 
en el Cajón del Río Colorado, comuna de San 
José de Maipo, así como en las otras zonas de 
Chile, donde la Compañía tiene sus operaciones.
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PROGRAMA AMIGOS DE LA NATURALEZA

EDUCACIÓN

En 2013 se desarrolló la décimo octava versión 
del programa “Amigos de la Naturaleza”, en la 
cual participaron los alumnos que cursan sexto 
básico de las escuelas municipales de las 
comunas donde operan las unidades de negocio 
de AES Gener  (Tocopilla, Mejillones, Huasco, 
Puchuncaví, Laguna Verde, Llay Llay, Cabrero y 
Renca).

Los participantes del Programa, son aquellos que 
tras realizar una investigación sobre una temática 
definida previamente por la empresa en conjunto 
con la Fundación, en materia de energía y/o 
medio ambiente, resultan seleccionados por su 
trabajo. Este Programa se desarrolla  durante tres 

días en el  Centro “Los Maitenes” de AES Gener, 
en la zona del Cajón del Maipo, donde se realizan 
diversas actividades educativas, lideradas  por 
un equipo entrenado especialmente para trabajar 
con niños, conformado por experimentados 
instructores educadores.

Los objetivos del programa “Amigos de la 
Naturaleza” son: educar en materia ambiental 
y fomentar el trabajo en equipo; desarrollar 
conocimiento y cambio cultural en torno a 
los recursos naturales; educar y desarrollar 
hábitos en torno al cuidado del medioambiente, 
y promover valores humanos tales como el 
compañerismo y la amistad.



120 CAPITULO 6 / RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL

PROGRAMA MUNK

El Programa MUNK se ejecuta desde 2011 en las 
escuelas municipales de Mejillones y Tocopilla 
y durante 2013 benefició a los niños que cursan 
quinto, sexto y séptimo año básico en dichos 
establecimientos educacionales, lo que se 
traduce en más de  1.500 jóvenes.

A través de este Programa se trabaja activamente 
con las escuelas locales para proveer a sus 
estudiantes acceso a una plataforma online de 
reforzamiento de inglés, mediante historias 
animadas y actividades lúdicas. El enfoque 
utilizado es el “edutainment”, que busca 
combinar educación y entretención para 

estimular el gusto 
por el aprendizaje 

y lograr mejores 
resultados, utilizando 

las más modernas 
tecnologías de información.

MUNK involucra a los alumnos, sus 
profesores y apoderados. De esta manera, 
los docentes pueden monitorear el avance 
de su curso, en los desafíos que se le 
imponen a partir de un panel de control, 
pudiendo así obtener reportes en línea tanto 
a nivel del curso como individualizado por 
alumno y, a partir de esos datos, pueden 
ajustar las clases, de acuerdo a aquellas 
áreas donde hayan indicios de mayor 
dificultad grupal o individual. Además, 
cada apoderado recibe un reporte sobre el 
progreso que experimenta su pupilo, entre 
otras informaciones. 

BECAS DE EXCELENCIA Y PREUNIVERSITARIO

Desde 2011, AES Gener, a través de su Fundación 
instauró la Beca Preuniversitario, que beneficia 
a estudiantes de cuarto medio de la comuna de 
Puchuncaví. Esta, iniciativa busca entregar más 
opciones de desarrollo profesional a los jóvenes. 
En 2013, el Programa consideró becas para 20 
alumnos de cuarto medio de la comuna en un 
Preuniversitario de Viña del Mar. 

Al igual que en 2013, nuevamente se asignaron 
becas de excelencia a los tres mejores puntajes 
obtenidos en la comuna de Puchuncaví, en 
la Prueba de Selección Universitaria (PSU) 
rendida el 2013, con el propósito de ayudar a 

los alumnos en sus gastos derivados de 
sus estudios, durante su primer año de 
universidad.

EDUCACIÓN DUAL Y EMPLEABILIDAD

Fundación AES Gener contribuye a 
la administración de los costos que 
contempla la implementación del programa 
de Alumnos Duales en las centrales 
de Ventanas, comuna de Puchuncaví.  
Este programa tiene por objetivo 
formar profesionales competentes, y 
con experiencia práctica en su área de 
especialidad, contribuir a la empleabilidad 
de los jóvenes, contar con personal 
técnico mejor preparado y adaptado a las 
condiciones industriales reales y generar 
un vínculo entre la empresa y la comunidad 
en el marco de su giro de negocios.
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Por medio del programa dual, jóvenes que 
cursan tercer y cuarto año medio en el Complejo 
Educacional Sargento Aldea de Puchuncaví, 
asisten dos días a la semana a la central Ventanas 
de AES Gener para aprender de manera práctica, 
aquellas materias que en sus establecimientos 
educacionales conocen de manera teórica, 
de acuerdo su especialidad: administración, 
electrónica y electricidad. AES Gener, además 
de abrir sus puertas a los jóvenes, les aporta 
viático, alimentación, implementos de seguridad 
y transporte.

DEPORTE
COPA FUNDACIÓN AES GENER 

En alianza con Fundación Ganamos Todos, este 
programa se realiza desde 2012, en beneficio 
de la comunidad de Tocopilla. Durante 2013, 
se realizó nuevamente este Programa, que 
busca fomentar la actividad deportiva en niños 
y niñas estudiantes de 5° a 8° año básico, que 
vivan y estudien en Tocopilla. Sus objetivos 
son: fomentar la actividad deportiva en niños, 
niñas y jóvenes; contribuir a la empleabilidad 
de jóvenes y adultos mediante la capacitación 
como entrenadores, árbitros y dirigentes; generar 

hábitos nutricionales que contribuyan a la 
calidad de vida y aportar los valores de 
la actividad física como prevención de la 
vida sedentaria, así como también valores 
sociales, tales como el trabajo en equipo, 
disciplina y perseverancia.

Uno de los grandes logros de la 
Copa Fundación, es disminuir en los 
jóvenes,  que en su mayoría viven en 
altas condiciones de vulnerabilidad  
socioeconómica, el consumo de  drogas 
y  alcohol. Cabe destacar en el campeonato 
2013, la participación del equipo de la 
Escuela Especial Pedro Aguirre Cerda  de 
esta comuna, para niños con capacidades 
especiales, quiénes obtuvieron el primer 
lugar.
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PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y EMPLEABILIDAD

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA

 Mejoramiento del borde costero de 
la comuna de Tocopilla. Consistió en el 
hermoseamiento,  tanto de sus playas, 
avenidas como de áreas verdes, en el marco del 
convenio de colaboración suscrito con la Ilustre 
Municipalidad de Tocopilla.

 Mejoramiento y Construcción del 
Complejo Deportivo Mejillones.  Se dio  inicio 
a la obra, que consiste en aumentar la cantidad 
de canchas de futbolito del complejo municipal, 
el mejoramiento de graderías, construcción de 
tablero marcador y camarines. 

Uno de los pilares del área de RSE de AES Gener, 
es la colaboración con el mejoramiento de la 
infraestructura comunitaria. Algunas de las obras 
realizadas en esta área durante 2013 fueron:

La Fundación AES Gener desarrolla programas 
con el fin de formar profesionales líderes, 
proactivos y capacitados en actividades al aire 
libre. Algunas de dichas actividades realizadas 
durante el año 2013 fueron: el curso para 
monitores del programa No Deje Rastro, que 
enfatiza la importancia de la educación del 
usuario en técnicas para acampar con impacto 
mínimo, enfocándose en la conservación del 
medio ambiente y focalizado en la comuna de 
San José de Maipo. Cursos de Primeros Auxilios 
y Certificación WAFA (Wilderness Advanced First 
Aid),  para Arrieros de la comuna de San José 
de Maipo, y WFR (Wilderness First Responder 

o Certificación Internacional en Primeros 
Auxilios en Áreas Silvestres) para profesionales 
que se desempeñan en turismo aventura de 
esta comuna, en conjunto con la empresa Vial 
Adventure. Cursos de formación de instructores 
de terreno para programas de Educación de 
Aventura. Se destaca este año el desarrollo de 
cursos de Kayak y Rafting, para jóvenes de la 
comuna que trabajan en turismo aventura. 

Todas estas actividades de formación se realizan 
en el marco de la RCA del Proyecto Alto Maipo y 
buscan aportar al desarrollo social, económico y 
turístico de San José de Maipo.

 Feria Libre de Puchuncaví, ubicada en 
la localidad de Ventanas. Consistió en  la 
construcción de las instalaciones, las cuales 
comprendieron pavimentación, la construcción 
de 40 locales comerciales, baños para mujeres 
y hombres, conexiones eléctricas de agua y 
alcantarillado y cerco perimetral.

 Multicancha de la Junta de Vecinos N° 
68 de La Greda Norte, comuna de Puchuncaví. 
Consistío en la construcción de una multicancha, 
el suministro de equipos, materiales, estructuras 
eléctricas y montaje de los equipos.
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La Fundación AES Gener se encuentra a cargo 
de administrar el Programa Social, fruto del 
Convenio de Colaboración Social suscrito con la 
comunidad de San José de Maipo, en el marco 
del Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo (PHAM). 
Este Programa Social consiste  en el Fondo 
Concursable AES Gener – Alto Maipo para 
proyectos de beneficio social e interés colectivo, 
el cual tiene una duración de 30 años, financiando 
iniciativas con un aporte anual de 5.807 UF. En 
el año 2013 se llevó a cabo la segunda versión- 
Con el fin de velar por el desarrollo de este 
Fondo Concursable, se constituyó el Consejo 
Local de San José de Maipo,  compuesto por 9 
integrantes: representantes del gobierno local, 
dirigentes sociales y ejecutivos de AES Gener.  
Preside  este Consejo el Alcalde de la Ilustre 
Municipalidad de San José de Maipo. 

FONDO CONCURSABLE AES GENER – ALTO MAIPO

Con el objetivo de  difundir el Fondo 
Concursable, se elaboró un díptico informativo 
y a su vez se distribuyeron volantes y afiches 
con el calendario del proceso 2013, en todas 
las localidades de San José de Maipo.  Durante 
los meses de julio y  agosto se capacitó a más 
de 100 personas en la elaboración de Proyectos 
Sociales y de micro emprendimiento. Como texto 
de apoyo se utilizó el Manual para la Elaboración 
de Proyectos Comunitarios, que se encuentra 
disponible en la página web de la Fundación AES 
Gener (http://www.fundacionaesgener.cl).

El año 2013 postularon 104 proyectos, siendo 
seleccionadas 16 iniciativas impulsadas por 
organizaciones sociales en los ámbitos de 
educación y capacitación, desarrollo social 
e infraestructura comunitaria y fomento al 

deporte en sus diversas disciplinas. A la vez, 
9 proyectos de micro emprendimiento fueron 
adjudicados. El 13 de diciembre de 2013 se 
dio inicio al desarrollo de estos 25 proyectos. 
Destacó en ésta oportunidad la diversidad de 
los proyectos adjudicados, como por ejemplo, 
los proyectos “Para Emprender se Necesita 
Aprender”, “Implementando una Biblioteca 
Interactiva en Nuestro Jardín”, “Deporte y Cultura 
entretenida para mi Vecino”, “Para una Mejor 
Comunicación Necesitamos la Tecnología”, 
“Creando Esperanza, Difusión y Práctica de 
Deportes de Montaña y Río”,  entre otros, 
liderados por organizaciones sociales. De micro 
emprendimiento se adjudicaron proyectos como, 
Los Secretos de Ana María, Souvenir, Patrimonio 
Histórico de San José de Maipo, entre otros.
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El compromiso de AES Gener con sus 
accionistas e inversionistas es uno de los pilares 
fundamentales en la conducción de negocio. La 
Compañía no sólo busca el resultado económico 
de corto plazo, sino que vela por hacerlo 
sustentable hacia el futuro como principal 
responsabilidad frente a sus accionistas e 
inversionistas. 

Desde esta perspectiva, AES Gener considera 
que la transparencia de la información relevante 
de la Compañía, así como la calidad, la 
efectividad y la oportunidad de su divulgación 
pública, en concordancia con las disposiciones 
de las leyes de sociedades anónimas y de 
mercado de valores, son parte importante de 
su responsabilidad hacia ellos. El límite de la 
transparencia de la información está dado por el 
respeto a las disposiciones de los mencionados 

cuerpos legales que resguardan el acceso 
equitativo y simultáneo a ella, así como la 
importancia de mantener la confidencialidad de 
información estratégica que, de ser conocida 
por la competencia, debilitaría la posición 
competitiva de la Compañía.

Como parte de las actividades del área de 
Relación con Inversionistas, durante el año 2013 
se realizaron reuniones periódicas con analistas 
nacionales y extranjeros, y se presentaron los 
resultados oficiales de la Compañía junto con su 
estrategia de negocio, la  que incluyó los objetivos 
operacionales, comerciales y financieros. Entre 
las actividades relevantes destaca el inicio de 
Conference Calls trimestrales, en las cuales 
el Gerente General y el Vicepresidente de 
Finanzas explicaron los hechos trascendentales 
del periodo. Esta actividad ha contado con 

una importante participación de inversionistas 
que siguen a la Compañía. Adicionalmente, 
AES Gener participó en las más importantes 
conferencias con inversionistas organizadas 
en Chile y algunas de las más importantes 
llevadas a cabo en el extranjero. Se coordinaron 
desayunos con importantes grupos financieros 
con la participación de la plana mayor de la 
Compañía y se recibieron a grupos de interés 
extranjeros en visitas a terreno. 

En diciembre de 2013 se realizó la emisión 
de un bono corporativo cuyo éxito reflejó el 
creciente interés y la confianza de inversionistas 
nacionales y extranjeros en la Compañía, gracias 
a la gestión llevada a cabo por todas las áreas de 
AES Gener.

RESPONSABILIDAD CON ACCIONISTAS 
E INVERSIONISTAS
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RESPONSABILIDAD CON TRABAJADORES

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Para AES Gener el factor humano es el pilar 
fundamental en el desarrollo de sus actividades, 
por lo cual “La Seguridad” ha destacado como 
su primer valor. Para lograr un lugar de trabajo 
libre de accidentes, diariamente se trabaja para 
que los niveles de seguridad y salud ocupacional 
sean los más altos a nivel mundial y en que todo 
el personal de AES Gener y contratistas vivan 
una Cultura de Seguridad, no sólo en su lugar de 
trabajo sino que también fuera de él.

Para  reforzar que las actividades diarias se 
realicen de la forma más segura, se han adoptado 
4 creencias de seguridad:

1. La seguridad es lo primero para nuestra 
gente, nuestros contratistas y las personas 
en nuestras comunidades, y todas las 
actividades laborales deben realizarse de 
manera segura a fin de promover la salud, 
seguridad y el bienestar personal.

2. Todos los incidentes ocupacionales pueden 
prevenirse.

3. Trabajar con seguridad es una condición de 
empleo y cada persona es responsable de su 
propia seguridad al igual que de la seguridad 
de sus compañeros y de la seguridad de las 
personas en las comunidades en las que 
trabajamos

4. Todo el personal y los contratistas de AES 
Gener tienen el derecho y la obligación de 
detener el trabajo tan pronto identifiquen una 
situación que consideren insegura.

La cuarta creencia de seguridad mencionada 
anteriormente fue constituida para la prevención 
de accidentes bajo el apoyo de los altos 
ejecutivos de la Compañía para ponerla en 
ejecución tan pronto como se detecte alguna 
condición o acción insegura.

En nuestra Compañía todas las actividades se 
realizan siguiendo los exigentes estándares 
corporativos de AES Corp., los cuales están 
basados en normas internacionales como OSHA 
y ANSI, entre otras. Sumado a lo anterior se da 
cumplimiento a las normas y leyes de Prevención 



127MEMORIA ANUAL / AES GENER 2013

de Riesgos de Chile tales como la Ley Nº 16.744, 
sus decretos, los protocolos que anualmente 
entran en vigencia y las normas chilenas.

En 2011 se inició un arduo trabajo para la 
implementación de un sistema de Gestión 
Integrado llamado GENERA basado en las 
normas ISO 14.001 y OHSAS 18001:2007, 
logrando en 2013 la certificación integrada por 
parte de todos los negocios de Generación y 
Transmisión de AES Gener. De ésta manera,  
las centrales Angamos, Norgener, Ventanas 
(Unidades I, II y III), Los Vientos, Renca, Santa 
Lidia, Laja, las plantas del Complejo Cordillera 
(Alfalfal, Queltehues, Volcán y Maitenes) y los 
negocios de Transmisión TSING en el norte y 
TSIC en la zona central, completaron su proceso 
de certificación sin tener no conformidades.

Al igual que los trabajadores del Grupo AES 
Gener, las empresas contratistas realizan sus 
actividades bajo las directrices del Reglamento 
de Seguridad, Salud Ocupacional y Gestión 
Medio Ambiental para empresas contratistas, el 
cual debe ser aplicado a todas las contrataciones 
de obras, faenas y/o servicios. Este reglamento 
tiene por objeto proteger la integridad de las 
personas, los equipos, materiales y medio 
ambiente en los trabajos en donde participe 
personal de AES Gener y personal de las 
empresas contratistas. El reglamento considera 
además, que las empresas contratistas deben 
realizar sus actividades bajo un Sistema de 
Gestión de Seguridad que tiene como punto de 
partida nuestro sistema de Gestión de Ambiente, 
Seguridad y Salud Ocupacional, GENERA.

Para ayudar a los líderes en la promoción de 
la seguridad, se creó un personaje animado, 
el Champion Virtual de Seguridad “Máximo 
Segura”, que permanentemente desarrolla 
una serie de campañas de reforzamiento de la 
seguridad incluyendo la difusión de las Reglas 
Cardinales de Seguridad y Salud Ocupacional, 
la responsabilidad de reportar incidentes y las 
técnicas para un “Súper Seguro” en el trabajo.

Considerando todos los trabajadores del Grupo 
AES Gener en Chile, durante el año 2013 se 
registraron un total de 3 accidentes con tiempo 
perdido (LTI, por sus siglas en inglés), cifra 
que es inferior a la del 2012, con sólo 54 días 
perdidos.
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Cabe destacar que en el 2013 la dotación de 
trabajadores en AES Gener alcanzó un total de 
horas hombre trabajadas de 2.800.013 con un 
promedio de 1.075 trabajadores. Con esto, la 
accidentabilidad (1) fue de 0,28%, lo que representa 
una reducción con respecto al año 2012, que 
alcanzó a 0,39%. Cabe señalar, que estas cifras 
están muy por debajo del promedio nacional de 
accidentabilidad, el cual en 2012 fue de 4,9%. 

En cuanto a accidentes con tiempo perdido de 
contratistas, en el 2013 hubo 5 accidentes, 
donde la base de trabajadores llegó a 3.150.346 

horas hombres trabajadas con un promedio de 
1.398 trabajadores. Con esto, la accidentabilidad 
del año 2013 fue de un 0,35%, valores que 
también son considerablemente más bajos que 
el promedio nacional. 

En relación a los proyectos, éstos también están 
siendo construidos con elevados estándares de 
seguridad. Durante el año 2013 se registraron 
3 accidentes de personal contratista en un 
total de 4.766.736 horas trabajadas, con un 
promedio de 1.979 trabajadores. En el año 
2012 se registraron 8 accidentes con un total de 

5.645.884 horas trabajadas con un promedio de 
2.568 trabajadores. Con esto, la accidentabilidad 
del año 2013 fue de 0,15%, lo que representa 
una disminución con respecto al año 2012 
que fue de 0,31%. Estos valores son muy 
inferiores respecto del promedio nacional de 
accidentabilidad en la construcción, que en el 
año 2012 fue de un 5,3%.

Dentro de los reconocimientos durante el 
2013, AES Gener fue destacada por su gestión 
en materias de prevención de riesgos, siendo 
reconocida por el Consejo Nacional de 
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Seguridad con el premio “Rosalino Fuentes” 
por la sobresaliente gestión en seguridad y 
además por los 6 millones de Horas Hombre 
(HH) sin LTI en la construcción de la central a 
carbón Ventanas IV. Por su parte, el Instituto 
de Seguridad del Trabajo (IST) adjudicó a AES 
Gener el “Gran Premio IST”, correspondiente a 
la máxima distinción que el IST entrega a sus 
adherentes y que está directamente relacionada 
con la performance de la Gestión de Seguridad.

(1) La tasa de accidentabilidad indica el número 
de accidentes por cada 100 trabajadores.
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DESARROLLO DE RRHH, BENEFICIOS Y CALIDAD DE  VIDA LABORAL

Apuntando a la sustentabilidad de la Compañía 
y en beneficio de sus trabajadores,  AES Gener 
busca que los integrantes de su equipo humano 
vayan desarrollándose con la organización, de 
manera tal que puedan enfrentar adecuadamente 
los desafíos del presente y del futuro, agregando 
valor a nuestro negocio. Por lo tanto, para 
administrar eficientemente su parque generador 
y concretar su cartera de proyectos, la empresa 
busca estimular, atraer y retener a las mejores 
personas, y a la vez, reforzar su equipo humano 
con personas idóneas y con potencial de 
desarrollo para enfrentar los nuevos proyectos e 
ir formando los cuadros de reemplazo.

Durante el año 2013 la inversión en planes 
de Capacitación y Desarrollo Organizacional 
del Grupo AES Gener en Chile ascendió a 
$905.271.412, cifra similar al año anterior. 
En el área de Capacitación se ejecutaron 229 
cursos con un total de 26.652 horas para 562 
trabajadores, con una inversión de $770.487.091. 

Durante este año se ejecutó la última etapa del 
Diplomado de Líderes para mandos medios, en el 
cual participaron 201 jefaturas, y se comenzó la 
implementación de la plataforma e-learning para 
el programa Escuela Técnica, la que comprende 
las áreas de Operaciones, Mantenimiento y 
Transmisión.

Por otro lado, se continuó el proceso de 
Gestión de Desempeño como herramienta 
clave para potenciar el desempeño de todos los 
colaboradores de la Compañía. Este proceso es 
transversal a todas las áreas, abarcando el 100% 
del personal, tanto de AES Gener como de sus 
filiales. Este proceso tiene 3 etapas esenciales: 
(i) fijación de objetivos de desempeño, junto con 
los respectivos criterios de medición; (ii) revisión 
o feedback a mitad de año, en la cual se indaga 
en los avances a la fecha;  (iii) evaluación final 
de objetivos y competencias al término del año. 

El objetivo central del Sistema de Gestión de 
Desempeño aplicado en la Compañía es promover 
el correcto desenvolvimiento de una persona en 
un determinado cargo. Con ese propósito, se 
evalúan las habilidades generales relevantes y 
los objetivos anuales, de manera de identificar 
qué aspectos deben ser desarrollados en el 
siguiente período para maximizar el rendimiento 
de la persona en esa posición, aportando de esta 
forma al logro de los objetivos de la Compañía y, 
asimismo, al desarrollo personal.

Destaca durante el año los resultados de la 
aplicación por 2° año consecutivo de la encuesta 
“Great Place to Work”, ubicando a la Compañía 
en el lugar 49  de las mejores empresas para 
trabajar en el país. El objetivo principal es 
establecer comparaciones con otras empresas 
similares del rubro y generar mejoras en nuestros 
actuales procedimientos y planes ligados a la 
gestión de personas al interior de la Compañía. 
Con el objeto de seguir fortaleciendo nuestros 
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actuales procedimientos y planes ligados a la 
gestión de personas, se continuará participando 
en la encuesta anual de “Great Place To Work”, la 
cual se aplicará durante el 2014.

Asimismo, durante 2013 se realizó una inversión 
de $134.784.321 en distintos programas a nivel 
transversal, enfocados en fortalecer aspectos 
relevantes para el mejoramiento del clima 
organizacional.

Nuestra empresa matriz AES Corp. y las 
empresas de AES Gener, tienen en sus prácticas 
y dentro de sus políticas la utilización de la 
metodología HayGroup para la administración 
de las compensaciones, con el objeto de tener 
un justo equilibrio entre la equidad interna 
y competitividad externa. Esta metodología 
señala las herramientas y el lenguaje común 
para determinar una descripción de cargo real 
de la posición, para posteriormente evaluar 
formalmente en base a ocho factores y definir el 

correcto nivel y rango salarial adecuado a cada 
cargo, en función de lo que el mercado señala 
para la posición y a nuestra realidad interna, 
con el objeto de mantener los equilibrios y la 
equidad. Esto último se realiza de acuerdo a los 
estudios de mercado de las compensaciones y 
beneficios. Asimismo, se han implementado 
herramientas de seguimiento para el personal 
en administración salarial, ascensos y posición 
en la banda salarial.
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Los trabajadores de AES Gener desde su ingreso 
a la Compañía cuentan con beneficios que buscan 
darles tranquilidad y apoyo en diversas situaciones 
de su vida, desde esta mirada gran parte de ellos 
incluye también a la familia.  Es así como en el 
ámbito de la salud los trabajadores cuentan con un 
seguro complementario de salud y vida que incluye 
al cónyuge y a los hijos hasta los 24 años de edad, 
además de los convenios colectivos con Isapres.  
Adicionalmente, como una forma de detectar en 
forma precoz enfermedades que afecten la calidad de 
vida del trabajador, cada  dos años los trabajadores 
mayores de 35 años  se realizan un control 
preventivo de salud, ofrecido por la Compañía. 
Por licencias médicas, el trabajador  cuenta con 
el pago de los tres primeros días que no cubren 
las Isapres, sumado al pago del complemento de 
su remuneración para mantener su remuneración 
normal. La mujer trabajadora con hijos menores de 
5 años  recibe un apoyo  económico  mensual para 
el pago de sala cuna y jardín infantil, haciéndose 
extensivo hasta nivel Kínder.

En el ámbito de la educación, la Compañía 
cuenta con un programa de postulación a  
becas para trabajadores e hijos estudiantes de 
enseñanza superior en universidades o Institutos 
profesionales. De esta manera, se entregaron 
98 becas por este concepto y adicionalmente, se 
entregaron 10 becas de excelencia para enseñanza 
básica y media en la  zona de Tocopilla. Como 
complemento a lo anterior, a  todos los hijos 
estudiantes se les entrega un bono  de educación 
anual, según el nivel de enseñanza.  Para el año 
2013 el monto total entregado por concepto de 
educación fue de aproximadamente $250 millones.

En el ámbito recreacional y deportivo, se cuenta con 
instalaciones habilitadas para los trabajadores y 
sus familias en Valle Alegre y Maitenes. Asimismo, 
para los hijos de los trabajadores, se realizan 
actividades en sus vacaciones de invierno y verano. 
En dichas actividades, participan aproximadamente 
200 hijos de trabajadores, tanto de la zona centro, 
sur y norte del país.

El Programa de Calidad de Vida, que se aplica en 
todos los centros de trabajo en forma sistemática,  
ha continuado aportando a la salud del trabajador, 
con actividades de gimnasia de pausa con 
masoterapia y control de nutrición, aportando 
además a la integración y al clima laboral.  Por 
otra parte, la política de prevención del consumo 
de drogas y del abuso del alcohol, mantuvo sus 
controles aleatorios según programa.

Adicionalmente, el trabajador recibe bonos de 
ayuda por nacimiento, matrimonio y vacaciones, 
entre otros.
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Durante el año, la dotación de trabajadores de la Compañía no registró variación en comparación al 
periodo anterior. 

En el ámbito de reclutamiento y selección, durante 
el año 2013, se llenaron 95 vacantes, las cuales 
fueron ocupadas en un 26% por candidatos 
internos, y un 74% por postulantes externos. 

Por otro lado, y con la finalidad de atraer talentos 
a la Compañía, se mantienen los convenios con 
Colegios Industriales cercanos a nuestras centrales, 
enfocados en facilitar la atracción de alumnos 
practicantes interesados en nuestra Compañía, 
además de generar y mantener vínculos en el largo 

plazo. Durante el año 2013 se llenaron 69 vacantes 
de alumnos en práctica en las distintas localidades.

Adicionalmente, se estableció el Programa de 
Inducción Corporativa que en el año 2013 alcanzó 
un 95% de cumplimiento y se continúa la inducción 
personalizada a los nuevos trabajadores para la 
entrega de información individual.

PERSONAL AES GENER Y FILIALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013

N° trabajadores

TRABAJADORES DE AES GENER

EJECUTIVOS 53

PROFESIONALES 319

TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS 345

SUBTOTAL 717

TRABAJADORES DE FILIALES

AES CHIVOR 89

TERMOANDES 51

NORGENER 107

ELÉCTRICA SANTIAGO 57

ELÉCTRICA ANGAMOS 104

ELÉCTRICA COCHRANE 29

ELÉCTRICA CAMPICHE 1

ELÉCTRICA ALTO MAIPO 18

SUBTOTAL 438

TOTAL AES GENER Y FILIALES 1.173



RESPONSABILIDAD CON 
CLIENTES

AES Gener tiene plena conciencia de que el 
servicio que provee es muy importante para la 
calidad de vida de las personas y para el desarrollo 
económico del país. La Compañía sabe que la 
seguridad y la eficiencia de los procesos tienen 
una gran relevancia en la competitividad de sus 
clientes industriales y en el presupuesto de los 
consumidores finales.

Tomando en cuenta la seguridad de suministro, 
AES Gener, en su condición de principal generador 
termoeléctrico, siempre busca respaldar sus 
contratos con capacidad de generación eficiente 
y efectiva, que esté realmente disponible bajo 
condiciones críticas de abastecimiento. 

En vista de la eficiencia de su proceso, en la 
Compañía se mantiene un constante control de 
nuestros parámetros operacionales, buscando 
alcanzar estándares de clase mundial en las 
prácticas productivas. Adicionalmente, para 
el desarrollo de cada uno de sus proyectos, la 
empresa selecciona la opción de generación 
económicamente más eficiente, que alcance 
estándares definidos de confiabilidad y 
seguridad, y que a la vez cumpla con todas las 
normas aplicables y con su política ambiental.

Asimismo, AES Gener da importancia a la 
prevención de fallas o problemas técnicos de 
baja probabilidad de ocurrencia y alto impacto 
potencial, y busca mejorar continuamente la 
calidad de su servicio.
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RESPONSABILIDAD CON PROVEEDORES 
Y CONTRATISTAS

Proveer de adecuadas condiciones de higiene 
y seguridad es la primera responsabilidad 
de AES Gener con sus trabajadores y 
contratistas que desarrollan sus labores 
regular u ocasionalmente en las instalaciones 
de la Compañía. Las medidas y el estándar de 
equipamiento de seguridad en las instalaciones 
de AES Gener son compartidos por trabajadores 
propios y externos, y para trabajos técnicos en 
las centrales todos están igualmente obligados 
a someterse a exámenes médicos pre-
ocupacionales que buscan aminorar los riesgos 
de accidentes.

Dentro de su política, la Compañía, además, 
busca privilegiar la contratación de proveedores 
y contratistas que pertenezcan a las localidades 
en las cuales tiene operaciones y que cumplan 
con los estándares tanto de seguridad como de 
conocimiento técnico requerido para los trabajos 
a implementar. 
Otro aspecto relevante de la responsabilidad 
social de la Compañía con respecto a sus 

contratistas, principalmente en el caso de 
quienes prestan servicios especializados, es la 
relación de largo plazo que la Compañía busca 
establecer con ellos. Esto obedece al alto grado 
de especialización y de elevados estándares de 
seguridad que demanda el mantenimiento de 
centrales eléctricas y líneas de transmisión y 
se traduce en un incentivo a la capacitación y al 
desarrollo del personal externo por parte de sus 
empleadores, en el marco de una relación estable 
de colaboración mutua que exige alta calidad de 
servicio a precios competitivos.

En el año 2013,  AES Gener intensificó el uso 
del sistema de compras electrónicas mediante la 
utilización de una plataforma desarrollada por AES 
Corp., y una plataforma externa, Power Advocate, 
para gestionar licitaciones internacionales. El 
uso de estas herramientas da garantías de un 
acceso igualitario a la información, para todos 
los posibles proveedores y de la aplicación de 
criterios objetivos de selección, y así incorporar 
las mejores prácticas a la gestión de compras.

Con esta misma finalidad de garantizar 
transparencia y acceso a la información, se 
siguió fortaleciendo el desarrollo del registro 
de Proveedores REPRO, administrado por 
Achilles Chile, empresa especializada en la 
gestión de proveedores. Este registro permite 
que las empresas proveedoras, visualicen y 
actualicen directamente sus antecedentes y los 
productos y servicios que ofrecen vía Internet, 
lo que posteriormente es validado por Achilles. 
Este sistema otorga mayor visibilidad a los 
proveedores y contratistas frente a sus clientes, 
a la vez que genera economías de escala, ya 
que al ser un sistema abierto a los mandantes 
del sector energético, las empresas inscritas 
quedan disponibles para cualquier mandante que 
participe en REPRO. Este sistema opera con los 
más altos estándares de seguridad y control de 
la industria, permitiendo la adecuada trazabilidad 
de las operaciones, lo que a su vez contribuye 
a que la gestión de compras sea más segura y 
confiable.



ESTADOS 
FINANCIEROS
Estados financieros consolidados

Análisis razonado de estados financieros consolidados

Estados financieros resumidos de empresas filiales
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INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA
Hechos relevantes

Antecedentes de empresas relacionadas

Direcciones y teléfonos de centrales generadoras

Suscripción y declaración jurada de responsabilidad
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HECHOS RELEVANTES
COMUNICADOS A LA SVS
DURANTE EL AÑO 2013
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28 DE FEBRERO DE 2013

En conformidad con el Oficio Circular N°1.368 
de 1993, se envió información relativa al pago de 
honorarios efectuado a auditores externos, por el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2012.

28 DE FEBRERO DE 2013
HECHO ESENCIAL

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 
9° inciso segundo del artículo 10° de la Ley 
N° 18.045, y en la Norma de Carácter General 
N° 210 de la Superintendencia de Valores y 
Seguros, se informó en carácter de Hecho 
Esencial que en sesión ordinaria de Directorio N° 
586 celebrada el día 26 de febrero, el Directorio 
tomó conocimiento de la renuncia presentada 

por el señor Fernando Pujals al cargo de Director 
de la Compañía, en calidad de suplente del señor 
Edward C. Hall y designó como Director Titular 
al señor Andrew Vesey, quien ejercerá el cargo 
hasta la próxima Junta Ordinaria de Accionistas 
de la Sociedad, ocasión en la cual se procederá a 
la renovación total del Directorio.

28 DE MARZO
HECHO ESENCIAL

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° 
e inciso segundo del artículo 10° de la Ley N° 
18.045 y en la Norma de Carácter General N° 210 
de la Superintendencia de Valores y Seguros, se 
informó en carácter de Hecho Esencial que con 
dicha fecha Empresa Eléctrica Cochrane SpA, 
filial de AES Gener S.A., suscribió un acuerdo 
de financiamiento por hasta US$1.000 millones 
para desarrollar el Proyecto Termoeléctrico 
Cochrane.

28 DE MARZO
HECHO ESENCIAL

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 9 
e inciso segundo del artículo 10, ambos de la 

Ley N° 18.045 sobre Mercado de Valores, así 
como en la Norma de Carácter General N° 30 
y la Circular N° 660 de la Superintendencia de 
Valores y Seguros, se informó en carácter de 
Hecho Esencial, que en la sesión ordinaria de 
Directorio N° 587 celebrada por AES Gener S.A. 
el 27 de marzo de 2013 que acordó convocar 

a los señores accionistas a Junta Ordinaria 
de Accionistas para el 30 de abril de 2013, 
se decidió entre otros, distribuir mediante 
reparto de dividendos, aproximadamente el 
100% de las utilidades del ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2012 susceptibles de 
ser distribuidas como dividendos, los cuales 
ascienden a US$202.931.142.

28 DE MARZO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 
de la Ley 18.046 y lo establecido en la Circular 
N° 660 de la Superintendencia de Valores y 
Seguros, se informó a dicha Superintendencia 
sobre la Convocatoria a Junta Ordinaria de 
Accionistas para el día 30 de abril de 2013 
que tendrá por objeto considerar las siguientes 
materias:

1. Aprobación de los Estados Financieros y de 
la Memoria Anual del ejercicio que finalizó 
el 31 de diciembre del 2012, incluido el 
informe de la empresa de auditoria externa;

2. Distribución de utilidades y reparto de 
dividendo definitivo;
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3.  Elección del Directorio de la Sociedad;  

4. Determinación de la remuneración de los 
miembros del Comité de Directores, 
aprobación del presupuesto del Comité y 
sus asesores para el año 2013 e información 
de los gastos y las actividades desarrolladas 
por dicho Comité durante el año 2012;

5. Designación de una empresa de auditoría 
externa para el ejercicio 2013;

6. Política de dividendos;

7.  Información sobre las operaciones entre 
partes relacionadas a que se refiere el Título 
XVI de la Ley 18.046, sobre Sociedades 
Anónimas; 

8.  Otras materias de interés social que sean 
propias de Junta Ordinaria de Accionistas; y

9.  Adoptar todos los demás acuerdos 
necesarios para materializar las decisiones 
que adopte la Junta que se convoca.

2  DE MAYO
HECHO ESENCIAL

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 
9° y 10° inciso segundo de la ley N° 18.045, 
sobre Mercado de Valores y a lo establecido 
en la Sección II N°2.2 de la Norma de Carácter 
General N° 30 de la Superintendencia de Valores 
y Seguros, se informó en carácter de Hecho 
Esencial que en Junta General Ordinaria de 
Accionistas de AES Gener celebrada el día 30 de 
abril de 2013, se procedió a la renovación total  
del Directorio de la Compañía y a la designación 
de los Directores Titulares y Suplentes que 
se desempeñarán en dichos cargos por los 
próximos tres años, resultando elegidos los 
señores:

Titular Suplente

Andrés Gluski Weilert Stephen Coughlin 

Radovan Razmilic Joel Williams Abramson

Arminio Borja Martín Genesio

Andrew Vesey Margaret Tigre

Tom O’Flynn Bernerd Da Santos

Juan Andrés Camus Camus Patricio Testorelli 

Iván Díaz-Molina Varsovia Elena Valenzuela Aranguiz
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2  DE MAYO
HECHO ESENCIAL

Se informó del acuerdo adoptado en Junta 
Ordinaria de Accionistas de AES Gener de 
fecha 30 de abril de 2013 para distribuir con 
cargo a las utilidades del ejercicio 2012, la 
cantidad de US$ 202.931.142 correspondiente 
a aproximadamente el 100% de las utilidades 
del ejercicio 2012, mediante el reparto de un 
dividendo definitivo de US$0,0251473 por 
acción, suma a la cual debería descontársele  
el dividendo provisorio de US$ 0,0087983 por 
acción, ya pagado en el mes de noviembre de 
2012, por un total de US$70.999.633, equivalente 
al 34,98% de las utilidades del ejercicio 2012. 
El saldo de US$ 0,016349 por acción, por 
un total de US$ 131.931.509, equivalente al 
65,01% de las utilidades del ejercicio 2012 sería 
enterado mediante un dividendo adicional de 
US$0,0077859 por acción, el cual sería pagado 
a partir del día 22 de mayo de 2013, por un total 
de US$62.829.869, equivalente al 30,96% de 
las utilidades del ejercicio 2012 y un dividendo 
adicional de US$ 0,0085631, por un total de 
US$ 69.101.639, equivalente al 34,05% de las 
utilidades del ejercicio 2012, el cual sería pagado 
a partir del día 27 de agosto de 2013.

23 DE MAYO

Se envía información según Oficio Circular de la 
Superintendencia de Valores y Seguros N° 1.891 
del 14.05.93, relativa al monto total no cobrado 
del dividendo N° 85, pagado a partir del 7 de 
mayo de 2008.

28 DE JUNIO

En conformidad con lo dispuesto por la Norma de 
Carácter General N° 341 de la Superintendencia 
de Valores y Seguros se envía documento en 
virtud del cual se da cuenta por parte de AES 
Gener S.A. de la Adopción de Prácticas de 
Gobierno Corporativo.
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1° DE JULIO
HECHO ESENCIAL

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 
9 e inciso 2° del artículo 10 de la Ley N° 
18.045, y en la Norma de Carácter General 
N° 210 de la Superintendencia de Valores y 
Seguros se informó como Hecho Esencial que, 
con el objeto de participar en el desarrollo del 
Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo, en dicha 
fecha Antofagasta Minerals S.A. se incorporó 
como accionista a la filial de AES Gener S.A., 
Alto Maipo SpA, al suscribir el 40% de las 
acciones de esta última por un valor aproximado 
de US$50,2 millones. En consecuencia a contar 
de dicha fecha los accionistas de Alto Maipo 
SpA son Norgener S.A., filial de AES Gener S.A., 
con un 60% de las acciones de la sociedad, y 
Antofagasta Minerals S.A., con un 40% de las 
acciones de la misma. 

30 DE AGOSTO

De conformidad  a lo dispuesto en el artículo 
9 inciso segundo del artículo 10° de la Ley N° 
18.045, lo previsto en la Norma de Carácter 
General N° 30 de la Superintendencia de Valores 
y Seguros y a la letra b) del artículo 147 de la 
Ley N°18.046, se informó en carácter de Hecho 
Esencial que, el Directorio de AES Gener S.A. 
en sesión celebrada con fecha 28 de agosto 
de 2013, acordó actualizar y aprobar un texto 
refundido de la política general de habitualidad 
de AES Gener S.A. de operaciones con partes 
relacionadas, las cuales no deberán cumplir con 
los requisitos y procedimientos mencionados en 
los numerales 1) al 7) del citado artículo de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

17 DE SEPTIEMBRE

Se adjunta copia de primer aviso de citación, 
mediante el cual se informa a la Superintendencia 
de Valores y Seguros sobre la Convocatoria 
a Junta Extraordinaria de Accionistas para el 
día 3 de octubre de 2013 para considerar las 
siguientes materias:

a. Aumentar el capital social en la cantidad de 
US$450.000.000 (cuatrocientos cincuenta 
millones de dólares de los Estados Unidos de 
América) o aquella cantidad que determine la 
Junta, mediante la emisión de acciones de 
pago;
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b. Fijar el precio, la forma, época, 
procedimiento y demás condiciones de 
colocación de las acciones que se emitan 
con arreglo al aumento de capital; o facultar 
al Directorio para determinar, fijar y acordar 
libremente y con las más amplias facultades 
el precio, la forma, época, procedimiento y 
demás condiciones para la colocación de las 
referidas acciones; 

c. Reconocer cualquier modificación al 
capital social que se haya producido de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
26 de la Ley sobre Sociedades Anónimas; 
y deducir del capital pagado los costos de 
emisión y colocación de acciones que se 
hayan producido;

d. Modificar el objeto social en términos 
de precisar su alcance, a la vez de  
hacerlo  extensivo a otras actividades 
complementarias o relacionadas con el giro 
de la Sociedad;

e. Modificar los estatutos sociales para 
ajustarlos a los acuerdos que se adopten a 
estos respectos en la Junta; 

f.  Información sobre operaciones con partes 
relacionadas a que se refiere el Título XVI de 
la Ley 18.046, sobre Sociedades Anónimas; 
y

g. En general, adoptar todos los demás acuerdos 
que fueren necesarios o convenientes para 
la materialización de las decisiones que 
resuelva la Junta de Accionistas.

16 DE OCTUBRE

En cumplimiento de la Sección II del texto 
de la Norma de Carácter General N°30 de la 
Superintendencia de Valores y Seguros, se envió 
copia del Acta de la 41ª Junta Extraordinaria 
de Accionistas de AES Gener S.A., celebrada el 
día 3 de octubre de 2013. En dicha Junta los 
accionistas decidieron aumentar el capital social, 
el cual quedó como sigue: US$2.351.719.601 
dividido en 8.798.739.130 acciones, de una 
misma serie, sin valor nominal, del cual: a) 
US$1.901.719.601 se encuentran íntegramente 
suscritos pagados; b) US$450.000.000, se 
suscribirán y pagarán dentro del plazo máximo 
que vence el 3 de octubre del 2016. Al efecto, se 
acordó sustituir los artículos quinto permanente 
y primero transitorio de los estatutos sociales. 
Asimismo los accionistas acordaron modificar el 
objeto social de la compañía, únicamente a fin de 
eliminar algunas restricciones e incluir algunas 
actividades complementarias o afines al objeto 
social actual.
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22 DE NOVIEMBRE 
HECHO ESENCIAL

Se informó en carácter de Hecho Esencial que, 
en Sesión Ordinaria de Directorio N°595 de 
AES Gener S.A. celebrada el 20 de noviembre 
de 2013, se acordó distribuir la cantidad de 
US$78.000.097 con cargo a las utilidades 
del ejercicio 2013, mediante el reparto de un 
dividendo provisorio de US$0,0096658 por 
acción, a partir del 17 de diciembre de 2013. 

11 DE DICIEMBRE
HECHO ESENCIAL

De conformidad  a lo dispuesto en el artículo 9 
e inciso segundo del artículo 10° de la Ley N° 
18.045, y a lo previsto en la Norma de Carácter 
General N°210 de la Superintendencia de 
Valores y Seguros, se informó en carácter de 
Hecho Esencial que, el día anterior, la sociedad 
Alto Maipo SpA, filial de AES Gener S.A. 
(60%) y Antofagasta Minerals S.A. (40%), 
suscribió un acuerdo de financiamiento por 
hasta US$1.217 millones para desarrollar 
el Proyecto Alto Maipo (el “Proyecto”). 
El Proyecto considera una inversión de 
aproximadamente US$2.050 millones, la 
cual se financiará mediante créditos por 
hasta US$1.217 millones, y el resto mediante 
aportes de capital de AES Gener S.A. y 
Antofagasta Minerals S.A. en proporción a sus 

respectivas participaciones. El financiamiento 
obtenido fue estructurado bajo la forma de 
un Financiamiento de Proyecto otorgado 
por un sindicato de bancos multilaterales y 
bancos comerciales, nacionales y extranjeros, 
integrado por Overseas Private Investment 
Corporation, Inter-American Development 
Bank, International Finance Corporation, 
Corpbanca, Banco de Crédito e Inversiones, 
Banco Itaú Chile, Banco del Estado de Chile, 
KfW Ipex-Bank GmbH y DNB Bank ASA. 

12 DE DICIEMBRE
HECHO ESENCIAL

De conformidad  a lo dispuesto en el artículo 
9 e inciso segundo del artículo 10° de la Ley 
N° 18.045, y a lo previsto en la Norma de 
Carácter General N° 30 de la Superintendencia 
de Valores y Seguros, se informó en carácter 
de Hecho Esencial que, en dicha fecha AES 
Gener S.A. acordó colocar en el mercado 
internacional, al amparo de la Norma 144-A 
y la Regulación S de las normas de valores 
de los Estados Unidos de América, bonos 
subordinados de largo plazo por hasta un 
monto máximo de US$450.000.000, con un 
vencimiento estimado de 60 años desde la 
fecha de su colocación, a una tasa de interés 
inicial de 8,375% anual. 
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19 DE DICIEMBRE
HECHO ESENCIAL

De conformidad  a lo dispuesto en el artículo 
9 e inciso segundo del artículo 10° de la Ley 
N° 18.045, y a lo previsto en la Circular N° 
1.072 del 14 de mayo de 1992, ambas de la 
Superintendencia de Valores y Seguros, se 
informó en carácter de Hecho Esencial que, el día 
anterior AES Gener S.A. colocó en el mercado 
internacional, al amparo de la Norma 144-A y 
la Regulación S de las normas de valores de los 
Estados Unidos de América, bonos subordinados 
de largo plazo por hasta un monto máximo de 
US$450.000.000, con un vencimiento estimado 
de 60 años desde la fecha de su colocación, a 
una tasa de interés inicial de 8,375% anual. 
Dichos bonos tendrán como objeto financiar: 
(a) el repago del remanente de US$147.050.000 
de aquellos bonos que AES Gener S.A. colocó 
en el mercado internacional con fecha 22 de 
marzo de 2004 al amparo de la Norma 144-A 
y la Regulación S de las normas de valores de 
los Estados Unidos de América, con una tasa 
de interés del 7,50% y que vencen en marzo 
de 2014; (b) el desarrollo de nuevos proyectos, 
incluyendo los proyectos Alto Maipo y Cochrane; 
y (c) otros fines corporativos generales de la 
Compañía.
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ANTECEDENTES DE EMPRESAS 
RELACIONADAS
AL 31 DE DICIEMBRE DE  2013
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AES CHIVOR & CIA SCA ESP 

Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad en comandita por Acciones Extranjera
Dirección
Av. Calle 100 N° 19-54, Piso 9, 
Bogotá, Colombia
Teléfono
(57 1)  4079555
Fax
(57 1)  6427311

Objeto social
Generación y comercialización de energía eléctrica. Prestación de servicios de 
mantenimiento y reparación de equipos utilizados en plantas de generación o 
similares.

Capital y acciones
Capital pagado
Col$ 233.736.958.964 (US$121.137.988)
Acciones suscritas y pagadas
222.818.836
Participación
99,99% indirectamente a través de Norgener S.A. (222.769.668) y AES Gener 
(1 acción) 

Directores
Capital pagado
Daniel Stadelmann (2)

Luis Carlos Valenzuela
Roberto Junguito
Luis Felipe Cerón (1)

Elizabeth Hackenson
Suplentes
Federico Echavarría
Alberto Zavala (9)

Brian Miller
Arminio Borjas (3)

Annemarie Reynolds

Gerente General
Federico Echavarría

Personal*
Técnicos: 34
Profesionales: 49
Ejecutivos: 6
Total empleados: 89
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Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad Anónima (Extranjera)
Dirección
Av. Calle 100 Nº 19-54 Piso 9, 
Bogotá, Colombia
Teléfono
(57 1)  4079555
Fax
(57 1)  6427311

Objeto social
Suscripción, adquisición, enajenación o inversión en títulos de valores, en 
acciones, en bonos convertibles en acciones y todo tipo de valores de renta 
fija; inversión en otras sociedades; inversión en toda clase de bienes para el 
cumplimiento de su objeto; participación como socio de otras entidades, o 
aporte de capitales, adquisición o tenencia de acciones y obligaciones de otras 
compañías. Se excluye la posibilidad de avalar y garantizar obligaciones de 
terceros y de sus propios accionistas.

AES CHIVOR S.A. (SOCIO GESTOR DE AES CHIVOR & CIA SCA E.S.P.) 

Capital y acciones
Capital pagado
US$57.554 (Col$120.000.000) 
Acciones suscritas y pagadas
120.000
Participación
99,38% directa e indirectamente a través de Norgener S.A. y Sociedad 
Eléctrica Santiago S.A.
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ALTO MAIPO SPA

Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad por Acciones
RUT
76.170.761-2
Dirección
Rosario Norte  N° 532, Piso 19,
Las Condes, Santiago de Chile
Teléfono
(56 2) 26868900
Fax
(56 2) 26868990

Objeto social
Generación hidroeléctrica de energía; prestación de servicios de ingeniería; 
transmisión y distribución de energía eléctrica.

Capital y acciones
Capital
US$ 485.059.049,30
Capital pagado
US$ 128.577.300,65
Acciones suscritas y pagadas
6.320.160 acciones suscritas y pagadas; 134.575 acciones suscritas y 
pendientes de pago
Participación
60% indirectamente a través de Norgener S.A. 

Presidente
Daniel Stadelmann (1)

Directores
Titulares
Luis Felipe Cerón (1)

Daniel Stadelmann (2)

Iván Jara (8)

Alejandro Rivea
Nicolás Caussade

Suplentes
Javier Giorgio (4)

Alberto Zavala (9)

Michael Whittle (7)

Anna Gretchina 
Juan Esteban Poblete

Gerente General
Osvaldo Ledezma (6) 

Personal*
Técnicos y administrativos: 2
Profesionales: 16  



EMPRESA ELÉCTRICA ANGAMOS S.A.

Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad Anónima Cerrada
RUT
76.004.976-K
Dirección
Rosario Norte  N° 532, Piso 19,
Las Condes, Santiago de Chile
Teléfono
(56 2) 26868900
Fax
(56 2) 26868990

Objeto social
Generación, transmisión, compra, venta y distribución de energía eléctrica 
o de cualquier otra naturaleza, en cualquier zona del país o del extranjero.

Capital y acciones
Capital pagado
US$ 309.927.180

Acciones emitidas y pagadas
21.002.628.303
Participación
100% directa  e indirectamente a través de
Inversiones Nueva Ventanas S.A. 

Presidente
Daniel Stadelmann (2)

Directores
Daniel Stadelmann (2)

Osvaldo Ledezma (6)

Iván Jara (8)

Gerente General
Javier Giorgio (4)

Personal* 
Técnicos y administrativos: 62
Profesionales: 41
Ejecutivos: 1
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EMPRESA ELÉCTRICA CAMPICHE S.A.

Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad Anónima Cerrada
RUT
76.008.306-2
Dirección
Rosario Norte 532 piso 19
Las Condes, Santiago de Chile
Teléfono
(56 2) 26868900

Objeto social
Generación, transmisión, comercialización y distribución 
de energía eléctrica, extracción, distribución y explotación 
de combustibles.

Capital y acciones
Capital pagado
US$8.669.066
Acciones emitidas y pagadas
522.974.841
Participación
100% directa e indirectamente a través 
de Inversiones Nueva Ventanas S.A.

Presidente
Osvaldo Ledezma (6)

Directores
Daniel Stadelmann (2)

Javier Giorgio (4)

Osvaldo Ledezma (6)

Gerente General
Iván Jara (8)

Personal* 
Profesionales: 1



EMPRESA ELÉCTRICA COCHRANE SPA

Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad Anónima Cerrada
RUT
76.085.254-6
Dirección
Rosario Norte N° 532, Piso 19,
Las Condes, Santiago de Chile
Teléfono
(56 2) 26868900

Objeto social
Generación de energía; prestación de servicios de ingeniería; transmisión y 
distribución de energía eléctrica.

Capital y acciones
Capital pagado
US$54.328.923
Acciones emitidas y pagadas
170.863.745
Participación
60% indirectamente a través de Inversiones Nueva Ventanas S.A

Presidente
Daniel Stadelmann (2)

Directores
Titulares
Luis Felipe Cerón (1)

Daniel Stadelmann (2)

Iván Jara (8)

Masao Ikeya
Toshiro Shimazaki

Suplentes
Javier Giorgio (4)

Alberto Zavala (9)

Michael Whittle (7)

Takao Fujii
Montserrat Galimany

Gerente General
Iván Jara (8)

Personal* 
Técnicos y administrativos: 5
Profesionales: 24
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EMPRESA ELÉCTRICA GUACOLDA S.A. 

Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad Anónima Cerrada
RUT
96.635.700-2
Dirección
Apoquindo N° 3885, piso 10 Las Condes,
Santiago de Chile
Teléfono
(56 2) 23624031
Fax
(56 2) 23621675

Objeto social
Explotación, generación, transmisión, compra, distribución y venta de energía 
eléctrica; prestación de servicios portuarios y de muelle; servicios de ingeniería 
y otros.

Capital y acciones
Capital pagado
MUS$343.160.031
Acciones emitidas y pagadas
217.691.224

Participación
50%

Presidente
Jorge Rodríguez Grossi

Directores
Titulares
Luis Felipe Cerón (1)

Osvaldo Ledezma (6)

Daniel Stadelmann (2)

Javier Giorgio (4)

Sven Von Appen
Marcos Büchi
Eduardo Navarro
Jorge Ferrando

Suplentes
Carlos Aguirre (10)

Laurie Kelly (12)

Juan Ricardo Inostroza (11)

Iván Jara (8)

Dag Von Appen
Wolf Von Appen
Rodrigo Huidobro
José Tomás Guzmán 

Gerente General
Marco Arróspide
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EMPRESA ELÉCTRICA VENTANAS S.A.
 
Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad Anónima Cerrada
RUT
96.814.370-0
Dirección
Rosario Norte N° 532, Piso 19,
Las Condes, Santiago de Chile
Teléfono
(56 2) 26868900

Objeto social
Generación, transmisión, compra, venta y distribución de energía eléctrica 
o de cualquier otra naturaleza, en cualquier zona del país o del extranjero; la 
extracción, distribución, comercialización y explotación, de cualquier forma, de 
combustibles sólidos, líquidos y gaseosos; la venta y prestación de servicios 
de ingeniería de mantenimiento y maestranza; el arrendamiento, construcción o 
adquisición de muelles o puertos y su explotación, en cualquier forma que fuere, 
y la realización de todas aquellas oras actividades productivas y comerciales 
anexas o complementarias de los giros recién mencionados.

Capital y acciones
Capital pagado
US$ 29.553.528
Acciones emitidas y pagadas
39.719.916.310
Participación
100% directa e indirectamente a través de Inversiones Nueva Ventanas S.A.

Presidente
Daniel Stadelmann (2)

Directores
Titulares
Daniel Stadelmann (2)

Osvaldo Ledezma (6)

Iván Jara (8)

Suplentes
Luciano Aparicio (15)

Cristián Antúnez (16)

Gerente General
Iván Jara (8)



285MEMORIA ANUAL / AES GENER 2013

ENERGEN S.A. 

Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad Anónima
Dirección
Reconquista 336, Piso 3°, Oficina GG, C
iudad Autónoma de Buenos Aires 
C1003ABH, República Argentina
Teléfono
(54 11) 48912300

Objeto social
Compra y venta mayorista de energía eléctrica producida por terceros y a 
consumir por terceros; importación, exportación, consignación, intermediación 
y comercialización de energía eléctrica en Argentina y/o en el exterior; cualquier 
tipo de gestión y/o actividad relacionada con la generación, transporte y 
distribución de energía eléctrica; la comercialización de todo tipo de combustible.

Capital y acciones
Capital pagado
AR$51.710
Acciones emitidas y pagadas
51.710
Participación
94% directamente y 6% indirectamente  a través de Gener Argentina S.A. 

Presidente
Martín Genesio

Directores
Titulares
Patricio Testorelli
Javier Giorgio (4)

Suplentes
Emiliano Chaparro 

Gerente General
Martín Genesio  
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GASODUCTO GASANDES S.A.

Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad Anónima Cerrada
RUT
96.721.360-8
Dirección
Avenida Chena 11650, Parque Industrial Puerta Sur San Bernardo, 
Santiago de Chile 
Teléfono
(56 2)  23665960
Fax
(56 2)  23665983

Objeto social
El  objeto de la sociedad es prestar servicios de transporte de gas natural y 
realizar inversiones en todo lo relacionado con la industria de servicios de  gas 
natural en Chile o en el extranjero, por cuenta propia o asociado o por cuenta 
de terceros pudiendo solicitar las concesiones y permisos que se requieran 
para estos efectos. La sociedad podrá tomar parte en todo tipo de negocios 
o actividades que directa o indirectamente se vinculen a su objeto social,   
incluyendo,   sin   limitación,  el  establecimiento,  operación, explotación, 
manejo y uso de instalaciones o redes de transporte de gas, la separación  y  
procesamiento  de  líquidos  de  gas  natural, la ingeniería necesaria  a  los  tubos  
o  ductos y la asistencia técnica vinculada a los mismos,  la administración de 
servicios de construcción de tubos o ductos y en   general   todos  los  servicios  
o  actividades  relacionadas  con  el transporte, mercadotecnia, almacenamiento 
o procesamiento de gas.  

Capital y acciones
Capital pagado
MUS$ 27.264      
Acciones emitidas y pagadas
172.800
Participación
13%

Presidente
Alain Petitjean

Directores

Titulares
Alain Petitjean Rubén Nasta    
Raúl Montalva D. María Inés Canalis    
Claudia Elsholz Osvaldo Ledezma (6)    
Matías Pérez Cruz Eduardo Ojea Quintana   
Santiago Marfort
   
Suplentes
Nicolás Poulteney Mathieu Malicheq
Hugo Carranza Philippe Dupuis
Marisa Basualdo Martín Genesio    
Víctor Turpaud Fernández. Néstor Raffaeli  
Carlos Firpo

Gerente General
Emiliano Chaparro

286 CAPITULO 8 /
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GASODUCTO GASANDES ARGENTINA S.A.

Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad Anónima Extranjera
Dirección
Moreno 877, Piso 11, 
Capital Federal, República Argentina
Teléfono
(54 11) 43165600
Fax
(54 11) 43165601

Objeto social
Transporte de gas natural

Capital y acciones
Capital pagado
AR$83.467.000 (MUS$ 19.393)
Acciones emitidas y pagadas
83.467.000
Participación
13%

Presidente
Alain Petitjean

Directores
Raúl Montalva
Alain Petitjean
Ruben Nasta
María Ines Canalis
Eduardo Ojea Quintana
Santiago Marfort
Claudia Elscholz
Matías Pérez
Osvaldo Ledezma (6)
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GENER ARGENTINA S.A. 
 
Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad Anónima Extranjera
Dirección
Reconquista 336, Piso 3°, Oficina GG, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires C1003ABH, República Argentina
Teléfono
(54 11) 48912300

Objeto social
Realización de operaciones financieras y de inversión por cuenta propia o 
de terceros, incluyendo el otorgamiento  o la toma de préstamos, aportes de 
capital, compraventa de acciones, debentures, obligaciones negociables, 
valores mobiliarios y papeles de crédito, tomar o mantener participación en 
forma directa o a través de otras sociedades controladas o vinculadas en: la o 
las licitaciones de paquetes accionarios de sociedades que posean como activo 
centrales hidráulicas o térmicas aún no privatizadas por el Gobierno Argentino o 
en el desarrollo de otros proyectos del sector eléctrico argentino.

Capital y acciones
Capital pagado
AR$544.443.672 (US$ 224.928.640)  
Acciones suscritas y pagadas
544.443.672
Participación
92,0% directamente y 7,96% indirectamente a través de Norgener S.A.

Presidente
Martín Genesio

Directores
Titulares
Patricio Testorelli
Javier Giorgio (4)

Suplentes
Emiliano Chaparro

Gerente General
Martín Genesio
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GENER BLUE WATER LIMITED 

Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad Limitada Extranjera
Dirección
P.O. Box 309, Ugland House 
Grand Cayman
KY1-1104 
Cayman Islands
Teléfono
(1 345) 949 8066
Fax
(1 345) 949 8080

Objeto social
Objeto social sin restricciones, pudiendo llevar a cabo todo tipo de negocios e 
inversiones.

Capital y acciones
Capital pagado
US$ 24.165.944
Participación
100% 

Directores
Daniel Stadelmann (2)

Laurie Kelly (12)

Alberto Zavala (9)
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GENERGIA POWER LTD. 

Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad Limitada Extranjera
Dirección
P.O. Box 309, Ugland House
Grand Cayman
KY1-1104
Cayman Islands
Teléfono
(1 345) 949 8066
Fax
(1 345) 949 8080

Objeto social
Inversiones en Sudamérica.

Capital y acciones
Capital pagado
US$22.448.116
Participación
100% 

Directores
Daniel Stadelmann (2)

Laurie Kelly (12)

Alberto Zavala (9)
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GENERGÍA S.A. 

Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad Anónima Cerrada
RUT
96.761.150-6
Dirección
Rosario Norte N° 532, Piso 19,
Las Condes, Santiago de Chile
Teléfono
(56 2) 26868900
Fax
(56 2) 26868900

Objeto social
Inversiones, servicios de asesoría de ingeniería.

Capital y acciones
Capital pagado
US$20.613.514 
Acciones suscritas y pagadas
2.488.637
Participación
99,99% indirectamente a través de Inversiones Genergia Power Ltd.

Presidente
Daniel Stadelmann (2)

Directores
Titulares
Javier Giorgio (4)

Daniel Stadelmann (2)

Laurie Kelly (12)

Suplentes
Armando Lolas (17)

Luciano Aparicio (15)

Gerente General
Cristián Antúnez (16)



INTERANDES S.A.

Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad Anónima 
Dirección
Reconquista 336, Piso 3°, Oficina GG, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
C1003ABH, República Argentina
Teléfono
(54 387) 4919646
Fax
(54 387) 4919657

Objeto social
La construcción, operación y/o mantenimiento de líneas y sistemas de 
transmisión de energía eléctrica en cualquier tensión, la prestación del servicio 
de transporte de energía eléctrica en cualquier tensión, dentro de los límites 
de la República Argentina y/o a través de sus fronteras, y la producción y 
comercialización, exportación, exportación e importación de energía eléctrica.

Capital y acciones
Capital pagado
AR$135.365.996 (US$ 55.876.946.)  
Acciones suscritas y  pagadas
135.365.996
Participación
13% directamente y 87% indirectamente a través de Gener Argentina S.A.

Presidente
Martín Genesio

Directores 
Titulares
Patricio Testorelli
Javier Giorgio (4)

Suplente
Emiliano Chaparro

Gerente General
Martín Genesio
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INVERSIONES NUEVA VENTANAS S.A. 

Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad Anónima Cerrada
RUT
76.803.700
Dirección
Rosario Norte N° 532, Piso 19
Las Condes, Santiago de Chile
Teléfono
(56 2) 26868900
Fax
(56 2) 26868990

Objeto social
Inversión en toda clase de bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales, 
participación  en sociedades.

Capital y acciones
Capital pagado
US$  373.003.211
Acciones suscritas y pagadas
261.660.937.852
Participación
100% directa e indirectamente a través de Norgener S.A.

Presidente
Daniel Stadelmann (2)

Directores
Daniel Stadelmann (2)

Laurie Kelly (12)

Luciano Aparicio (15)

Gerente General
Iván Jara (8)
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INVERSIONES TERMOENERGIA DE CHILE LIMITADA

Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad de Responsabilidad Limitada
RUT
78.759.060-8
Dirección
Rosario Norte N° 532, Piso 19
Las Condes, Santiago de Chile
Teléfono
(56 2) 26868900
Fax
(56 2) 26868990

Objeto social
Participación en proyectos energéticos de todo tipo; generar, transportar, 
comercializar y comprar y vender electricidad y gas y toda clase de energía por 
cuenta propia o ajena.

Capital
Capital pagado
US$24.165.944
Participación
99,99% indirectamente a través de Gener Blue Water Ltd.

NORGENER S.A.

Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad Anónima Cerrada
RUT
96.678.770-8
Dirección
Jorge Hirmas 2960, 
Renca, Santiago de Chile
Teléfono
(56 2) 2680 4710
Fax
(56 2) 2680 4895

Objeto social
Generación, transmisión y venta de energía eléctrica.

Capital y acciones
Capital pagado
US$338.076.428
Acciones suscritas y  pagadas
2.329.473.831
Participación
99,99% directamente

Presidente
Daniel Stadelmann (2)

Directores
Daniel Stadelmann (2)

Juan Ricardo Inostroza (11)

Javier Giorgio (4)

Gerente General
Javier Giorgio (4)

Personal*
Técnicos y administrativos: 53
Profesionales: 54

294 CAPITULO 8 / INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA



295MEMORIA ANUAL / AES GENER 2013

SOCIEDAD ELÉCTRICA SANTIAGO S.A.

Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad Anónima Cerrada (*)
RUT
96.717.620-6
Dirección
Jorge Hirmas 2964, Renca, Santiago de Chile
Teléfono
(56 2) 6804760
Fax
(56 2) 6804743

Objeto social
Explotación, generación, transmisión, compra, distribución y venta de energía 
eléctrica o de cualquier otra naturaleza; comercialización de combustibles; 
prestación de servicios de ingeniería.

Capital y acciones
Capital pagado
US$247.765.685
Acciones suscritas y  pagadas
125.308.749
Participación
100% directamente
(*) En Enero de 2014, Sociedad Eléctrica Santiago S.A. se transforma en 
Sociedad Eléctrica Santiago SpA (Sociedad por Acciones)

Presidente
Javier Giorgio (4)

Directores
Javier Giorgio (4)

Daniel Stadelmann (2)

Gil Posada (13)

Gerente General
Carlos Moraga

Personal*
Técnicos y administrativos: 29
Profesionales: 28
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TERMOANDES S.A.

Identificación
Naturaleza jurídica
Sociedad Anónima 
Dirección
Reconquista 336, Piso 3°, Oficina GG, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
C1003ABH, República Argentina
Teléfono
(54 387) 4919646
Fax
(54 387) 4919657

Objeto social
Producción, comercialización, exportación e importación de energía eléctrica, ya 
sea por cuenta propia o de terceros.

Capital y acciones
Capital pagado
AR$ 581.869.516  (US$ 299.833.447)
Acciones suscritas y  pagadas
581.869.516
Participación
8,82% directamente e 91,18% indirectamente a través de Gener Argentina S.A. 

Presidente
Martín Genesio

Directores 
Titulares
Patricio Testorelli
Emiliano Chaparro

Director 
Suplente
Javier Giorgio (4)

Gerente General
Martín Genesio

Personal*.
Técnicos y administrativos: 32
Profesionales: 18
Ejecutivos: 1 
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Las relaciones comerciales de AES Gener S.A. con sus 
empresas relacionadas se encuentran reguladas por contratos 
vigentes, cuyos efectos se muestran en los Estados Financieros. 
Los ejecutivos de AES Gener no perciben remuneración por sus 
funciones como directores de empresas relacionadas. Respecto a filiales 
cuyo capital social se encuentra expresado en moneda extranjera distinta 
de dólar de los Estados Unidos, la información es proporcionada en esta 
sección en dólares de los Estados Unidos, utilizando el tipo de cambio 
vigente al 31 de diciembre de 2013.

Personal de empresas relacionada que consolidan sus resultados con los de 
AES Gener y que cuentan con personal contratado.

(1) Gerente General de AES Gener S.A. 
(2) Vicepresidente de Finanzas de AES Gener S.A.
(3) Director de AES Gener S.A.
(4) Vicepresidente de Operaciones de AES Gener S.A.
(5) Director Suplente de AES Gener S.A.
(6) Gerente General de Alto Maipo SpA
(7) Vicepresidente de Desarrollo de AES Gener S.A.
(8) Vicepresidente de Ingeniería y Construcción de AES Gener S.A. En el 

mes de marzo de 2014, el señor Iván Jara dejó de prestar servicios a la 
Compañía como Vicepresidente de Ingeniería y Construcción.

(9) Fiscal de AES Gener S.A.
(10) Gerente Gestión del Margen y Transmisión de AES Gener S.A.
(11 Director Comercial de AES Gener S.A.
(12) Gerente de Relación con Inversionistas. En el mes de enero de 2014, la 

señora Laurie Kelly dejó de prestar servicios a la Compañía como Gerente 
de Relación con Inversionistas. 

(13) Director de Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional de AES Gener S.A.
(14) Gerente Técnico de AES Gener S.A.
(15) Gerente de Planificación y Control de Gestión de AES Gener S.A.
(16) Subgerente Cadena de Suministros de AES Gener S.A. 
(17) Subdirector de Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo 
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DIRECCIONES  Y  TELÉFONOS DE 
CENTRALES GENERADORAS

CENTRAL ANGAMOS
7ª Industrial N° 110 esquina Avda. 
Longitudinal Barrio Industrial Portuario de 
Mejillones, Mejillones, Chile
Teléfono: (56 55) 2 689 938

CENTRAL ALFALFAL
Ruta G-345 Km. 23,
San José de Maipo, Chile
Teléfono:  (56 2) 2686 8111

CENTRAL CHIVOR
Central hidroeléctrica Chivor,
Santa María, Boyacá, Colombia
Teléfono: (57 1) 594 1400

CENTRAL CONSTITUCIÓN
Camino a Chanco Km. 1.5,
Constitución, Chile
Teléfono: (56 71) 673 598

CENTRAL GUACOLDA
Isla Guacolda s/n,Huasco, Chile
Teléfono: (56 51) 2 564 100

CENTRAL LAGUNA VERDE
Camino Principal s/n,
Laguna Verde, Chile
Teléfonos: (56 32) 2 160 200

CENTRAL LAJA
Camino a Laja Km. 1.5,
Cabrero, Chile
Teléfono: (56 43) 2 402 700

CENTRAL LOS VIENTOS
Ruta 5 Norte, Km. 91
Llay Llay, Chile
Teléfono: (56 32) 268 68 606

CENTRAL MAITENES
Ruta G-345 Km. 14,
San José de Maipo, Chile
Teléfono: (56 2) 2686 8111

CENTRAL SAN FRANCISCO DE 
MOSTAZAL
Longitudinal Sur Km. 63,
San Francisco de Mostazal, Chile
Teléfono: (56 72) 2 492 591

CENTRAL NORGENER
Balmaceda s/n, Tocopilla, Chile
Teléfono: (56 55) 2 432 623

CENTRAL VENTANAS
Camino Costero s/n,
Puchuncaví, Chile
Teléfono: (56 32) 2 796 148
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CENTRAL QUELTEHUES
Ruta G-465, Km. 3,
San José de Maipo, Chile
Teléfono: (56 2) 2680 4876

CENTRAL RENCA Y NUEVA RENCA
Jorge Hirmas 2964
Renca, Chile
Teléfono: (56 2) 2680 4760

CENTRAL SANTA LIDIA
Camino a Yungay s/n Km. 7
Cabrero, Chile
Teléfono (56 43) 450527

CENTRAL TERMOANDES
Ruta Nacional N° 9 - Km. 1557
(4432) Cobos-Salta,  Argentina
Teléfono: (54 387) 4919600

CENTRAL VOLCÁN
Ruta G-465, Km. 3,
San José de Maipo, Chile
Teléfono: (56 2) 2686 8111

PROYECTO COCHRANE
Puerto 1 Nºn7705
Barrio Industrial Portuario Mejillones, Chile
Teléfono: (56 55) 2 684 716

PROYECTO ALTO MAIPO
Ruta G-345, Km. 14 (ex campamento Maitenes)
San José de Maipo, Chile
Teléfono: (56 2) 2686 8239

EDIFICIO MATTA
Rosario Norte 532, piso 19, Las Condes
Santiago, Chile
Teléfono: (56 2) 2686 8900
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Andrés Gluski Weilert
Presidente

Pasaporte: 6.024.620
Extranjero (venezolano)

Radovan Razmilic Tomicic
Director

RUT: 6.283.668-7
Chileno

Juan Andrés Camus
Director

RUT: 6.370.841-0
Chileno

Iván Díaz-Molina
Director

RUT: 14.655.033-9
Extranjero (argentino)

SUSCRIPCIÓN Y DECLARACIÓN 
JURADA DE RESPONSABILIDAD
En conformidad a la normativa vigente de la Superintendencia de Valores y Seguros, la presente memoria 
de AES Gener S.A. es aprobada y suscrita por el Gerente General de la Compañía y los Directores más abajo 
individualizados, que constituyen la mayoría del Directorio de AES Gener S.A. según su conformación a la fecha 
de la publicación del documento. Ellos se hacen responsables, bajo juramento, respecto de la veracidad de la 
información incorporada.

Luis Felipe Cerón Cerón
Gerente General

RUT: 6.375.799-3
Chileno








